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184/013597 30495 

Autor: Rodriguez Sahagún, Agustín. 

Bloqueo del servicio telefónico en zonas importantes de Madrid, como consecuencia del cambio de 
números de teléfono realizado por la Compañía Telefbnica Nacional de España (CTNE) . . . , . . . . . . . , 10510 

184fO 13598 30506 

Autor: Zarazaga Burillo, Isaías. 

Anomalías en los concursos de traslado de médicos pendientes en las Comunidades Autónomas , . , , , 10510 

184/013599 30507 

Autor: Ullejo Olejua, Eduardo María. 

Razones del cese del actual presidente de Explosivos Río Tinto, don José María Escondrfllas . , . , , . , 10510 

184/013600 30508 

Autor: Rodriguez Sahagún, Agustín. 

Medidas adoptadas por el Gobierno para garantizar la seguridad de las personas y bienes radicados 
en las proximidades de las instalaciones militares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1051 1 

184/0 1 360 1 30559 

Autor: Calero Rodriguez, Juan Ramón. 

Mantenimiento de la Comisaría de Policía de Yecla (Murcia) . . , , . . . . , , , . , , , , , . . . , , , . . . , , , . . . , , , . . , . , 1051 1 

18410 1 3602 30560 

Autor: Rabanera Rivacoba, Ramón. 

Montante total reembolsado al Tesoro Público por los altos cargos, por exceder las percepciones per- 
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mitidas como miembros de consejos de administración de las limitaciones establecidas en la Ley, y 
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1841013604 30563 

Autor: Sánchez Usero, José Luis. 

Ediflcaciones de propiedad privada en el perímetro fronterizo que separa Melilla y Marruecos,, . , . . 10512 

1841013605 30564 

Autor: Sánchez Usero, José LUIS. 

Envío por parte del Gobierno al Congreso de los Diputados, del proyecto de ley Orgánica de los Es- 
tatutos de Autonomía de Ceuta y Melllla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10512 

18410 1 3606 30565 

Autor: Huidobro Díez, César. 

Sltuación de los auxiliares de la Administración de Justicia sin título de bachiller y acceso de los mis- 
mos al cuerpo de oficiales de la Administración de Justicia .......................................... 10512 

18410 1 3607 30566 

Autor: Huidobro Díez, César. 

Fecha en que llevó el Director General de la Guardia Civil al Ministro del Interior el Informe acerca 
de los servicios a su cargo, en 1986 y 1987 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10513 

184/013608 30567 

Autor: Huidobro Diez, César. 

Fecha en que eievó el Director General de la Policía al Ministro del Interior el Informe acerca de los 
servicios a su cargo, en 1986 y 1987 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10513 

1841013609 30568 

Autor: Huidobro Díez, César. 

Fecha en que elevó el Director General de Política Interior al Ministro del Interior el informe acersa 
de la marcha, coste y rendimiento de los servicios a su cargo, en 1986 y 1987 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10513 

18410136 10 

Autor: Huidobro Díez, César. 

30569 

Fecha en que elevó el Director General de Protección Civll al Mlnistro del Interior el Informe acerca 
de los servicios a su cargo, en 1986 y 1987 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10514 

184/013611 

Autor: Huidobro Díez, César. 

30570 

Fecha en que elevó el Director General de Tráfico al Ministro del Interior el informe acerca de los 
servicios a su cargo, en 1986 y 1987 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10514 

184101 36 12 

Autor: Huidobro Díez, César. 

3057 1 

Estudios realizados por la Secretaría General Técnica del Ministerio del Interior en 1986 y 1987.. , . 10514 
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184/013613 

Autor: Marqués de Magallanes, Adriano. 

30572 

Actua~lzaclón de la orden reguladora y de la estructura de los presupuertos de las corporaciones 
locales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10515 

18410 136 14 30576 

Autor: Renedo Omaechevarría, Manuel María. 

Critedo del Goblerno respecto de la sentencia del Tribunal Supremo relatlva a que la bandera nacio- 
nal deberé ondear todos los días en el exterior de todos los edificios y establecimientos de las Admi- 
nlstraclones Públicas ................................................................................. 10515 

18410 1361 S 
Autor: Contreras Pérez, Francisco. 

Valoración del Gobierno del proceso de debate sobre la reforma de la enseñanza . . . . . . .  

184/0136 16 

Autor: Contreras Pérez, Franclsco. 

Contarninaclón acústlca ................................................................. 

184101 3617 

Autor: Contreras Pérez, Francisco. 

ObJetivos y perspectivas futuras de la plataforma solar de Tabernas (Almería) . . . . . . . . .  

184101 36 18 

Autor: Rodríguez Macía, Manuel. 

. . .  

. . <  

30578 

. . . . . . . . . .  10516 

30579 

. . . . . . . . . .  10516 

30580 

. . . . . . . . . .  10516 

3058 1 

Fase de elaboración en que se encuentra el proyecto de Reglamento de contrataclón de las Corpora- 
dones Locales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10517 

184/013619 30582 

Autor: Contreras Pérez, Francisco. 

Beneficios concedldos en las Grandes A'reas de Expansión Industrial de Almeda .................... 10517 

184101 3620 30583 

Autor: Alonso Buitrón, Conrado. 

Incidentes de orden públlco ocurridos en la localldad de Sobrado (León) ............................ 10518 

18410 1 362 1 30585 

Autor: García Fonseca, Manuel. 

Retenciones a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físlcas (IRPF) practicables a Tra- 
bafadores de embarcaciones Inferiores a 150 toneladas de Registro Bruto (TRB) remunerados por el 
sistema *a la parten . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10518 
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184/013622 30594 

Autor: Zarazaga Burillo, Isaías. 

Situación y perspectivas de los proyectos de exploración de fosfatos de origen sedimentado, en la co- 
marca aragonesa correspondiente a las poblaciones de D a m a  y Santed ............................. 10519 

1841013623 30595 

Autor: Zarazaga Burillo, Isaias. 

Situación y perspectivas de los proyectos de exploración de fosfatos de origen sedimentado, en la co- 
marca aragonesa de Santa Cruz de Nogueras ......................................................... 10519 

1 8410 1 3624 30596 

Autor: Zarazaga Rurillo, Isaias. 

Situación y perspectivas de los proyectos de exploración de fosfatos de origen sedimentario, en la 
zona aragonesa correspondiente a las comarcas de Codos-Calatayud-La Almunia .................... 10520 

1841013625 30597 

Autor: Martínez-Campillo García, Rafael. 

Planes coordinados de los Ministerios de Obras Públicas y Urbanismo y de Agricultura, Pesca y Ali- 
mentación en relación con el trasvase Tajo-Segura ................................................... 10520 

184/0 13626 30600 

Autor: Bravo de Laguna Bermúdez, José Miguel. 

Subvenciones asignadas a juventudes liberales de acuerdo con el acta de la Comisión evaluadora de 
subvenciones para 1988 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10520 

18410 13627 30753 

Autor: Fraile Poujade, Modesto. 

Costo de contratación de empresas privadas en servicio de Administraciones Públicas., . . . . . . . . . . . . .  10521 

184/0 13628 30758 

Autor: Buil Gira], León. 

Medidas a adoptar por el Gobierno para relanzar la economía de las cuencas carboníferas . . . . . . . . . .  10521 

18410 13629 30760 

Autor: Martínez-Campillo García, Rafael. 

Previsiones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de ejecución de una circunvalación en la 
Carretera N-332 de Cartagena a Valencia, que rodee el núcleo urbano de Torrevieja . . . . . . . . . . . . . . . .  10522 

t 

1841013630 30766 

Autor: Espasa Oliver, Ramón. 

Circular informativa a los inquilinos del Poblado de San Cristóbal, firmada por el Director General 
del Parque Móvil del Ministerio de Economía y Hacienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10522 
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1841015631 30767 

Autor: García Fonseca, Manuel. 

Informe relativo al Centro de Educación de Profesores (CEP) de Coslada (Madrid) . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10522 

CONTESTACIONES 

1841008656 3047 1 

Autor: Gobierno. 

ContertacMn a don José Cholbi Diego (G. CP) sobre falta de ayuda oflcial a la construcción de 
viviendas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10523 

184/008718 30653 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don José Antonio Santos Miíión (G. CDS) sobre medidas de control para la preserva- 
ción del medio ambiente que se van a establecer con la instalación de dos centrales de producción 
eléctrica mixtas de carbón y fueloil en Gran Canaria y Tenerife, respectivamente . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10524 

1841008753 30472 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don José Antonio Santos Miñón (G. CDS) sobre cantidad que el Gobierno va a dedi- 
car a los archipiélagos canario y balear y a las ciudades de Ceuta y Melilla del importe presupuesta- 
do para la conrtnicción de carreteras ................................................................. 10524 

1841008782 30473 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Ignacio Gallego Bezares (A. IU-EC) sobre consecuencias de la apertura de pozos 
para el riego en la flnca #LOS Cuártlcosn en Villanueva de la Fuente (Ciudad Real) . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1052s 

184/008788 3051 5 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Francisco Alvarez-Cascos Fernández (G. CP) sobre grado de ejecución a 31-12-87 
de las obras de la autovía del Norte Madrid-Burgos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10525 

184/008793 305 16 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Francisco Alvarez-Cascos Fernández (G. CP) sobre grado de ejecución a 31-12-87 
de las obras de la autovía de Extremadura: Madrid-Badajoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10526 

184/008794 30474 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Francisco Alvarez-Cascos Fernández (G. CP) sobre grado de ejecución a 31-12-87 
de las obras de la autovía del Mediterráneo: Alicante-Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10526 
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184/008796 3048 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Francisco Aharez-Cascos Fernández (G. CP) sobre grado de ejecución a 31-12-87 
de las obras de la autovía de circunvalación de Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10527 

184/008798 30482 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Francisco Alvarez-Cascos Fernández (G. CP) sobre grado de ejecución a 31-12-87 
de las obras de la autovía del Cantábrico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10527 

184íOO8799 30517 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Francisco Alvarez-Cascos Fernández (G. CP) sobre grado de ejecución a 31-12-87 
de las obras de la autovía de Cartilla: Burgos-Tordesillas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10528 

1841008807 30475 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Francisco Alvarez-Cascos Fernández (G. CP) sobre grado de ejecución a 31-12-87 
de las obras de la autovía de la Costa del Sol. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10528 

184/013007 30518 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Luis Fernando Medrano y Blasco (G. CP) sobre obras a que corresponde la par- 
tida de 1.461.300.000 pesetas, de Infraestructura urbana, prevista en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1988, Capítulo 6, Sección 17, para la provincia de Navarra en las inversiones del Mi- 
nisterio de Obras Públicas y urbanismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10529 

184/0 13009 305 19 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Luis Fernando Medrano y Blasco (G. CP) sobre presupuesto real en relación con 
las previsiones de los Presupuestos Generales del Estado para 1988, Capítulo 6, Sección 17, para la 
provincia de Navarra en las inversiones del Mlnisterio de Obras Públicas y Urbanismo para sanea- 
miento y abastecimiento de agua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10530 

184/013010 30520 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Luis Fernando Medrano y Blasco (G. CP) sobre ejecución de las obras de sanea- 
miento y abastecimiento de agua prevista en los Presupuestos Generales del Estado para 1988, Ca- 
pítulo 6, Sección 17, para la provincia de Navarra en las inversiones del Ministerio de Obras Públi- 
cas y Urbanismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10530 

184/013011 3052 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Luis Fernando Medrano y Blasco (C. CP) sobre obras concretas a que correspon- 
de la partida de 74.100.000 pesetas prevista en los Presupuestos Generales del Estado para 1988, Ca- 
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pítulo 6, Secclón 17, para la provincia de Navarra en las inversiones del Ministerio de Obras Públi- 
cas y Urbanismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10530 

184/0130 12 30522 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Luis Fernando Medrano y Blasco (G. CP) sobre ejecución de las obras de sanea- 
miento y abastecimiento de agua correspondiente a la partlda de 74.100.000 pesetas, prevlsta en los 
Presupuestos Generales del Estado para 1988, Capítulo 6, Secclón 17, para la provincia de Navarra 
en las inversiones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10531 

184/0130 13 30523 

Autor: Gobierno. 

ContestacMn a don Luis Fernando Medrano y Blasco (G. CP) sobre presupuesto real en relación con 
las previsiones de los Presupuestos Generales del Estado para 1988, Capítulo 6, Sección 17, para la 
provincia de Navarra en las inversiones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanlsmo para la cons- 
trucción de la presa de San Antón .................................................................... 10531 

184/0 13014 

Autor: Gobierno. 

30524 

Contestación a don Luis Fernando Medrano y Blasco (G. CP) sobre presupuesto real en relación con 
las previsiones de los Presupuestos Generales del Estado para 1988, Capítulo 6, Secclón 17, para la 
provincia de Navarra en las inversiones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo para sanea- 
miento y abastecimiento de aguas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10531 

184/013016 

Autor: Gobierno. 

30483 

Contestación a don Luis Fernando Medrano y Blasco (G. CP) eobre obras a que corresponde la in- 
versión para regadíos en la cuenca del Ebro prevista en los Presupuestos Generales del Estado para 
1988, Capítulo 6, Sección 17, para la provincia de Navarra en las inversiones del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10532 

184/0130 17 30525 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Luis Fernando Medrano y Blasco (G. CP) sobre presupuesto real en relación con 
las previsiones de los Presupuestos Generales del Estado para 1988, Capítulo 6, Sección 17, para la 
provincia de Navarra en las inversiones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo para regadíos 
en la cuenca del Ebro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10532 

184/0 1301 8 30484 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don LUIS Fernando Medrano y Blasco (G. CP) sobre ejecución de las obras correspon- 
dientes a la partida de 109.800.000 pesetas para regadíos en la cuenca del Ebro prevista en los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1988, Capítulo 6, Sección 17, para la provincia de Navarra en 
las inversiones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10532 
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1841013019 30476 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Luis Fernando Medrano y Blasco (G. CP) sobre obras a que corresponde la par- 
tida de 85.900.000 pesetas para regadíos en la cuenca del Ebro, prevista en los Presupuestos Genera- 
les del Estado para 1988, Capítulo 6, Sección 17, para la provincla de Navarra en las inversiones del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/013020 30526 

Autor: Goblerno. 

Contestad611 a don Luls Fernando Medrano y Blasco (G. CP) sobre presupuesto real en relaclón con 
las previslones de los Presupuestos Generales del Estado para 1988, Capítulo 6, Secclón 17, para la 
provincia de Navarra en las inversiones del Ministerio de Obras Públicas y urbanismo para regadíos 
en la cuenca del Ebro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184101 302 1 30477 

Autor: Goblerno. 

Contestacl6n a don Luis Fernando Medrano y Blarco (G. CP) sobre ejecución de las obras correspon- 
dientes a la lnverslón para regadíos en la cuenca del Ebro prevlstas en los Presupuestos Generales 
del Estado para 1988, Capítulo 6, Sección 17, para la provincia de Navarra en las lnversiones del 
Mlnlsterlo de Obras Públicas y Urbanismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

18410 13078 30527 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don José María Rloboo Almanzor (G. CDS) sobre coste de las operaciones de rescate 
del buque uCasón>t y pago de las lndemnizaciones por danos ocasionados a terceros , . , . , , , . . * ,  , , . . , , 

1841013079 30654 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don José María Rloboo Almanzor (G. CDS) sobre gestiones realizadas por los alum- 
nos que cursan estudlos de la rama sanitaria, especlalidad de Dietética y Nutrición, en orden al re- 
conocimiento de la validez laboral de su titulaclón y modificación de sus programas de estudio.. . . .  

18410 13 105 30655 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don José Cholbi Diego (G. CP) sobre número de casos del Síndrome de Inmunodefl- 
clencla Adquirida (SIDA) que se reconocen actualmente en España y medidas a adoptar para evitar 
su contagio en establecimientos penltenciarioa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1841013 121 30478 

Autor: Gobierno. 

Contestadón a don Angel José López Guerrero (A. DC) sobre sltuaclón de los exportadores de pesca- 
do y marisco de Gallcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1841013 132 30485 

Autor: Gobierno. 

Contestaclón a don Isaías Zarazaga Burlllo (G. Mx.) sobre crlteiios que sostlene el Goblerno sobre la 

10533 

10533 

10533 

10533 

10534 

10534 

10535 
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firma de convenios según el Real Decreto 149411987 sobre medidas de financiación de actuaciones 
protegibles en materia de vivienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/013 134 30528 

Autor: Gobierno. 

Contestaci6n a don Joaquín Pérez Siquier (G. S) sobre construcci6n de la planta de energla solar para 
producir electricidad con fines comerciales conocida como uProyecto Phoebusn ..................... 

184/013 135 30529 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Juan Antonio Montesinos C a d a  (G. CP) sobre mejora de la dotación de medios 
técnicos y humanos en el Gobierno civil, Delegación de Hacienda y Delegación del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo de Alicante .................................................................... 

184/013 136 

Autor: Gobierno. 

30479 

Contestaci6n a don Juan Antonio Montesinos Garcla (G. CP) sobre funcionamiento de la industria 
textil de Banexes (Alicante) ........................................................................... 

184/013 143 30486 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Manuel García Fonseca (A. IU-EC) sobre nuevas contrataciones de la Empresa 
Nacional Hulleras del Norte, S. A. (HUNOSA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/013 144 30530 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Iñigo Herrera Martínez-Campos (G. CP) sobre cuantificación y tipo de ayudas 
concedidas a Cuba, Nicaragua, Mozambique, Chile y Paraguay ...................................... 

184/013 146 3053 1 

Auton Gobierno. 

Contestación a don Inaki Mirena Anasagasti Olabeaga (G.  PNV) sobre modificación de la oferta de 
la Companía Telef6nica Nacional de España (CTNE) en el sentido de que los usuarios de teléfonos 
supletorios con antigüedad superior a los dieciocho meses puedan ser sus propietarios sin abonar nin- 
guna cantidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/013 147 30532 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don-Manuel Rodríguez Macla (C. S) sobre ampliación del aeropuerto de El Altet 
(Alicante) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/013 148 30533 

Autor: Gobierno. 

Contestación a dona Luisa Fernanda Rudi Ubeda (C. CP) sobre inclusión de la Comunidad Autóno- 
ma de Aragón dentro de las subvenciones del desarrollo del Programa de acciones relaclonados con 
el Plan Nacional sobre Drogas, autorizadas por el Consejo de Ministros del 18-3-88 . . . . . . . . . . . . . . . . .  

10536 

10537 

10537 

10538 

10539 

10539 

10540 

1054 1 
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184101 3149 30656 

Autor: Gobierno. 

Contestación a dona Luisa Fernanda Rudi Ubeda (G. CP) sobre distribución territorial en 1988 de 
determinadas subvenciones a las Comunidades Autónomas en materia de Sanidad, acordados en' el 
Consejo de Ministros del día 18-3-88 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10541 

184/01315 1 30657 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Felipe Santiago Benítez Banueco (G. CP) sobre inversiones realizadas con cargo 
a los 110.000 millones de pesetas destinados de manera efectiva a España por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER) (se acompaña Anejo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10542 

184/013152 30534 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Felipe Santiago Benítez Barnieco (G. CP) sobre tráfico y consumo de drogas en 
la cárcel de Teruel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10542 

184/013 153 30535 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don José Antonio Trillo y López-Mancisidor (G. CP) sobre horas de vuelo realizadas 
por cada uno de los aviones del Escuadrón 45 de Fuerzas Aéreas durante 1987 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10543 

184/013 159 30658 

Autor: Gobierno. 

Contestación a dona Mana Luisa Banzo Amat (G. CP) sobre peticiones de instalación de línea tele- 
fónica registradas por la Compañía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de ellas atendi- 
das y no atendidas, bajas de líneas y líneas vacantes, tiempo medio transcurrido entre petición e ins- 
talación y empresas contratadas para llevar a cabo la misma, Agreda (Soria) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10543 

184/013160 30659 

Autor: Gobierno. 

Contestación a doña Mana Luisa Banzo Amat (G. CP) sobre peticiones de instalación de línea tele- 
fónica registradas por la Compañía Telefónica Nacional de Espana (CTNE), número de ellas atendi- 
das y no atendidas, bajas de líneas y líneas vacantes, tiempo medio transcurrido entre petición e ins- 
talación y empresas contratadas para llevar a cabo la misma, Aldealseñor (Soria) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

' 

10544 

184/013 16 1 

Autor: Gobierno. 

30660 

Contestación a dona Mana Luisa Banzo Amat (G. CP) sobre peticiones de instalación de línea tele- 
fónica registradas por la Compañía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de ellas atendi- 
das y no atendidas, bajas de líneas y líneas vacantes, tiempo medio transcurrido entre petición e ins- 
talación y empresas contratadas para llevar a cabo la misma, Aldehuela de Periánez (Soria) . . . . . . . .  10544 

184/013162 3066 1 

Autor: Gobierno. 

contestación a doña Mana Luisa Banzo Amat (G. CP) sobre peticiones de instalación de línea tele- 
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fónica registradas por la Compañía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de ellas atendi- 
das y no atendidas, bajas de líneas y líneas vacantes, tiempo medio transcurrido entre petición e ins- 
talación y empresas contratadas para llevar a cabo la misma, Almajano (Soria) . . , . . . . , . . . , , . , . , . . . , 10544 

184/013 163 30662 

Autor: hbierno.  

Contestación a doña María Luisa Banzo Amat (G. CP) sobre petlclones de instalación de línea tele- 
fónica registradas por la Compañía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de ellas atendi- 
das y no atendidas, bajas de líneas y líneas vacantes, tiempo medio transcurrido entre petición e ins- 
talación y empresas contratadas para llevar a cabo la misma, Almazán (Soria) . . . . . . . . , . . . . , . . . , . . . . 10544 

184/013 164 30663 

Autor: Gobierno. 

Contestación a doña Mana Luisa Banzo Amat (G. CP) sobre peticiones de instalación de línea tele- 
fónica registradas por la Compañía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de ellas atendi- 
das y no atendidas, bajas de líneas y líneas vacantes, tiempo medio transcurrido entre petición e ins- 
talación y empresas contratadas para llevar a cabo la misma, Almenar de Soria (Soria) . . . , , . . , , , , , , 10545 

184101 3 165 30664 

Autor: Gobierno. 

contestación a doña María Luisa Banzo Amat (G. CP) sobre peticiones de instalación de línea tele- 
fónica registradas por la Compañía Telefónica Nacional de Espana (CTNE), número de ellas atendi- 
das y no atendidas, bajas de líneas y líneas vacantes, tiempo medio transcurrido entre petición e ins- 
talación y empresas contratadas para llevar a cabo la misma, Arcos de Jalón (Soria) . . . . . . . , , . . . , , . . 10545 

184/0 13 166 30665 

Autor: Gobierno. 

Contestación a doña María Luisa Banzo Amat (G. CP) sobre peticiones de instalación de línea tele- 
fónica registradas por la Compañía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de ellas atendi- 
das y no atendidas, bajas de líneas y líneas vacantes, tiempo medio transcurrido entre petición e ins- 
talación y empresas contratadas para llevar a cabo la misma, AuseJo de la Sierra (Soria) . . . . . . . . . . . 10545 

184/013 167 30666 

Autor: Coblerno. 

Contestación a doña María Luisa Banzo Amat (C .  CP) sobre peticiones de instalación de línea tele- 
fónlca registradas por la Compañía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de ellas atendi- 
das y no atendidas, bajas de líneas y líneas vacantes, tiempo medio transcurrido entre petición e ins- 
talación y empresas contratadas para llevar a cabo la misma, Barca (Soria) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 10545 

184/0 13 168 30667 

Autor: Gobierno. 

Contestación a doña María Luisa Banzo Amat (G. CP) sóbre peticiones de instalación de línea tele- 
fónlca registradas por la Compañía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de ellas atendi- 
das y no atendidas, bajas de líneas y líneas vacantes, tiempo medio transcurrido entre petición e ins- 
talación y empresas contratadas para llevar a cabo la misma, Berlanga de Duero (Soria) . . . , , . . , , . . . 10546 
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184/0 13 169 30668 

Autor: Gobierno. 

Contestación a doña María Luisa Banzo Amat (G. CP) sobre peticiones de Instalación de línea tele- 
fónica registradas por la Compañía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de ellas atendi- 
das y no atendidas, bajas de líneas y líneas vacantes, tiempo medio transcurrido entre petición e ins- 
talación y empresas contratadas para llevar a cabo la misma, El Burgo de Osma (Soria) . . . . . . . . , , , . 10546 

184/013 170 30669 

Autor: Gobierno. 

Contestación a doña María Luisa Banzo Amat (C. CP) sobre peticiones de instalación de línea tele- 
fónica registradas por la Compañía Telefónica Nacional de España (CTNE), númem de ellas atendi- 
das y no atendidas, bajas de líneas y líneas vacantes, tiempo medio transcurrido entre petición e ins- 
talación y empresas contratadas para llevar a cabo la misma, Cabrejas del Pinar (Soda) . . . , , , . . . . . . 10546 

184/013 17 1 30670 

Autor: Gobierno. 

Contestación a doña María Luisa Banzo Amat (G. CP) sobre peticiones de Instalación de línea tele- 
fónica registradas por la Compañía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de ellas atendi- 
das y no atendidas, bajas de líneas y líneas vacantes, tiempo medio transcurrido entre peticlón e ins- 
talación y empresas contratadas para llevar a cabo la misma, Candillchera (Soria) . . . . . . . . , . . . . . , . . . 10546 

184/013 172 3067 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a dona María Luisa Banzo Amat (G. CP) sobre peticiones de instalación de línea tele- 
fónica registradas por la Compañía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de ellas atendi- 
das y no atendidas, bajas de líneas y líneas vacantes, tiempo medio transcurrido entre petición e ins- 
talación y empresas contratadas para llevar a cabo la misma, Castilfrío de la Sierra (Soria) . . . . . , , , . 10547 

184/013 173 30672 

Autor: Gobierno. 

Contestación a doña María Luisa Banzo Amat (G. CP) sobre peticiones de instalación de línea tele- 
fónica registradas por la Compañía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de ellas atendi- 
das y no atendidas, bajas de líneas y líneas vacantes, tiempo medio transcurrido entre petición e ins- 
talación y empresas contratadas para llevar a cabo la misma, Castilruiz (Soria) . . . . . . . , , . . , . . . . . . , , . 10547 

184/013 174 30673 

Autor: Gobierno. 

Contestación a doña Mana Luisa Banzo Amat (G. CP) sobre peticiones de instalación de línea tele- 
fónica registradas por la Compañía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de ellas atendi- 
das y no atendidas, bajas de líneas y líneas vacantes, tiempo medio transcurrido entre petición e’ins- 
talaclón y empresas contratadas para llevar a cabo la misma, Castillejo de Robledo (Soria) . . . . . . . , . 10547 

184/0 13 1 75 30674 

Autor: Gobierno. 

Contestación a doña María Luisa Banzo Amat (C. CP) sobre peticiones de instalación de línea tele- 
fónica registradas por la Companía Telefónica Naciónal de España (CTNE), número de ellas atendi- 
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das y no atendidas, baJas de líneas y líneas vacantes, tiempo medio transcurrido entre petición e ins- 
talación y empresas contratadas para llevar a cabo la misma, Cirujales del Río (Soria) , . . , . . , . . , . , , . 

1841013176 38675 

10547 

Autor: Gobierno. 

Contestación a doña María Luisa Banzo Amat (C. CP) sobre peticiones de instalación de línea tele- 
fónica registradas por la Compañía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de ellas atendi- 
das y no atendidas, bajas de llneas y llneas vacantes, tiempo medio transcunldo entre petición e ins- 
talación y empresas contratadas para llevar a cabo la misma, Covaleda (Soria) , . , . . , , . , , . , . . , . , , . , . . 

1841013 177 30676 

10548 

Autor: Gobierno. 

Contestacibn a doña María Luisa Banzo Amat (G. CP) sobre peticiones de instalación de línea tele- 
fónica registradas por la Companía Telefónica Nacional de Espana (CTNE), número de ellas atendi- 
das y no atendidas, bajas de llneas y líneas vacantes, tiempo medio transcurrido entre petición e ins- 
talación y empresas contratadas para llevar a cabo la misma, Deza (Soria) . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . , 10548 

184/013 178 30677 

Autor: Gobierno. 

Contestación a doña María Luisa Banzo Amat (G. CP) sobre peticiones de instalación de línea tele- 
fónica registradas por la Compañía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de ellas atendi- 
das y no atendidas, bajas de llneas y llneas vacantes, tiempo medio transcurrido entre petición e ins- 
talación y empresas contratadas para llevar a cabo la misma, Fuentetoba (Soda) . . . , . , . . , . . , . . , . . . . 

30678 

10548 

1 84/0 1 3 1 79 

Autor: Gobierno. 

Contestación a dona María Luisa Banzo Amat (C. CP) sobre peticiones de instalación de llnea telefó- 
nica registradas por la Compañia Telefónica Nacional de España (CTNE), número de ellas atendidas 
y no atendidas, bajas de llneas y líneas vacantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la misma, Garray (Soria) . , , . . . . , . . , . . . . , . . . . . . . . . . 10548 

1841013180 30679 

Autor: Gobierno. 

Contestación a dona Mana Luisa Banzo Amat (G. CP) sobre peticiones de instalación de línea telefó- 
nica registradas por la Compañía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de ellas atendidas 
y no atendidas, bajas de llneas y llneas vacantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la misma, Gomara (Soria) . , . , . , , . , . . . . , , , , . , . . , . , , 10549 

1841013 18 1 30680 

Autor: Gobierno. 

Contestación a doña Mana Luisa Banzo Amat (C. CP) sobre peticiones de instalación de llnea telefó- 
nica registradas por la Compañía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de ellas atendidas 
y no atendidas, bajas de líneas y llneas vacantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la misma, Hinojosa del Campo (Soria) , , . . . , . . , , . , 10549 

1841013 182 3068 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a dona Marla Luisa Banzo Amat (C. CP) sobre peticiones de instalación de línea telefó- 
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nica registradas por la Companía Telefónica Nacional de Espana (CTNE), número de ellas atendidas 
y no atendidas, bajas de líneas y líneas vacantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la misma, Langa de Duero (Sorla) . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/013183 30682 

Autor: Gobierno. 

Contestación a doña María Luisa Banzo Amat (G. Cp) sobre peticiones de instalación de línea telefó- 
nica registradas por la Companía Telefónica Nacional de Espana (CTNE), número de ellas atendidas 
y no atendidas, bajas de líneas y líneas vacantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la misma, Lubia (Sorla) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/013 184 30683 

Autor: Gobierno. 

Contestación a doña María Luisa Banzo Amat (G. CP) sobre peticiones de instalación de línea telefó- 
nica registradas por la Companía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de ellas atendidas 
y no atendidas, bajas de líneas y líneas vacantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la misma, Medinaceli (Soria) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/0i 3 185 30684 

Autor: Gobierno. 

Contestación a doña María Luisa Banzo Amat (G. CP) sobre peticiones de instalaclón de línea telefó- 
nica registradas por la Compañía Telefónica Nacional de Espana (CTNE), número de ellas atendidas 
y no atendidas, bajas de líneas y líneas vacantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la misma, Vicarias (Soda) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/013186 30685 

Autor: Gobierno. 

Contestación a doña María Lulsa Banzo Amat (G. CP) sobre peticiones de instalación de línea telefó- 
nica reglstradas por la Compañía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de ellas atendidas 
y no atendidas, bajas de líneas y líneas vacantes, tiempo medio transcurrido entre petición e lnsta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la misma, Morón de Almazán (Sorla) . . . . . . . . . . . . .  

184/013187 30686 

Autor: Gobierno. 

Contestación a dona María Luisa Banzo Amat (G. CP) sobre peticiones de instalación de línea telefó- 
nica reglstradas por la Companía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de ellas atendidas 
y no atendidas, bajas de líneas y líneas vacantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la misma, Navaleno (Soría) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184íOi 3 188 30687 

Autor: Gobierno. 

Contestación a doña María Luisa Banzo Amat (G. CP) sobre peticiones de instalación de línea telefó- 
nica registradas por la Compañía Telefónica Nacional de Espana (CTNE), número de ellas atendidas 
y no atendidas, bajas de líneas y líneas vacantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la misma, Novlercas (Soria) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

10549 

10549 

10590 

10550 

10550 

10550 

10551 
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184/013 189 30688 

Autor: Gobierno. 

Contestación a dona María Luisa Banzo Amat (G. CP) sobre peticiones de instalaclón de línea telefó- 
nica registradas por la Compañía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de ellas atendidas 
y no atendidas, baJas de líneas y líneas vacantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la misma, Olvega (Soria) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

184/013 190 30689 

Autor: Gobierno. 

Contestación a doña Mana Luisa Banzo Amat (G. CP) sobre peticiones de instalación de llnea telefó- 
nica registradas por la Compañia Telefónica Nacional de España (CTNE), número de ellas atendidas 
y no atendidas, baJas de líneas y líneas vacantes, tiempo medio transcurrido entre petición e Insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la misma, Plnilla del Campo (Soria) . . . . . . . . . . . . . .  

184/01319 1 30690 

Autor: Gobierno. 

Contestación a doña María Luisa Banzo Amat (G. CP) sobre peticiones de instalación de línea telefó- 
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PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA 
La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el Bo- 

LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las preguntas de 
los señores Diputados para las que se solicita respuesta 
por escrito, así como las contestaciones recibidas del 
Gobierno. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publica- 
ción, de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de mayo de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

PREGUNTAS 

184lO13397 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Agustin Rodríguez Sahagún, Portavoz y Diputado del 
Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de lo previsto 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento del Con- 
greso de los Diputados, formula al Gobierno las siguien- 
tes preguntas, de las que desea obtener respuesta por 
escrito. 

La transformación que la Compañia Telefónica realiza 
en el sistema de comunicaciones en Madrid, con el consi- 
guiente cambio de números telefónicos, ha provocado el 
bloqueo de zonas importantes de la capital. 

1 .  ¿Considera el Gobierno que la capacidad de absor- 
ber el flujo telefónico de las distintas centrales de Madrid 
es el adecuado? 

¿Tiene conocimiento el Gobierno de los problemas 
producidos, y de los graves conflictos creados en oficinas 
y viviendas? 

3. ¿Qué medidas se piensa adoptar para evitar estos 
trastornos a los usuarios? 

2.  

Madrid, 24 de mavo de 1988.-Agustín Rodríguez Sa- 
hagún. 

184101 3598 

A la Mesa del Congrcso de los Diputados 

Isaías Zarazaga Burillo, Diputado por Zaragoza, del 
Partido Aragonk Regionalista, integrado en c l  «Grupo 

Parlamentario Mixto)), al amparo de lo establecido en los 
artículos 185 y siguientes del Reglamento del Congreso 
de los Diputados, a tenor de los siguientes antecedentes 
que pasan a exponerse, formula al Gobierno las siguien- 
tes preguntas solicitando la respuesta por escrito. 

Anomalías en el concurso de traslados de médicos gene- 
rales pendientes en las Comunidades Autónomas 

La Ley General de Sanidad de 25 de abril de 1986, es- 
tablece en su artículo 84 que, en desarrollo de la misma, 
el Gobierno aprobará un Estatuto-Marco que desarrolle y 
regule la normativa básica aplicable al Personal de las 
instituciones Sanitarias de la Seguridad Social. 

Sin embargo, al no estar regulada la citada normativa, 
en materia de traslados y otras, sigue en vigor la antigua 
norma, para todos los funcionarios que prestan sus servi- 
cios, excepto: 

Un colectivo ya numeroso de Médicos que prestan sus 
servicios como Médicos Generales en los Equipos de Aten- 
ción Primaria, que no tienen regulados los Concursos de 
traslados entre unas y otras Comunidades Autónomas, ni 
tampoco les alcanza lo legislado en la antigua Ley, ya que 
estos Centros de Salud son de reciente creación. 

Por ello, teniendo en cuenta estas circunstancias y la ne- 
cesidad de pronta solución, este Diputado dirige al Go- 
bierno las siguientes preguntas: 

1 .U iCuándo y en qué condiciones se van a regular los 
Concursos de traslados de unas a otras Comunidades Au- 
tónomas entre los Médicos Generales y Pediatras que 
prestan sus servicios en los Equipos de Atención Prima- 
ria, va que llevan varios años prestando sus servicios en 
la misma localidad? 

2:' Actualmente si desean cambiar de Comunidad Au- 
tónoma, no les queda más remedio que concurrir al Con- 
curso libre, cuando se trata del mismo Insalud en ambas 
Comunidades. ¿Cuándo se va a solucionar esta anomalía 
con el fin de que sean iguales (según dicta la Constitu- 
ción) con los demás funcionarios que tienen regulada esta 
situación? 

, 

Zaragoza, 20 de mayo de 1988.-Isaías Zarazaga Bu- 
rillo. 

1841013599 

A la Mesa del Congrcso de los Diputados 

Eduardo María VallcJo de Olcjua, Diputado por Vizca- 
ya, miembro del Grupo Parlamentario Vasco (PNV), al 
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amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cá- 
mara, formula al Gobierno las siguientes preguntas para 
su contestación por escrito. 

Antecedentes 

El Presidente actual de Explosivos Río Tinto (ERT), don 
José María Escondrillas, ha realizado declaraciones en las 
que entre otras cosas señala f< ... me echan por motivos PO- 
líticosu, ante la entrada indirecta del Grupo KIO en la ci- 
tada sociedad. 

Asimismo, ha señalado que su salida de la empresa «se 
debe a que han primado más las razones políticas que las 
empresarialesu. El seAor Escondrillas también ha mani- 
festado que «... el Gobierno le ha aconsejado olvidarse de 
la legalidad e ir a la práctica...)), y que (( ... yo he defendi- 
do mi postura en ERT porque el Gobierno me apoya, he -  
go llega el momento en que esa postura gubernamental 
cambia...)). 

Ante tales manifestaciones, este Diputado desearía co- 
nocer la contestación a las siguientes preguntas: 

1 ¿Puede señalar el Gobierno si es cierto que han pri- 
mado las razones políticas, y cuáles son éstas? 

2: ¿Qué postura del Gobierno ha cambiado en cuanto 
a la estrategia planteada en Explosivos Río Tinto? 

3: ¿Es cierto que el Gobierno le ha aconsejado al se- 
ñor Presidente de Explosivos Río Tinto olvidarse de la le- 
galidad? De ser cierta esta afirmación, ¿qué preceptos se 
le han incitado a transgredir? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de mayo de 
1988.-Eduardo María Vallejo de Olejua. 

1841013600 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Agustín Rodriguez Sahagún, Portavoz y Diputado ie i  
Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento del Con- 
greso de los Diputados, formula al Gobierno las siguien- 
tes preguntas, de las que desea obtener respuesta por 
escrito. 

Recientemente, en la urbanización denominada Fonte- 
nebro, próxima al campo de tiro de Hoyo de Manzanares, 
en la provincia de Madrid, cayeron numerosos proyecti- 
les con ocasión del ejercicios de tiro efectuados en la ci- 
tada instalación militar. 

¿Considera el Gobierno suficientes las medidas adopta- 
das en las instalaciones militares para garantizar la se- 

3 DE JUNIO DE 1988.-SERIE D. NÚM. 196 

guridad de las personas y bienes radicados en sus proxi- 
midades? 

¿Qué medidas piensa adoptar el Ministerio de Defensa 
para evitar estos hechos y los riesgos que de ellos se 
derivan? 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-Agusttn Rodríguez Sa- 
hagún. 

18410 1 360 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Ramón Calero Rodríguez, Diputado por Murcia y 
Portavoz del Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Ministro del Interior, de 
la que solicita respuesta por escrito. 

El Ayuntamiento de Yecla (Murcia), el 29 de septiem- 
bre de '1987, tomó el acuerdo de pedir al Ministerio del in- 
terior el mantenimiento de la Comisaría de Policía en la 
ciudad de Yecla. 

Este acuerdo dio lugar a una entrevista con el Subdi- 
rector General de la Policía el día 5 de octubre de 1987, 
a la remisión, el día 24 de noviembre de 1987, de los da- 
tos solicitados en esa entrevista, y al envío de una carta 
al Director de la Seguridad del Estado el 15 de febrero de 
1988, sin que hasta el momento el Ayuntamiento tenga 
respuesta alguna a su pretensión. 

, 

Por lo expuesto se formula la siguiente 

Pregunta 

¿Tiene el Ministerio previsto mantener la Comisaría de 

En caso negativo, ¿qué motivos existen para ello? 

Madrid, 19 de mayo de 1988.-Juan Ramón Calero 

Policía en Yecla? 

Rodriguez. 

184/013602 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ramón Rabancra Rivacoba, Diputado por Alava, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalicibn Popular, 
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al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. , 

Recientemente compareció ante la Comisión de Econo- 
mía del Congreso, el Secretario de Estado de Hacienda, 
don José Borrell, para explicar el sistema retributivo de 
los altos cargos de la Administración Central, en relación 
con las causas que justifican su pertenencia a Consejos de 
Administración de empresas públicas. 

Según nos informó el señor Borrell, existen limitacione 
que impiden que la cuantía que perciben estos altos car- 
gos por sus funciones de Consejeros, y según los casos, no 
superan un porcentaje sobre el sueldo que perciben como 
alto cargo, teniendo que procederse al reembolso al Teso- 
ro Público en caso de exceder a las limitaciones estable- 
cidas por la Ley. 

Con objeto de conocer en mayor detalle el cumplimien- 
to de lo dispuesto en la legislaci6n vigente sobre esta ma- 
teria, se formulan las siguientes preguntas, de las que se 
desea obtener respuesta por escrito. 

1 .U ¿Podríamos conocer el montante total reembolsa- 
. do por altos cargos durante los años 1986, 1987 y 1988, 

al superar las percepciones permitidas como miembros 
de Consejos de Administración el límite establecido por 
la Ley, según explicaci6n dada por el Secretario de Ha- 
cienda en la Comisión de Economía? 

2: iPodriamos conocer la relación de altos cargos que 
han efectuado el reembolso al Tesoro Público, especifican- 
do nombres, cuantía de dicho reembolso y percepción re- 
cibida como miembro de Consejo de Administración a los 
que pertenecen en representación del Estado? 

Madrid, 20 de mayo de 1988.-Ramón Rabanera Ri- 
vacoba. 

184/0 13604 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Luis Sánchez Usero, Diputado por Melilla, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
las siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

Sobre el perímetro fronterizo que separa la ciudad de 
Melilla y Marruecos, existen, al menos, once edificaciones 
de propiedad privada con acccso desde territorio español 
y desde territorio marroquí. 

Dada la anómala situación que ello supone, este Dipu- 
tado formula las siguientes preguntas: 

- ¿El plan de impermeabilización de la frontera refe- 
rida prevé la expropiación, el derribo de las edificaciones 
mencionadas, dentro de los límites de nuestra soberanía, 
o el mantenimiento de la actual situación? 
- Si no contemplase alguna de las posibilidades cita- 

das, jcuál es la solución prevista? 

Madrid, 19 de mavo de 1988.-José Luis Sánchez Usero. 

184/013605 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Luis Sánchez Usero, Diputado por Melilla, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

En la Sesión del Pleno del Congreso de los Diputados 
del día 20 de abril del presente año, el señor Ministro para 
las Administraciones Públicas afirmó la intención del Go- 
bierno de dar cumplimiento a la Moción aprobada el 25 
de febrero pasado, por la que se insta al Gobierno a re- 
mitir a esta Cámara el Proyecto de Ley Orgánica conte- 
nienda los Estatutos de Autonomía de Ceuta y Melilla. 

Transcurrido un mes desde entonces, y no habiendo te- 
nido entrada en el Registro del Congreso de los Diputa- 
dos el citado Proyecto, este Diputado formula la siguien- 
te pregunta: 

,. 

jEn qué fecha enviará el Gobierno a esta Cámara el Pro- 
yecto de Ley Orgánica conteniendo los Estatutos de Au- 
tonomía de Ceuta y Melilla, conforme a la Disposición 
Transitoria Quinta de la Constitución Española? 

Madrid, 20 de mayo dc 1988.-José Luis Sánchez Usero. 

18410 13606 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Cisar Huidobro Dícz, Diputado por Burgos, pcrtcnc- 
cicntc al Grupo parlamentario de Coalicih Popular, al 
amparo de lo dispucsto en los artículos 185 v siguicntcs 
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del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
la siguiente pregunta al Ministro del Interior, de la que 
solicita respuesta por escrito. 

Los auxiliares de la Administración de Justicia, sin tí- 
tulo, han realizado y realizan una importante e impres- 
cindible labor en los Juzgados en los que están destinados. 

Muchos llevan gran número de años, lo que les convier- 
te en verdaderos expertos de la práctica procesal diaria, 
y valiosos colaboradones de los nuevos Auxiliares e inclu- 
so de los nuevos Oficiales de la Administración de Justi- 
cia con los que les toca en suerte trabajar. 

La Ley Orgánica del Poder Judicial y el actual Regla- 
mento de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes 
de la Administración de Justicia, de 19 de septiembre de 
1986, ha dejado a los Auxiliares sin título de Bachiller 
Unificado Polivalente, sin la posibilidad de promocionar 
al Cuerpo de Oficiales. 

Dadas las especiales circunstancias concurrentes en es- 
tos funcionarios, ingresados en el Cuerpo con anteriori- 
dad a la aprobación y publicación de la Ley Orgánica, y 
dotados, por lo general, de una gran preparación, parece 
oportuno que tengan la oportunidad de promocionar al 
Cuerpo de Oficiales, ya que esto no alteraría el principio 
general de que sólo podrían acceder al Cuerpo de Oficia- 
les de la Administración de Justicia los Auxiliares que tu- 
vieran título de Bachiller. 

Esta pretensión ha sido expuesta con más detalle por 
los funcionarios que se encuentran en esa situación, sin 
haber tenido respuesta a sus pretensiones, por lo que se 
pregunta al señor Ministro. 

1: ¿Tiene el señor Ministro pensado ofrecer alguna 
ocasión a los auxiliares de la Administración de Justicia 
sin título de Bachiller para acceder al Cuerpo de Oficia- 
les de la Administración de Justicia? 

2." Si se contestara negativamente, ¿no cree el señor 
Ministro que no dar a esos funcionarios, ingresados en el 
Cuerpo antes de la publicación de la Ley Orgánica del Po- 
der Judicial, es injusto, en atención a las especiales y dis- 
tintas circunstancias sociales y culturales de los españo- 
les en la fecha de su ingreso en el Cuerpo de Auxiliares? 

Madrjd, 19 de mayo de 1988.4ésar  Huidobro Diez. 

184101 3607 

A la Mesa del Congreso de los Diputados , 

Cksar Huidobro Diez, Diputado por Burgos, pertene- 
cicntc al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 v siguientes 
del Reglamento de la Cámara, ticnc el honor de formular 
la siguicntc pregunta al Gobierno, de la que solicita res- 
puesta por escrito. 

3 DE JUNIO DE 1988.-SERIE D. NÚM. 196 

El número 5 del artículo 16 de la Ley de Régimen Ju- 
rfdico de la Administración del Estado establece como 
una de las atribuciones de los Directores Generales la de 
elevar anualmente al Ministro un informe acerca de la 
marcha, coste y rendimiento de los servicios a su cargo. 

Por lo expuesto, se formula la siguiente 

Pregunta 

¿En qué fecha elevó el Director General de la Guardia 
Civil al Ministro del Interior el informe acerca de los ser- 
vicios a su cargo durante los años 1986 y 1987? 

Madrid, 19 de mayo de 1988.-César Huidobro Diez. 

184/0 1 3608 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Huidobro Diez, Diputado por Burgos, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
la siguiente pregunta al Gobierno, de la que solicita res- 
puesta por escrito. 

El número 5 del artfculo 16 de la Ley de Régimen Ju- 
rídico de la Administración del Estado establece como 
una de las atribuciones de los Directores Generales la de 
elevar anualmente al Ministro un informe acerca de la 
marcha, coste y rendimiento de los servicios a su cargo. 

Por lo expuesto, se formula la siguiente 

Prcgunt a 

¿En quk fecha elevó el Director General de la Policía al 
Ministro del Interior el informe acerca de, los servicios a 
su cargo durante los años 1986 y 1987? 

Madrid, 18 de mayo de 1988.-C&ar Huidobro Diez. 

184/0 1 3609 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

C&ar Huidobro Diez, Diputado por Burgos, pertene- 
ciente al Grupo parlamentario de Coalición Popular, al 
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.amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pre- 
gunta al Gobierno, de la que solicita respuesta por escrito. 

El número 5 del artículo 16 de la Ley de Régimen Ju- 
rídico de la Administración del Estado establece como 
una de las atribuciones de los Directores Generales, la de 
elevar anualmente al Ministro un informe acerca de la 
marcha, coste y rendimiento de los servicios a su cargo. 

Por lo expuesto, se formula la siguiente 

Pregunta 

¿En qué fecha elevó el Director General de Política In- 
terior al Ministro del Interior el informe acerca de la mar- 
cha, coste y rendimiento de los servicios a su cargo du- 
rante los años 1986 y 1987? 

Madrid, 19 de mayo de 1988.-César Huidobro Díez. 

184/0136 10 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Huidobro Díez, Diputado por Burgos, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presen- 
tar la siguiente pregunta al Gobierno, de la que solicita 
respuesta por escrito. 

El número 5 del artículo 16 de la Ley de Régimen Ju- 
rídico de la Administración del Estado establece como 
una de las atribuciones de'los Directores Generales la de 
elevar anualmente al Ministro un informe acerca de la 
marcha, coste y rendimiento de los servicios a su cargo. 

Por lo expuesto, se formula la siguiente 

Pregunta 

¿En qué fecha elevó el Director General de Protección 
Civil al Ministerio del Interior el informe acerca de los scr- 
vicios a su cargo durant; los años 1986 y 1987? 

Madrid, 19 de mayo de 1988.-César Huidobro Díez. 

184101 361 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Huidobro Diez, Diputado por Burgos, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presen- 
tar la siguiente pregunta al Gobierpo, de la que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

El número 5 del artículo 16 de la Ley de Régimen Ju- 
rídico de la Administración del Estado establece como 
una de las atribuciones de los Directores Generales la de 
elevar anualmente al Ministro un informe acerca de la 
marcha, coste y rendimiento de los servicios a su cargo. 

Por lo expuesto, se formula la siguiente 

Pregunta 

¿En qué fecha elevó el Director General de Tráfico al 
Ministro del Interior el informe acerca de los servicios a 
su cargo durante los años 1986 y 1987? 

Madrid, 19 de mayo de 1988.-César Huidobro Díez. 

184101 36 12 

4 la Mesa del Congreso de los Diputados 

César Huidobro Díez, Diputado por Burgos, pertene- 
:¡ente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
imparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
le1 Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
a siguiente pregunta al Ministro del Interior, de la que 
d ic i ta  respuesta por escrito. 

El artículo 19 de la Lev de Rcgimcn Jurídico de la Ad- 
ninistración del Estado dice que en los Ministerios Civi- 
es podrá exigir un Secretario General Tkcnico para rca- 
izar estudios, y reunir documentación sobre las materias 
Iropias del Departamento. \ 

Por lo expuesto, sc formula la siguiente 

'rcgun ta 

iSobrc qui. materias concretas y qui. estudios realizó la 
iecrctaría Gcncral Tccnica del Ministerio del Intcrior du- 
'ante los años 1986 y 1987? 

Madrid, 19 de mayo de 1988.-César Huidobro Díez. 
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184/0136 13 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Adriano Marqués de Magallanes, Diputado por Ponte- 
vedra, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular, al amparo de lo dispuesto en los arttculos 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las 
que desea obtener respuesta por escrito. 

Las Corporaciones Locales, igual que el Estado y los 
restantes entes públicos, están obligados a regirse por un 
Presupuesto que deben aprobar para cada ejercicio eco- 
nómico. 

La estructura de este Presupuesto, según el artículo 
112.2 de la vigente Ley 7/85, de Bases del Régimen Local, 
debe ser determinada con carácter general por la Admi- 
nistración del Estado. 

Esta base legal ha sido desarrollada por el artfculo 444 
del Real Decreto-Ley 781186, que se limita a añadir que 
la estructura que establezca la Administración del Esta- 
do clasificará los gastos e ingresos de acuerdo con su na- 
turaleza económica. 

Como 110 ha habido ninguna normativa reglamentaria 
nueva, se sigue utilizando la estructura aprobada por la 
Orden de 14 de noviembre de 1979, dictada en desarrollo 
del artículo 12 del Real Decreto-Ley 11/79, que, debemos 
reconocer era más expresivo que la actual Ley, por cuan- 
to sentaba el principio de que los Presupuestos de las Cor- 
poraciones Locales se adaptarían a la estructura que, con 
carácter general, se establezca para el sector público. 

Resulta evidente la conveniencia, por no decir la abso- 
luta necesidad, de que todos los Presupuestos del sector 
público tengan una estructura común, puesto que es la 
única forma de poder consolidar una contabilidad global 
a nivel nacional, regional y local. 

Esto se había conseguido con aquella Orden d.e 14 de 
noviembre de 1979, pero desde entonces, la Administra- 
ción Central ha ido perfeccionando la estructura de los 
Presupuestos del Estado, con modificaciones notables en 
cuanto a la clasificación económica del gasto v modifica- 
ciones verdaderamente sustanciales en cuanto a la clasi- 
ficaciones verdaderamente sustanciales en cuanto a la 
clasificación funcional. Asimismo, se han ido introducien- 
do normas sobre los Presupuestos por programas, y las 
clasificaciones territorial v orgánica. 

La consecuencia es que los Presupuestos de las Corpo- 
raciones Locales se parecen va muv poco en su  estructu- 
ra a los del Estado v a los de las Comunidades Autónomas. 

Recientemente, por Orden de 8 de febrero del atio ac- 
tual, publicada en el «B. O. E.» del día 10, sc dictan las 
normas para la elaboración dc los Presupuestos Genera- 
les del Estado para 1989 y en sus anexos se recogen las 
clasificaciones íuncional v de programas, económica de 
los ingresos y económica del g ~ t o .  

Aun siendo conocedores de que el Provecto de Ley Rc- 
guiador de las Haciendas Localcs, que aún no ha tenido 

entrada en la Cámara, regula el régimen presupuestario 
y contable de los entes locales, parece necesario, conscien- 
tes de este problema, formular la siguiente pregunta: 

¿Cuándo piensa el Gobierno actualizar la Orden de 14 
de noviembre de -1979 y establecer una estructura presu- 
puestaria análoga a la que se acaba de establecer para los 
Presupuestos Generales del Estado para 1989, y la Orden 
antes citada? 

Madrid, 19 de mayo de 1988.-Adriano Marqués de 
Magallanea. 

184101 3614 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Renedo Omaechevarría, Diputado por Córdo- 
ba, del Grupo Parlamentario Popular, al amparo del ar- 
tículo 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cá- 
mara, tiene el honor de formular al Seiior Presidente del 
Gobierno la siguiente pregunta de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Una reciente Sentencia del Tribunal Supremo ha inter- 
pretado el artículo 3 de la Ley reguladora del uso de la 
bandera y enseiías de 28 de octubre de 1981 como una 
obligación inexcusable y de cáracter permanente para to- 
das las Administraciones Públicas, al entender que «la 
bandera espaiiola debepi ondear todos los días en el ex- 
terior de todos los edificios y establecimientos de las Ad- 
ministraciones públicas.. Es obvio, sin embargo, que esta 
rigurosa interpretación del precepto legal coloca fuera de 
la legalidad a la inmensa mavoría de los organismos pú- 
blicos espaiioles, en los que resulta notorio que no se iza 
diariamente la bandera nacional, sino en determinadas 
festividades y acontecimientos seiialados, que, por otro 
lado, varían en cada caso según las costumbres y tradi- 
ciones locales. 

En cualquier caso, no parece ejemplar cara a los ciuda- 
danos que por parte precisamente de las Administracio- 
nes Públicas se incumpla manifiesta y permanentemente 
la norma legal ni resulta tampoco tolerable que se con- 
sienta su deliberado y sistemático incumplimiento por 
parte de determinados organismos locales y autonómicos 
del País Vasco, originadores del procedimiento judicial y 
de la sentencia arriba mencionada. 

De ahí que interese a este Diputado conocer el criterio 
del Gobierno respecto de las siguientes cuestiones: 

1 .  iQué instrucciones v medidas concretas piensa 
adoptar el Gobierno para garantizar el cumplimiento de 
dicho precepto, en los t6rminos interpretados por el Tri- 
bunal Supremo, toda vez que es notorio y público su ac- 
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tual y sistemático incumplirpiento por parte de la inmen- 
sa mayoría de las Administraciones Públicas españolas, 
estatales, institucionales, autonómicas y municipales? 

2. ¿Qué especiales disposiciones piensa adoptar el Go- 
bierno de la nación, con arreglo al artículo 155, l y 2, de 
la Constitución, para garantizar el cumplimiento de la 
normativa legal sobre utilización de las banderas por par- 
te de las Administraciones locales y autonómicas del País 
Vasco? 

Madrid, 24 de mayo de 1988.-Manuel Renedo Omae- 
chevam'a. 

184/013615 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Contreras Pérez, Diputado por Almería, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario'Socialista del Congre- 
so, al amparo de lo establecido en los artículos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le 
sean contestadas por escrito. 

Preguntas al Gobierno relativas a «la valoración que le 
merece a éste el proceso de debate sobre la reforma de 
la enseñanza )) 

Motivación 

La Orden de 5 de octubre de 1987 («B. O. E.» número 
246) convoca ayudas para la Organización de reuniones 
de debate sobre el Proyecto para la Reforma de la Ense- 
ñanza no universitaria. Según la citada orden las jorna- 
das de debate se realizarán en los meses de noviembre- 
diciembre de 1987 y durante el primer trimestre de 1988. 

El número de actividades organizadas al amparo de 
esta Orden ha sido de aproximadamente quinientas, con 
una subvención del MEC próxima a los 100 millones de 
pesetas, según información del propio Ministerio. 

Considerando la trascendencia que el éxito de estas ac- 
tividades (reuniones, jornadas, seminarios, etc.) puede te- 
ner para el conocimiento por parte de la totalidad de la 
comunidad escolar de las experiencias de reforma y ,  más 
concretamente, de los libros blancos sobre la Reforma, se 
formulan al Gobierno las siguientes preguntas: 

1.' ¿Cuál es el número aproximado de personas que 

2.' ¿Cómo piensa el MEC difundir las conclusiones ob- 
han participado en estas reuniones? 

tenidas en las diversas actividades? 

3.' ¿Qué valoración le merece al MEC el proceso de de-,  
bate abierto a partir de la Orden 5 de octubre de 1987? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de mayo de 
1988.-Francisco Contreras Pérez. 

184/013616 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Contreras Pérez, Diputado por Almería, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre- 
so, al amparo.de lo establecido en los arttculos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le 
sean contestadas por escrito. 

Preguntas al Gobierno relativas a (t la contaminación 
acústica N 

Motivación 

La contaminación acústica es una de las formas menos 
ionocidas de contaminación, pero de las más perniciosas 
por su acción sobre el sistema nervioso y sobre todo, por 
la dificultad de evitarla a nivel personal. Su eliminación 
requiere una tarea de concienciación colectiva y medidas 
severas desde las administraciones. 

Según noticias aparecidas en distintos medios de co- 
municación, España es uno de los países con niveles más 
altos de contaminación acústica. 

Por todo ello, se formulan al Gobierno las siguientes 
xeguntas: 

1 .' ¿Cuáles son los niveles medios de contaminación 
icústica de  Madrid, Barcelona, Valencia, Bilbao, Sevilla 
y Almería? 

2.' ¿Qué medidas ha adoptado o piensa adoptar el Go- 
i e rno  para disminuir la Contaminación acústica? 

Palacio del Congreso. de los Diputados, 25 de mayo de 
1988 .-Francisco Contreras Pérez. 

1841013617 

\ Ia'Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Contreras Pérez, Diputado por Almería, per- 
eneciente al Grupo Parlamentario Socialista dcl Congrc- 
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so, al amparo de lo establecido en los artículos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le 
sean contestadas por escrito. 

Preguntas al Gobierno relativas a la «Plataforma Solar de 
Tabernas (Almería))) 

Motivación 

La Plataforma Solar (PTSA) comienza su andadura, en 
‘1977, al amparo del proyecto SSPS (Small Solar Power 
System) que, promovido por nueve paises, trata de com- 
parar dos de las tecnologfas más prometedoras para la 
producción de energía eléctrica: la de receptor central y 
la de colectores cilíndrico-parabólicos. 

En 1986, todos los países miembros del proyecto SSPS 
ceden sus derechos a España. A partir de ese momento, 
las relaciones que se establecen con los países miembros 
del proyecto SSPS son de acuerdo bilaterales para el uso 
de las instalaciones. 

De las conversaciones con esos países, cristaliza un con- 
venio con el BMFT, por el que España y Alemania com- 
parten los gastos de operación y mantenimiento de todas 
las instalaciones de la Plataforma Solar durante el perfo- 

Si descartamos la viabilidad de la Plataforma Solar 
como central productora de energía eléctrica, y al mar- 
gen del concierto citado con Alemania, no parecen estar 
claros los objetivos presentes de la Plataforma y tampoco 
las perspectivas de futuro. 

Por todo ello, se formulan al Gobierno las siguientes 
preguntas : 

do 1987-91. 

1: ¿Qué personal trabaja en estos momentos en la 
PTSA? ¿Cuál es su cualificación? 
2i ¿Cuál es el programa de trabajo de conformidad 

con el acuerdo firmado en Alemania para el período 

3.” ¿Se le asignan a la Plataforma objetivos de inves- 
tigación de acuerdo con el Plan Nacional de Investigación 
Científica y desarrollo Tecnológico 1988-9 1 ? 

4.* Al  margen del acuerdo con Alemania, ¿cuáles son 
las perspectivas de futuro de la Plataforma? 

1987-9 1 ? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de mayo de 
1988.-FrancIsco Contreras Pérez. 

184/013618 

A la Mesa del Congrcso dc los Diputados 

Manuel Rodrigucz Macía, Diputado por Alicantc, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre- 

so, al amparo de lo establecido en los artículos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea 
contestada por escrito. 

, 

Pregunta al Gobierno relativa a «Proyecto de Reglamen- 
to de Contratación de las Corporaciones Locales)) 

Motivación 

La Disposición Final Primera, de la Ley 711985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, autori- 
zó, al Gobierno de la Nación, para que en el plazo de un 
año, procediese a actualizar y acomodar a lo dispuesto en 
la misma, todas las normas reglamentarias locales y, en 
particular, entre ellas, el apartado d) de la precitada dis- 
posición, cita el Reglamento de Contratación de las Cor- 
poraciones Locales, aprobado por Decreto de 27’de mayo 
de 1955. 

Dado el tiempo transcurrido y la necesidad que tienen 
las Corporaciones Locales de disponer de un marco jurí- 
dico reglamentario, acorde con la nueva planta legal que 
representa la aludida Ley de Bases de Régimen Local, en 
orden a la modernización, eficacia y democratización del 
Gobierno Municipal, formulo al Gobierno la siguiente 
pregunta: 

¿En qué fase de elaboración se encuentra el proyecto 
de Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de mayo de 
1988.-Manuel Rodríguez Macía. 

1841013619 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Contreras Pérez, Diputado por Almería, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre- 
so, al amparo de lo establecido en los artículos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le 
sean contestadas por escrito. 

Preguntas al Gobierno relativas a «los beneficios conce- 
didos en las Grandes Areas de Expansión Industrial de 
Almerían 

Motivación 

Los beneficios concedidos a empresas a través de las 
Grandes Areas de Expansión Industrial, pueden servir 
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como indicador del dinamismo socioeconómico de una 
determinada comunidad. Con el fin de conocer, en este 
sentido, el comportamiento de la provincia de Almería, 
formula al Gobierno las siguientes preguntas: 

1.' ¿Cuál ha sido el número total de expedientes apro- 
bados por acuerdo del Consejo de Ministros durante 1987 
concediendo beneficios en las Grandes Areas de Expan- 
sión Iiidustrial? ¿Cuántos corresponden a Almería? 

2.' ¿A cuánto asciende la inversión total aprobada en 
1987? ¿Cuál ha sido la correspondiente a Almerfa? 

3.' ¿Cuál ha sido la subvchción total concedida? ¿Cuál 
ha sido la subvención correspondiente a Almería? 

4.' ¿Cuál ha sido el número total de puestos de traba- 
jo creados? ¿Cuántos se han creado en Almería? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de mayo de 
1988 .-Francisco Contnras Pérez. 

184/013620 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Conrado Alonso Buitrón, Diputado por León, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Socialista al Congreso, al 
amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada 
por escrito. 

Pregunta al Gobierno relativa a ((incidentes en la locali- 
dad de Sobrado (León))) 

Motivación 

Con fecha 23 de abril del año 1988,60 vecinos de la 10- 
calidad de Sobrado (León) se dirigieron al Ministro del In- 
terior y al Defensor del Pueblo, mediante escrito firmado 
por ellos, en el que denunciaban entre otras cosas, graves 
alteraciones del orden público que se habían producido 
con motivo del, según ellos entendían, abuso de autori- 
dad del Alcalde de la citada localidad. 

En dicho escrito los vecinos concluían suplicando que 
se uadopte las medidas que se estime oportunas para cas- 
tigar a los culpables del quebrantamiento de la legalidad 
vigente en Sobrado (León), ordenando se respete la ley y 
las resoluciones de las autoridades tanto administrativas 
como Judiciales, restableciendo el Orden Público grave- 
mente alterado últimamente, con plena vigencia de los 
derechos fundamentales reconocidos en la Constitución 
Española a todos los ciudadanos del Pueblo.)) 

Por todo ello el Diputado que suscribe tiene el honor 
de formular la siguiente pregunta: 

¿Qué medidas piensa adoptar ese Ministerio para corre- 
gir la situación planteada en la denuncia realizada me- 
diante el escrito de referencia? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de mayo de 
1988.-Conrado Alonso Buttrón. 

1841013621 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo en solici- 
tar de esa Mesa la tramitación de la siguiente pregunta 
dirigida al Gobierno sobre retenciones a cuenta del IRPF 
practicables a trabajadores de embarcaciones inferiores a 
150 TRB remunerados por el sistema «a  la parteu. 

El Real Decreto 9/1988, de 15 de enero, por el que se mo- 
difican determinados preceptos del Reglamento del Im- 
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas y se aprue- 
ban nuevas tablas de retenciones a cuenta, establece en 
su artículo 2 un tipo de retención del 8 por ciento a las 
retribuciones denominadas «a  la parten que perciben las 
tripulaciones de los armadores de embarcaciones de me- 
nos de 150 Tm. de registro bruto, en pesca de bajura y 
costera. 

Por el contrario, el artículo 3 del citado Real Decreto 
somete las retribuciones de los trabajadores de embarca- 
ciones de pesca superiores a 150 TRB a la tabla de reten- 
ción general, previa aplicación de coeficientes correcto- 
res, de forma que estos contribuyentes sí son tratados se- 
gún su nivel de retribución, salario garantizado en con: 
venio, y circunstancias familiares. 

El hecho de que existan dos sistemas retributivos dife- 
rentes, unido a la desfasada e irrelevante división entre 
buques superiores e inferiores a 150 TRB, no puede jus- 
tificar la situación, que de aplicarse el precepto comen- 
tado llegaría a producirse, de existencia de trabajadores 
que desarrollan el mismo trabajo, perciben igual retribu- 
ción y, sin embargo, son objeto de trato fiscal diferente. 

A mayor abundamiento, la regulación adoptada incurre 
en una evidente laguna por cuanto puede darse el caso de 
embarcaciones inferiores a las 150 TRB cuyas tripulacio- 
nes están sometidas a convenio y no según el sistema « a  
la parte», lo que no contempla el Real Decreto. 

Este hecho, el trato fiscal desfavorable a los trabajado- 
res retribuidos «a la parte» de embarcaciones inferiores 
a 150 TRB, ha creado un profundo malestar cntre los afec- 
tados y ha dado lugar a los sindicatos, cn concroto 
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CC. OO., iniciaran acciones dirigidas a denunciar y elimi- 
nar esta situación. 

Por todo lo anterior se formulan las siguientes pregun- 
tas, para las que se solicita respuesta escrita: 

- ¿Entiende el Gobierno acertada la regulación esta- 
blecida en el Real Decreto 9/1988, de 15 de enero, en ma- 
teria de retención sobre las retribuciones de tripulantes 
de embarcaciones de pesca? 
- ¿Entiende el Gobierno el criterio de que el trato fis- 

cal otorgado en el Real Decreto a los trabajadores retri- 
buidos ua la parte» de embarcaciones inferiores a 150 
TRB es discriminatorio? 
- De ser así, ¿qué va a hacer el Gobicrno para corre- 

gir esta situación? 

1841013622 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Isaías Zarazaga Burillo, Diputado por Zaragoza, del 
Partido Aragonés Regionalista en el Grupo Mixto, al am- 
paro de lo que disponen los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de fa Cámara, tiene el honor de for- 
mular al Gobierno, las siguientes preguntas, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Situación y perspectivas de los Proyectos de exploración 
de fosfatos de origen sedimentario, en la comarca ara- 
gonesa, correspondiente a las poblaciones de Daroca y 
Santed 

La riqueza de fosfatos, marca, según los expertos -den- 
tro de los de aplicación industrial de su clase-, uno de 
los más altos niveles de productividad económica de una 
explotación mincra. España carece actualmente de estos 
materiales especiales desde la independencia del c( Saha- 
ra cspañolio con la perdida de los yacimientos de Bu-Graa, 
incluidas las especiales instalaciones transportadas hasta 
Al Aaiún. 

Actualmente, se están dcsarrollando varios provectos 
de exploración de fosfatos en diversas zonas de la penín- 
sula. Es curioso observar que ante la importancia estra- 
tcigica de estas investigaciones de gran intcrt!s nacional, 
este Diputado no está obteniendo información importan- 
te para establecer criterio, a traves de los procedimientos 
habituales de petición pertinente de notas o datos fcha- 
cicntes, tanto por vía indirecta, como en ciertas ocasio- 
nes. en las propias zonas interesadas o csploradas. Al pa- 
recer, los niveles, potencias y riquezas son muy diversos 
e irregulares según la comarca estudiada. 

Por todo ello, este Dipuiado dirige al Gobicrno las si- 
guientes preguntas: 

- En la exploración de fosfatos en la comarca arago- 
nesa de Daroca-Santed, jen qué puntos geográficos, a qué 
niveles y con qué pureza se han evidenciado los hallazgos? 
- j A  qué ley -expresada en P2 OS-, según los datos 

analíticos laboratoriales, en cada caso? 
- ¿Qué perspectivas de explotación en estas comarcas 

aragonesas se prevén para el futuro, a partir de estos ma- 
teriales sedimentarios de tanta importancia económica? 

Zaragoza, 23 de mayo de 1988.4saias Zarazaga Bu- 
rillo. 

184/013623 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Isaías Zarazaga Burillo, Diputado por Zaragoza, del 
Partido Aragonés Regionalista en el Grupo Mixto, al am- 
paro de lo que disponen los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de fbr- 
mular al Gobierno, las siguientes preguntas, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

' 

Situación y perspectivas de los Proyectos de exploración 
de fosfatos de origen sedimentario, en la comarca ara- 
gonesa de Santa Cruz de Nogueras 

La riqueza de fosfatos, marca, según los expertos -den- 
tro de los de aplicación industrial de su clase-, uno de 
los más altos niveles de productividad económica de una 
explotación minera. España carece actualmente de estos 
materiales especiales desde, la independencia del «Saha- 
ra español» con la pérdida de los yacimientos de Bu-Graa, 
incluidas las especiales instalaciones transportadas hasta 
Al Aaiun. 

Actualmente, se están desarrollando varios proyectos 
de exploración de fosfatos en diversas zonas de la penín- 
sula. Es curioso observar que ante la importancia estra- 
tégica de estas investigaciones de gran interés nacional, 
cstc Diputado no está obtenicndo información importan- 
te para establecer criterio, a través de los procedimientos 
habituales de petición pertinente de notas o datos feha- 
cientes, tanto por vía indirecta, como en ciertas ocasio- 
nes, en las propias zonas interesadas o exploradas. Al  pa- 
recer, los niveles, potencias y riquezas son muv diversos 
c irregulares según la comarca estudiada. 

Por todo ello, este Diputado dirige al Gobierno las si- 
guientes preguntas: 

- En la exploración de fosfatos en la comarca arago- 
nesa de Santa Cruz de Nogucras, ¿en qut! puntos geográ- 
ficos, a que niveles y con qut! pureza se han evidenciado 
los hallazgos? 

, 
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' - ¿A qué ley -expresada en P2 O S ,  según los datos 
analíticos laboratoriales, en cada caso? 
- ¿Qué perspectivas de explotación en esta comarca 

aragonesa se prevén para el futuro, a partir de estos ma- 
teriales sedimentarios de tanta importancia económica? 

Zaragoza, 23 de mayo de 1988.-Iaaías Zarazaga Bu- 
rillo. 

184101 3624 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

isaías Zarazaga Burillo, Diputado por Zaragoza, del 
Partido Aragonés Regionalista en el Grupo Mixto, al am- 
paro de lo que disponen los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tienc el honor de for- 
mular al Gobierno, las siguientes preguntas, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Situación y perspectivas de los Proyectos de exploración 
de fosfatos de origen sedimcntario, en la comarca ara- 
gonesa, correspondiente a las poblaciones de Codos-Ca- 
latayud-La Almunia 

La riqueza de fosfatos, marca, según los expertos -den- 
tro de los de aplicación industrial de su clase-, uno de 
los más altos niveles de productividad económica de una 
explotación minera. España carece actualmente de estos 
materiales especiales desde la independencia del asaha- 
ra español» con la pérdida de los yacimientos de Bu-Graa, 
incluidas las especiales instalaciones transportadas hasta 
Al Aaiún. 

Actualmente, se están desarrollando varios provcctos 
de exploración de fosfatos en diversas zonas de la pcnín- 
sula. Es curioso observar que ante la importancia estra- 
tégica de estas investigaciones de gran interés nacional, 
este Diputado no está obteniendo información importan- 
te para establecer criterio, a través de los procedimientos 
habituales de petición pertinente de notas o datos feha- 
cientes, tanto por vía indirecta, como en ciertas ocasio- 
nes en las propias zonas interesadas. 

Al parecer, los niveles, potencias y riquezas son muy di- 
versos e irregulares según la comarca estudiada. Por todo 
ello, este Diputado dirige al Gobierno las siguientes 
preguntas: 

- En la exploración de fosfatos en la comarca arago- 
nesa de Codos, Calatayud y La Almunia, jcn  qui. puntos 
geográficos, a qué niveles y con que pureza se han evidcn- 
ciado los hallazgos? 
- ¿A qué ley -expresada en P2 OS-, según los datos 

analíticos laboratoriales, en cada caso? 

- ¿Qué perspectivas de explotación en estas comarcas 
aragonesas se prevén para el futuro, a partir de estos ma- 
teriales sedimentarios de tanta importancia económica? 

Zaragoza, 23 de mavo de 1988.-Isaías Zarazaga Bu- 
rlllo. 

184/013625 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Rafael Martínez-Campillo García, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario de CDS, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento del Congreso de los Diputados formula al Mi- 
nistro de Obras Públicas y Urbanismo, las siguientes pre- 
guntas de las que desea obtener respuesta por escrito. 

En base a las diferentes normas que regulan el Trasva- 
se Tajo-Segura y en función de las declaraciones efectua- 
das por el excelentísimo señor Ministro de Obras Públi- 
cas y Urbanismo en el Pleno de esta Cámara sobre los Pla- 
nes Coordenados de ese Departamento con el de Agricul- 
tura, Pesca y Alimentación que afectan a diversas comar- 
cas de las provincias de Alicante, Murcia y Almería. 

¿Qué planes coordinados de los Ministerios de Obras 
Públicas y Urbanismo y Agricultura, Pesca y Alimenta- ' 

ción, están pendientes de aprobación?. 
¿En qué planes está prevista la ejecución y total puesta 

en funcionamiento dc las obras que comportan estos 
Planes? 

¿Cuántas hcctáreas están pendientes de transformación 
en la Cuenca del Segura, en las denominadas zonas rega- 
bles del Trasvasc Tajo-Segura? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de mayo de 
1988.-Rafael Martínez-Campillo C a d a .  

184101 3626 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

La Agrupacibn Parlamcntaria del Partido Liberal, al 
amparo de lo dispuesto cn los artículos 185 y siguicntis 
del vigente Reglamento de la Cámara, tienc cl honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, dc las que 
solicita respuesta por escrito. 
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1. De acuerdo con el Acta de la reunión de la Comi- 
sión Evaluadora de subvenciones, para el año 1988 le ha 
sido asignada a Juventudes Liberales una subvención to- 
tal de 825.000 pesetas en el capítulo de actividades. Ju- 
ventudes Liberales presentó 5 programas. ¿Se nos podría 
facilitar un desglose de las partidas asignadas a cada uno 
de los programas? 

2. ¿Cuáles han sido los criterios para la asignación de 
dichas subvenciones? 

3. ¿Existen otros criterios distintos de los recogidos en 
la Orden de 5 de diciembre de 1986 por lo que se regula 
el régimen de subvenciones a Organizaciones, Asociacio- 
nes Juveniles y Entidades prestadoras de servicios a la ju- 
ventud, de ámbito nacional? 

4. De acuerdo con los criterios expresados en el anexo 
a la Orden de 5 de diciembre de 1986, Juventudes Libe- 
rales obtiene una puntuación mínima de 15 puntos en el 
apartado 2 (Programas de actividades), exceptuando en 
dicho cómputo los apartados 2.4, a,  h, d.1 y e, los cuales 
son de libre valoración por la Comisión. 

¿Cuál es la puntuación final en este apartado? 
¿Qué valoración económica tiene cada punto? 
5 .  Juventudes Liberales presentó ante el Consejo de la 

Juventud de España toda la documentación necesaria 
para acceder a subvenciones en el apartado de gastos de 
mantenimiento y funcionamiento de la sede central, de 
acuerdo con la Orden de 5 de diciembre de 1986 sobre Ré- 
gimen de Subvenciones a Organizaciones, Asociaciones 
Juveniles y Entidades prestadoras de servicios a la ju- 
ventud. 

Según el Acta de la reunión de la Comisión Evaluadora' 
de Subvenciones para el año 1988, Juventudes Liberales 
no ha recibido ninguna subvención en este apartado. 
¿Qué criterios sirven de base para la concesión de sub- 

venciones en este apartado? 
6. ¿Existe algún criterio distinto de los específicamen- 

te establecidos en la referida Orden? 
7. Juventudes Liberales siguiendo los criterios de va- 

loración de la referida Orden obtendría un total de 8 pun- 
tos sobre un máximo de 10 puntos. 

¿Cómo se explica que no haya recibido ninguna sub- 
vención en este apartado? 

8. De acuerdo con el Anexo a la Orden de 5 de diciem- 
bre de 1986, titulado Disposiciones especificas relativas a 
cada modalidad de subvención, su punto 7;# relativo a la 
adquisión de mobiliario v material invcntariablc para ac- 
tividades, establece que cl Instituto de la Juvcntud podrá 
subvencionar los programas de informatización hasta en 
un 75 por ciento del costo de la adquisición. 

¿Cuáles son las razones por las quc se ha negado dicha 
subvención a la petición efectuada por Juventudes Li- 
berales? 

Madrid, 25 de mavo de 1988.-El Representante. 

1841013627 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Portavoz de la Agrupación de 
Diputados de la Democracia Cristiana, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregun- 
ta, solicitando respuesta por escrito. 

Costo de contratación de Empresas Privadas en servicio 
de Administraciones Públicas 

En contestación a una pregunta formulada por este Di- 
putado sobre «Empresas Privadas al servicio de la Admi- 
nistración Pública*, se ha remitido la relación de los Or- 
ganismos dependientes de los departamentos ministeria- 
les que tienen contratados la prestación de estos servicios. 

Parece necesario conocer también el coste económico a 
que ascienden dichas prestaciones, por ip que pregunto al 
Gobierno: 

¿Qué cantidad de dinero se emplea por cada uno de los 
Ministerios para abonar el costo del servicio de seguridad 
privada en aquellas dependencias de los mismos que tie- 
nen dichos contratos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de mayo de 
1988.-El Portavoz, Modesto Fraile Poujade. 

1 8410 1 3628 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

LcOn Buil Giral, Diputado perteneciente al Grupo Par- 
lamentario de CDS al amparo de lo previsto en los ar- 
tículos 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de 
los Diputados formula al Ministro de Industria la siguien- 
te pregunta de la que desea obtener respuesta por escrito. 

El consumo de lfquidos con destino a centrales termoe- 
Ibctricas viene disminuyendo como consecuencia de la 
disminución del precio de productos petrolíferos, puesta 
en funcionamiento de centrales nucleares (o de grupos de 
las mismas) y la favorable hidraulicidad que proporcio- 
nan los últimos años por las lluvias abundantes. 

Como consecuencia, la producción de lignitos pardos se 
encuentra en retroceso y está provocando en las zonas mi- 
neras afectadas un dcscenso en el empleo y la crisis de nu- 
merosas empresas, como ocurre cn la provincia de Teruel, 
cspccialmente en las cuencas de Utrillas y Andorra. Sin 
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embargo, las importaciones de carbones de terceros paí- 
ses no han aminorado, alegándose su menor contenido en 
azufre y mejor combustión, pese a que la instalación de 
lavaderos por algunas empresas, como SAMCA, ENDESA 
y M.F. Utrillas, S. A., suponen un 35 por ciento de dismi- 
nución en las emisiones de gases y residuos sulfurosos. 

iVa a adoptar el Gobierno -aparte de lo establecido 
en los planes estratégicos- alguna medida específica 
para relanzar la economía de las cuencas carboníferas? 

¿Va a modificarse la normativa para adquisición de 
carbón de explotaciones a cielo abierto? ¿Va a movilizar 
ENDESA su stock de carbón reduciendo las importacio- 
nes? ¿Es previsible la colaboración de la Administración 
central para el tratamiento de escombreras? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de mayo de 
1988.-León Buil Ciral. 

184101 3629 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Rafael Martínez-Campillo García, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario de CDS, al arn- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
Reglamento del Congreso de los Diputados formula al Mi- 
nistro de Obras Públicas y Urbanismo la siguiente pre- 
gunta de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Es de sobra conocido la enorme afluencia de tráfico que 
soporta la Carretera Nacional de Cartagena a Valencia 
(N-332), incluida en el Catálogo de Carreteras de la red 
de Interés General del Estado, en la medida en quc atra- 
viesa una de las áreas territoriales más pobladas de Es- 
paña unido al notable incremento que se produce por la 
gran afluencia turística. 

Uno de los cuellos de botella de esta red arterial, dcn- 
tro de la Provincia de Alicante, afecta al Municipio de 
Torrevieja, donde se ha producido especial incremento de 
población y nuevos asentamientos urbanos durante los úl- 
timos años. 

¿Tiene previsto el Ministerio de Obras Públicas y Ur- 
banismo la ejecución de una circunvalación de esta Carrc- 
tera Nacional, que rodee el núcleo urbano de Torrevieja? 

En caso afirmativo, ¿cuándo darán comienzo las obras 
y qué características técnicas más notables pueden des- 
tacarse, con referencia a su trazado? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de Mayo de 
1988 .-Rafael Martínez-Campillo Carcía. . 

1841013630 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo a solici- 
tar de esa Mesa la tramitación de la siguiente pregunta 
dirigida al Gobierno sobre: Circular informativa a los in- 
quilinos del Poblado de San Cristóbal firmada por el Di- 
rector General del Parque Móvil Ministerial, para la que 
deseo respuesta por escrito. 

Con fecha 20 de mayo próximo pasado, el Director Ge- 
neral del Parque Móvil del Ministerio de Economía y Ha- 
cienda, don Domingo Sierra Sánchez firmaba una circu- 
lar informativa dirigida a los inquilinos del Poblado de 
San Cristóbal que fue distribuida, y en la que se expresa- 
ban, entre otras cosas, las siguientes palabras: 

((...Sin embargo lamentablemente cuando se ha tenido 
por absoluta necesidad que restringir un scrvicio como es 
el de la limpieza, no se ha seguido el camino normal que 
hasta el momento se venía siguiendo, sino que por el con- 
trario se han violentado las instalaciones oficiales de este 
Parque Móvil Ministerial, se ha agredido a personas y co- 
sas, resultando importantes contusiones un Policía Nacio- 
nal que tuvo que ser hospitalizado. 

Como puede verse claramente el camino seguido sólo 
corresponde a una falta de civismo absoluta, sin duda pa- 
trocinado por una minoría que no consigue el poder que 
desea en las urnas democráticamente, y tiene en su insen- 
satez que recurrir a caminos impresentables, dando es- 
pectáculos como el de ayer ... » 

Por todo lo anteriormente dicho, se realizan las siguicn- 
tes preguntas para las que se solicita respuesta por 
escrito: 

¿Comparte el señor Ministro los términos en que se ex- 
presa el Director General del Parque Móvil Ministerial en 
la Circular emitida a los inquilinos del Poblado de San 
Cristóbal? 

¿Se van a tomar medidas respecto a estas dcclaracio- 
nes v cuáles van a ser &las? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de mavo de 
1988.-Ramón Eapaaa Oliver; Diputado dcl Grupo Mixto, 
Agrupación Izquierda Unida-Esqucrra Catalana. 

184101 363 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 del Rc- 
glamcnto del Congreso de los Diputados, vengo en solici- 
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tar de esa Mesa la tramitación de la siguiente pregunta 
dirigida al Gobierno sobre: Informe relativo al CEP de 
Coslada, para la que deseo respuesta por escrito. 

En contestación a una anterior pregunta sobre la situa- 
ción económica de ese CEP, el Gobierno afirmaba que en 
el balance económico realizado el dfa 6 de octubre de 1987 
se constataba lo siguiente: u... un déficit de 3.294.243 pe- 
setas, en el concepto 229, dedicado a gastos de funciona- 
miento, material, equipamiento, mantenimiento, comuni- 
caciones, etc.» Asimismo, en su punto 3.'se afirmaba que: 

« 3 .  Al efectuarse gastos superiores al presupuesto 
asignado, se ha producido una gestión irregular que debe 
ser objeto de investigación, al fin de determinar respon- 
sabilidades individuales. 

Por ello se ha elaborado informe reservado, haciendo 
constar la gravedad de la situación y la conveniencia de 
la actuación de la Inspección General de Servicios.)) 

Dado que a este diputado no le consta que, a pesar de 
ser considerado conveniente por el MEC, se haya llevado 
a cabo una inspección de Servicios y sí le consta, sin em- 
bargo, que en las entrevistas informales mantenidas por 
un Inspector no se entrevistó con los Consejeros de Direc- 
ción del CEP ni lo de la fecha de la gestión irregular ni 
los actuales, es por lo que se formulan las siguientes pre- 
guntas para las que se solicita respuesta escrita: 

¿Piensa el Gobierno llevar a cabo una Inspección de 

¿A qué conclusiones ha llegado el MEC en el informe ci- 
Servicios sobre la gestión irregular antes señalada? 

tado en la anterior respuesta sobre este asunto? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de mayo de 
1988.-Manuel Carcia Fonseca. Diputado del Grupo Mix- 
to, Agrupación Izquierda Unida-Esquerra Catalana. 

CONTESTACIONES 

184/008656 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josi. Cholbi Diego, del Grupo Parlamen- 
tario de Coalición Popular, sobre falta de avuda oficial a 
la construcción de viviendas, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuvo 
contenido es el siguiente: 

«Es necesario precisar que, según datos de la Comisión 
de Seguimiento dcl Plan Cuatrienal de viviendas 
1984-1987, no parece accptablc la opinibn del scñor Di- 
putado según la cual el Banco Hipotecario de España ago- 

tó sus fondos después del verano. En lo referente a las ac- 
tuaciones protegibles en materia de vivienda, las conce- 
siones netas en el último cuatrimestre de 1987 fueron: 

MILLONES DE PESETAS 

VPO 
nueva Rehabilitacidn Total 

constnicción 

38.186 1.494 39.680 

Es decir, el Banco Hipotecario de España concedió con 
posterioridad al verano, el 37,13 por ciento del total de la 
financiación concedida a lo largo del año a actuaciones 
protegibles en materia de vivienda (106.860 millones de 
pesetas). 

Por otra parte, los órganos de la Administración Cen- 
tral encargados de gestionar la política de financiación es- 
tatal a la vivienda, en colaboración con el citado Banco y 
los restantes participantes en la Comisión de Seguimien- 
to del Plan Cuatrienal, llevaron a cabo en todo momento 
y, especialmente, con posterioridad al verano de 1987, 
una enorme tarea de forma que los recursos financieros 
también disponibles, procedentes de los convenios de fi- 
nanciación establecidos durante el aiio con gran número 
de entidades financieras, se canalizaron lo más racional- 
mente posible en función de la constatación de demandas 
insatisfechas de financiación en los diferentes ámbitos 
territoriales del país. Junto a ello, se propuso a la Comi- 
sión Delegada del Gobierno para asuntos Económicos una 
ampliación de la financiación inicialmente propuesta 
para 1987, propuesta a la que accedió la citada Comisión 
Delegada mediante la autorización de una ampliación de 
convenios por importe de 18.900 millones de pesetas, con 
lo que se estimó quedaban cubiertas las necesidades de fi-  
nanciación a la vivienda para 1987. 

En cuanto a las previsiones para 1988, es necesario pre- 
cisar que, la cifra de viviendas de protección oficial pre- 
vista para 1988, se eleva a unas 95.000 viviendas, junto a 
unas 70.000 rehabilitaciones. 

De estas cifras, 80.000 se inscriben en lo que el Real De- 
creto 1494í1987, de 4 de diciembre, establece como régi- 
men general de protección oficial. Las 15.000 restantes se 
inscriben en el régimen especial de protección oficial. 

Dentro de las 80.000 viviendas de régimen general, 
40.000 podrán beneficiarse de subsidios a los préstamos 
correspondientes, mientras que el resto de viviendas de 
régimen general se beneficiarán de préstamos cualifica- 
dos con un tipo de interés de convenio del 11,25 por 
ciento. 

De las 70.000 rehabilitaciones previstas, la mitad po- 
drá beneficiarse de subsidios y subvenciones de origen 
estatal. 

Estas cifras, son independientes de las iniciaciones de 
VPO de promoción pública que las Comunidades Autóno- 
mas, en ejercicio de sus competencias en la materia, Ile- 
ven a cabo. 

.. 
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La política del Gobierno, en coordinación con las pro- 
pias de las Comunidades Autónomas en esta materia, 
apunta a una concentración cada vez mayor de las ayu- 
das públicas directas disponibles en materia de vivienda, 
en favor de los grupos sociales más desfavorecidos. 

Por otra parte, se intenta por todos los medios legales 
disponibles conseguir que, en la práctica, las viviendas de 
protección oficial tengan el destino de uso que justifica, 
precisamente, la existencia de este tipo de viviendas. De- 
bido a las medidas aplicadas por las diferentes Adminis- 
traciones Públicas responsables de esta materia, una par- 
te de las viviendas de protección oficial que, en otras con- 
diciones, hubieran sido promovidas para fines ajenos a 
los propios de tales viviendas, han dejado de engrosar las 
cifras de la VPO para inscribirse, como es lógico y desea- 
ble, en las previsiones de viviendas libres a iniciar duran- 
te 1988. 

La ayuda oficial a la construcción de viviendas no es es- 
casa p no es ésta la razon de los aumentos de precios de 
pisos, experimentados, por otra parte, muy sectorializa- 
dos y puntuales. 

Por tanto teniendo en cuenta estos factores, no es ad- 
misible la opinión vertida en el escrito del señor Diputa- 
do, por lo que el Ministro de Obras Públicas y Urbanismo 
no está de acuerdo en absoluto con el criterio expuesto 
por su señoría en el planteamiento de la pregunta.)) 

3 DE JUNIO DE 1988.-SERIE D. NÚM. 196 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 20 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgllio Za- 
patero Cómez. 

184/OO87 18 

Exmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Antonio Santos Miñón, del Grupo 
Parlamentario Centro Democrático y Social, sobre medi- 
das de control para la preservación del Medio Ambiente 
que se van a establecer con la instalación de dos Centra- 
les de Producción Eli-ctrica Mixtas de Carbón y Fueloil en 
Gran Canaria y Tenerife, respectivamente, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

«La Administración central y autonómica canaria, cada 
una dentro del ámbito de sus competencias, contemplan 
la necesidad de nueva potencia eli-ctrica en Canarias, con- 
siderando los fuertes incrementos de la demanda regis- 
trados en los últimos anos. 

En relación a la preservación del medioambicnte exis- 
ten distintas medidas a adoptar, dependiendo del tipo de 
central v en función del tipo de combustible que se utili- 
ce en ellas. La Administración Central fijará tanto los l i -  
mites dc las emisiones -para cada ccntral-, como los ni- 

veles de inmisiones -iguales para cualquier punto del 
territori-, de tal forma que no se sobrepasen unos ni- 
veles determinados. En cualquier caso, quedará garanti- 
zado el cumplimiento de la normativa comunitaria que 
esté en vigor en el momento de la entrada de funciona- 
miento de las centrales. 

En cuanto al problema del transporte de combustible, 
existen en la actualidad sistemas de descarga que, en el 
caso del carbón, aseguran un nulo impacto en el medio 
ambiente y que han sido ya probados con éxito en diver- 
sas localizaciones de la península». 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 24 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/008753 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Antonio Santos Miñón, del Grupo 
Parlamentario Centro Democrático y Social, sobre canti- 
dad que el Gobierno va a dedicar a los archipiélagos Ca- 
nario y Balear y a las ciudades de Ceuta y Melilla del im- 
porte presupuestado para la construcción de carreteras, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«La totalidad de la red de carreteras que estaban bajo 
la jurisdicción del Ministerio de Obras Públicas y Urba- 
nismo en las provincias Balear y Canarias, fueron trans- 
feridas a las respectivas Comunidades Autónomas por 
Real Decreto 1527í1984, de 1 de agosto, en el caso de Ba- 
leares y por Real Decreto 212511980, de 1 de agosto, en 
Canarias quedando, por tanto, a partir de las fechas men- 
cionadas fuera de la competencia del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo. 

En virtud de ello, los créditos presupuestarios no figu- 
ran, en el caso de Canarias y Baleares, entre los destina- 
dos a la Dirección General de Carreteras. 

No obstante, en el caso de Baleares, en el año 1986 se 
suscribió un Convenio entre el Ministerio de Obras Públi- 
cas y Urbanismo y la Comunidad Autónoma, de colabo- 
ración en materia de carreteras, mediante el que se finan- 
ciaban obras por importe total de 3.283 Mptas., durante 
un período de 4 años -1986 a 1989- que, como es logi- 
co, está en marcha. A tal fin, en los Presupuestos Genera- 
les del Estado de 1988, en el Programa 513-D figura una 
partida de 800 Mptas., correspondiente a la anualidad de 
este año. 

En el caso de Ceuta y Melilla, al no haber sido transfe- 
rida su red de carreteras, en los Presupuestos Generales 
del Estado de 1988, figuran las siguientes partidas: 
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Ceuta 

Programa 513-E ........................ 23 Mptas. 

Melilla 

Programa 513-E ........................ 18 Mptas. 
Programa 513-D.. ...................... 22,5 Mptas.. 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 20 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgllio Za- 
patero C6mez. 

184/008782 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ignacio Gallego Bezares, del Grupo Par- 
lamentario Mixto -Izquierda Unida-Ezquerra Catala- 
na-, sobre consecuencias de la apertura de pozos para el 
riego en la finca Los Cuarticos en Villanueva de la Fuente 
(Ciudad Real), tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«Uno de los principales objetivos de la vigente Ley de 
Aguas, 2911985 de 2 de agosto, es lograr un uso más ra- 
cional de este recurso y conseguir su planificación, para 
que el agua sea un instrumento de desarrollo de todos los 
sectores y no causa de diferencias, teniendo en cuenta el 
interés general de los ciudadanos y regiones, en base al 
principio de la solidaridad en lo que se refiere a su 
utilización. 

En este sentido, para garantizar el bien público y los in- 
tereses colectivos de los vecinos del municipio de Villa- 
nueva en sus derechos sobre el uso de las aguas, la Admi- 
nistración ha de usar los instrumentos que le brinda la le- 
gislación vigente. En consecuencia, se está tramitando el 
oportuno expediente de afecci6n en el que se determina- 
rá en qué forma los pozos construidos para la extracción 
de aguas subterráneas, afectan a aprovechamientos 
preexistentes de manantiales y aguas superficiales. 

Por otra parte y dada la concurrencia de circunstancias 
excepcionales, el Gobierno, oídas las Confederaciones Hi- 
drográficas del Guadalquivir y del Guadiana, ha aproba- 
do el Real Decreto 39311988, de 22 de abril, por el que se 
aprueban medidas referentes al acuífero de Campo de 
Montiel, al amparo del artfculo 56 de La Ley de Aguas.» 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 20 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgílio Za- 
patero Cómez. 

184/008788 

Excmo. Sr.: En relación con la preguntáformulada por 
el Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fernández, del 
Crup9 Parlamentario de Coalición Popular, sobre grado 

de ejecución a 31-12-87 de las obras de la Autovía del Nor- 
te Madrid-Burgos, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

, 

uAUTOVIA DEL NORTE. MADRID-BURGOS 

Tramo Estudio Situaci4n 

Enlace de Manoteras-Enlace Continente ...................... Proyecto de trazado En redacción 
Enlace de Manoteras-Enlace Continente ...................... Proyecto construcción En redacci6n 
Variante de Alcobendas Proyecto de trazado Redactado 

San Agustín Venturada ....................................... Proyecto construcción Servicio 1987 

...................................... 
Variante de Alcobendas ...................................... Proyecto construcción En redacción 

Enlace San Agustín Norte .................................... Proyecto construcción En ejecución 
Enlace de Pedrezuela ......................................... Proyecto construcción En ejecución 
Enlace de El Vell6n .......................................... Proyecto construcción En ejecución 
Venturada-La Cabrera ........................................ Proyecto de trazado En redacci6n 
Venturada-La Cabrera ........................................ Proyecto construcci6n En redacción 
La Cabrera-Buitrago .......................................... Proyecto construcción En ejecución 

Variante Buitrago ............................................ Proyecto construcción En redacción 
Buitrago-Inter. N-110. .  .......................... :. ........... Estudio informativo Inform. pública 
Inter. N-1 10-Boceguillas ...................................... Proyecto construcción En ejecución 
Boceguillas-Carabias ......................................... Proyecto construcción En contratación 

Variante Buitrago ............................................ Proyecto de trazado Expropiac. (PT) 
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Tramo 

Carabias-Milagros ............................................. 
Milagros (Sur)-Aranda de Duero (Norte) ...................... 
Milagros (Sur)-Aranda.de Duero (Norte) ...................... 
Aranda de Duero (Norte)-Lerma (Sur) ........................ 
Aranda de Duero (Norte)-Lerma (Sur) ........................ 
Variante de Lerma ........................................... 
Variante de Lerma ........................................... 
Lerma-Sarracfn .............................................. 
Sarracín-Burgos .............................................. 

Estudio 

Proyecto construcción 
Proyecto de trazado 
Proyecto construcción 
Proyecto de trazado 
Proyecto de construcción 
Proyecto de trazado 
Proyecto construcción 
Proyecto construcción 
Proyecto construcción 

Situaci6n 

En ejecución 
En redacción 
En redacción 
En redacción 
En redacción 
En redacción 
En redacción 
En ejecución 
En contratación)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cbmez. 

184/008793 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fernández, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre grado 
de ejecución a 31-12-87 de las obras de la Autovía de Ex- 
tremadura: Madrid-Badajoz, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«AUTOVIA DE EXTREMADURA. MADRID-BADAJO2 

Tramo Estudio Situación 

Madrid-Navalcarnero ......................................... 
Navalcarnero-Talavera de la Reina ........................... 
Variante Talavera de la Reina. ,  .............................. 
Talavera de la Reina-Torralba de Oropesa (Este) . . . . . . . . . . . . .  
Torralba de Oropesa (Este)-Oropesa (Oeste) . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Oropesa (Oeste)-Navalmoral (Este) ........................... 
Navalmoral (Este)-Almaraz (Este) ............................ 
Almaraz (Este)-Jaraicejo (Sur) ................................ 
Jaraicejo (Sur)-Trujillo (Norte) ............................... 
Jaraicejo (Sur)-Trujillo (Norte) ............................... 
Trujillo (Norte)-Pto. de Sta. Cruz (Norte) ..................... 
Pto. de Sta. Cruz (Norte)-Miajadas (Sur) ..................... 
Miajadas (Sur)-Mérida (Este) ................................. 
Miajadas (Sur)-Mérida (Este) ................................. 
Variante de Mérida ........................................... 
Mérida (Oeste)-Talavera la Real (Oeste) ...................... 
Talavera la Real (Oeste)-Badajoz ............................. 
Talavera la Real (Oeste)-Badajoz ............................. 
Variante de Badajoz (Oeste) .................................. 

- 
Estudio informativo 
Proyecto construcción 
Proyecto construcción 
Estudio informativo 
Proyecto construcción 
Estudio informativo 

Proyecto de trazado 
Proyecto construcción 
Estudio informativo 
Estudio informativo 
Proyecto de trazado 
Proyecto construcción 
Estudio informativo 
Estudio informativo 
Proyecto de trazado 
Proyecto construcción 

- 

- 

En servicio 
Inform. Pública 
En ejecución 
En contratación 
Redactado 
En contratación 
Redactado 
2.' fase 
En redacción 
En redacción 
En redacción 
En redacción 
En redacción 
En redacción 
En redacción 
En redacción 
En redacción 
En redacción 
2.0 fase» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgillo Za- 
patero Cómez. 

1841008794 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fernándek, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre grado 
de ejecución a 3 1 - 12-87 de las obras de la autovía del Me- 
diterráneo: Alicante-Murcia, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

- 10526 - 



CONGRESO 3 DE JUNIO DE 1988.-SERIE D. NÚM. 196 

u AUTOVIA DEL MEDITERRANEO. CIRCUNVALACION DE ALICANTE 

Tramo Estudio Situaci6n 

A-7-Enlace Villafranqueza .................................... Proyecto construcción En ejecución 
Enlace Villafranqueza-Aut . Alicante-Murcia .................. Proyecto construcción En ejecución 

, 

AUTOVIA DEL MEDITERRANEO. ALICANTE MURCIA 

Tramo Estudio Situaci611 

Circunvalación Alicante-Crevillente .......................... Proyecto construcción En ejecución 
Crevillente-B. San Carlos ..................................... Proyecto construcción En ejecución 
B. San Carlos-Ronda Oeste de Murcia ........................ En ejecución 
Ronda Oeste de Murcia ....................................... Proyecto construcción En ejecución 
Ronda Norte de Murcia (1987) ............................... Proyecto construcción En servicio? 

Proyecto construcci6n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 20 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgllio Za- 
patero Cómez. 

184/008796 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fernáqdez, del 
Grupo Parlamentario Coalición Popular, sobre grado de 
ejecución a 31-12-87 de las obras de autovía de circunva- 
lación de Valencia, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

u AUTOVIA DEL MEDITERRANEO. CIRCUNVALACION DE VALENCIA 

Tramo Estudio Si tuaci6n 

Sagunto-El Puig .............................................. 
El Puig-Bétera ................................................ 
P. Superior El Puig-Bétera ................................... 
Bétera-Ademuz ............................................... 
Ademuz-Enlace N-111 ......................................... 
Enlace N-111-Enlace N-340 .................................... 
Enlace N-111-Enlace N-340 .................................... 
N-340-A-7 ..................................................... 

Proyecto construcción 
Proyecto construcción 
Proyecto construcción 
Proyecto construcción 
Proyeceto construcción 
Proyecto de trazado 
Proyecto construcción 
- 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos cn el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid;20 dc mayo de 1988.-El Ministro, Virgtlio Za- 
patero Cómez. 

En contratación 
En ejecución 
En ejecución 
En ejecución 
En contratación 
En redacción 
En redacción 
2.’ fase» 
4 

184/008798 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Alvarez-Castos Fernández, del 
Grupo Parlamentario Coalición Popular, sobre grado de 
ejecución a 3 1 - 12-87 de las obras de autovía del Cantábri- 
co, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 
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NAUTOVIA DEL CANTABRICO: SANTANDER-L.P. VIZCAYA 

Tramo Estudio Situación 
~~ 

Santander (Parayas)-Astillero (Ría de Boo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Astillero (Ría de Boo)-Hera ................................... 
Var. de Solares (incluye Heras) ............................... 
Solares (Este)-Colindres (Oeste) .............................. 
Var. de Colindres ............................................. 
Colindres (Este)-Castro Urdiales .............................. 
Islares-Castro Urdiales ....................................... 
Castro ürdiales-L. P. Vizcaya ................................. 

Proyecto cosntrucción 
Proyecto de trazado 
Proyecto construcción 
Estudio informativo 
Estudio informativo 
Estudio informativo 
Proyecto construcción 
Proyecto construcción 

En ejecución 
Información pública 
En redacción 
En redacción 
Información pública 
En redacción 
En redacción 
En ejecución O 

Lo que envío a V. E, a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 20 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

I 

184/008799 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fernández, del 
Grupo Parlamentario Coalición Popular, sobre grado de 
ejecución a 31-12-87 de las obras de la autovía de Casti- 
Ila: Burgos-Tordesillas, tengo la honra de enviar a V. E. 
la constestación formulada por el Gobierno, cuyo conte- 
nido es el siguiente: 

«AUTOVIA DE CASTILLA. BURGOS-TORDESILLAS 

~~ 

Tramo Estudio Situación 

Burgos-Buniel (1 .' calzada) .................................... 
Burgos (N-1)-Estepar ......................................... 
Burgos (N-&Estepar ...................... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Estepar-Villodrigo ............................................ 
Villodrigo-Quintana .......................................... 
Villodrigo-Quintana .......................................... 

Quintana-Magaz .............................................. 
Magaz-Sotoblanco . . . . . . . . . . . . . .  i ............................. 
Variante de Dueiias .......................................... 
Sotoblanco-L. P. Valladolid .................................. 
Venta de Bailos-Valladolid .................................... 
L. P. Palencia-Cigales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cigales-Tafisa ......................................... , . . . . . .  

Quintana-Magaz .............................................. 

Tafisa-Valladolid ............................................. 
La Flecha-Simancas y Simancas-Tordesillas . . . . . . . . . . . . . . . . .  

- 
Proyecto de trazado 
Proyecto construcción 
Estudio informativo 
Proyecto de trazado 
Proyecto construcción 
Proyecto trazado 
Proyecto construcción 
Estudio informativo 
- 
- 
Proyecto trazado 
- 
- 
- 
Proyecto construcción 

Servicio (1984) 
En redacción 
En redacción 
En redacción 
En redacción 
En redacción 
En redacción 
En redacción 
En redacción 
Servicio (1986) 
Servicio (1986) 
En redacción 
Servicio (1987) 
Servicio (1986) 
Servicio (1986) 
En ejecución )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 20 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgllio Za- 
patero C6mez. 

1841008807 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fernández, del 
Grupo Parlamentario Coalición Popular, sobre grado de 
ejecución a 31-12-87 de las obras dc la autovía de la Cos- 
ta del Sol, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
cibn formulada por el Gobierno, cuyo contenido cs  cl 
siguiente: 
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« AUTOVIA MALAGA-ALGECIRAS. ESTEPONA-ALGECIRAS 

Tramo Estudio Situaci6n 

Variante de Estepona-Guadairo .............................. Estudio informativo En redacción 
Guadairo-San Roque ......................................... Estudio informativo En‘ redacción 
Desdoblamiento y enlace de Miraflores, Guadarraque y El En ejecución 

Toril ....................................................... 
Guadarraque-Río Palmones .................................. Proyecto construcción En contratación 
Río Palmones-Algeciras ....................................... Proyecto construcción En ejecución 
Ronda intermedia de Algeciras ( 1  .” fase) ...................... En ejecución 

Proyecto construcción 

Proyecto construcción 

AUTOVIA MALAGA-ALGECIRAS. MARBELLA-ESTEPONA 

Tramo Estudio Situaci6n 
~~ ~ 

Variante de Marbella-variante de Estepona . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Proyecto construcción En contratación 
Variante de Estepona ......................................... Proyecto trazado Información pública 

~ 

AUTOVIA MALAGA-ALGECIRAS. MALAGA-MARBELLA 

Tramo Estudio Situacidn 

Azucarera (Ron. Oeste)-Torremolinos (Este) . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Variante Torremolinos ....................................... 

. Variante Benalmádena ....................................... 
Torremolinos-Torreque brada ................................. 
Torrequebrada Urb. Torreblanca ............................. 
Variante Fuengirola .......................................... 
Variante Fuengirola-Term. de Mabella ....................... 
Term. Marbella-Variante de Marbella ........................ 
Variante de Marbella ......................................... 

Proyecto construcción 
Proyecto construcción 
Estudio informa ti vo 
Proyecto construcción 
Proyecto construcción 
Proyecto construcción 
Proyecto construcción 
Proyecto construcción 
Proyecto de trazado 

En redacción 
En ejecuci6n 
En redacción 
En redacción 
En ejecución 
En ejecución . 
En ejecución 
En ejecución 
Redactado w 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 20 de mayo de 1988.-EI Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/0 13007 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Luis Fernando Medrano y Blasco, del 
Grupo Parlamentario Coalición Popular, sobre obras a 
que corresponde la partida de 1.461.300.000 pesetas, de 
infraestructura urbana, prevista en los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para 1988, Capítulo 6, Sección 17, 
para la provincia de Navarra en las inversiones del Mi- 
nisterio de Obras P!iblicas y Urbanismo, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

Titulo Ano Ano 
iniciaci6n terminaci6n 

Construcción obras primer establecimiento número 2 desglosado de traídas de aguas y re- 

Primera revisión precios para embalse en la Regata de Mairaga t.m. de Tafalla (Navarra) 
novación de la red de abastecimiento de agua a Zugarramurdi ......................... 1987 

1984 
1988 
1988 
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Tliulo 
Año Año 

iniciaci6n terrninaci6n 

Liquid. Prov. obras proyecto modificado precios del pozo radial de captación de Tudela 

Proyecto ejecución estación depuradora aguas residuales Arazuri saneamiento Comar- 

Proyecto construcción estación depuradora de aguas residuales Arazuri (Navarra) sanea- 

Proyecto complementario de la modificación número 1 del pozo radial captación de Tudela 
Proyecto encauzamiento y protección margenes en la Regata Mairaga t.m. Oloriz . . . . . . . .  

(Navarra) ................................................................................ 1985 1985 

ca-Pamplona ............................................................................ 1985 1988 

miento de la comarca de Pamplona ..................................................... 1985 1988 
1988 
1988 )) 

1988 
1987 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 20 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero G6mez. 

18410 13009 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Luis Fernando Medrano y Blasco, del 
Grupo Parlamentario Coalición Popular, sobre Presupues- 
to Real en relación con las previsiones de los Presupues- 
tos Generales del Estado para 1988, Capftulo 6, Sec- 
ción 17, para la provincia de Navarra en las inversiones 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo para sa- 
neamiento y abastecimiento de agua, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

((Hasta la fecha actual no se han producido desviacio- 
nes entre la previsión de gasto y la presupuestada, en  los 
proyectos a que hace referencia su señoría, que sin em- 
bargo pueden surgir como consecuencia de incidencias 
geológicas, meteoroh5gicas o de otra índole.)) 

Lo que envío a V. E. a 19s efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 20 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/013010 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Luis Fernando Medrano y Blasco, del 
Grupo Parlamentario Coalición Popular, sobre ejecución 
de las obras de saneamiento y abastecimiento de agua 
prevista en los Presupuestos Generales del Estado para 
1988, Capítulo 6, Sección 17, para la provincia de Na- 
varra en las inversiones del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada a la pre- 
gunta formulada por su señoría, número de registro de en- 
trada en la Cámara 28102, donde se recoge la inforrna- 
ción solicitada.» 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 20 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómen. 

184/013011 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
:I Diputado don Luis Fernando Medrano y Blasco, del 
9mpo Parlamentario de Coalición Popular, sobre obras 
:ompletas a que corresponde la Partida de 74.100.000 pe- 
ietas, prevista en los Presupuestos Generales del Estado 
3ara 1988, Capftulo 6, Sección 17, para la provincia de 
Navarra en las inversiones del Ministerio de Obras Públi- 
:as y Urbanismo, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
-1 siguiente: 

Tliulo Año Ano 
iniciaci6n ierrninación 

Proyecto 12/86 reformado de mejora de la captación de aguas depósito regulador y redes 
de abastecimiento y saneamiento en Zubieta (Navarra) ................................. 1988 1989 
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Titulo 
Ano Ano 

iniciaci6n tcrminacion 

Proyecto defensa inundaciones adecuación máxima urgencia del río Urumea en Goizuela 
(Navarra) ................................................................................ 1987 1988 

Proyecto vaciado y retirada escombrera del vaso de la regata Mairaga para evitar aterra- 
miento de desagüe de fondo y aumentar capacidad de preembalse abastecimiento de Ta- 
falla (Navarra) ........................................................................... 1987 1988 

Proyecto de azud, pantalla de impermeabilización y desvíos de la Regata Mairaga para 
preembalse abastecimiento agua a Tafalla t.m. Oloriz (Navarra) ........................ 

Proyecto de vallado de protección fincas colindantes con los préstamos de materiales y su 
retirada después del acondicionamiento de los mismos tt.mm. Oloriz y Unzue . . . . . . . . .  

1987 

1987 

1988 

1988 

LO que envío a V.E. a 10s efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184101 301 2 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Luis Fernando Medrano y Blasco, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre ejecu- 
ción de las obras de saneamiento y abastecimiento de 
agua correspondiente a la partida de 74.100.000 pesetas, 
prevista en los Presupuestos Generales del Estado para 
1988, Capftulo 6, Sección 17, para la provincia de Navarra 
en las Inversiones del Ministerio de Obras Públicas y Ur- 
banismo, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

uEt Gobierno se remite a la contestación dada a la pre- 
gunta formulada por su setiorla, número de registro de en- 
trada en la Cámara 28106, donde se recoge la informa- 
ción solicitada.. 

Lo que envlo a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/013013 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Luis Fernando Medrano y Blasco, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre presu- 
puesto real en relación con las previsiones de los Presu- 
puestos Generales del Estado para 1988, Capftulo 6, Sec- 

ción 17, para la provincia de Navarra en las inversiones 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo para la 
construcción de la presa de San Ant6n, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

.El Gobierno se remite a la contestación dada a la pre- 
gunta formulada por su señorfa, número de registro de en- 
trada en la Cámara 28104, donde se recoge la informa- 
ción solicitada.)) 

Lo que envfo a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 20 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

18410 13014 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Luis Fernando Medrano y Blasco, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre presu- 
puesto real en relación con las previsiones de los Presu- 
puestos Generales del Estado para 1988, Capltulo 5, Sec- 
ción 17, para la provincia de Navarra en las inversiones 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo para sa- 
neamiento y abstecimiento de aguas, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada a la pre- 
gunta formulada por su setiorla, número de registro de en- 
trada en la 28104, donde se recoge la información so- 
licitada. )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos cn cl ar- 
tfculo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 20 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 
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184101 30 16 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Luis Fernando Medrano y Blasco, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre obras a 
.que corresponde la inversión para regadíos en la cuenca 

del Ebro prevista en los Presupuestos Generales del Esta- 
do para 1988, Capítulo 6, Sección 17, para la provincia 
de Navarra en las inversiones del Ministerio de Obras Pú- 
blicas y Urbanismo, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 

, es el siguiente: 
l 

Tltulo Ano Año 
iniciaci6n terminación 

Reparación acequia A-1-2 Riego canal Bárdenas (Sangüesa) ............................... 
P. B. Contratación asistencia técnica para control y asistencia de las obras de reforma de 

secciones y nuevos revestimientos en el túnel 1, Canal de Lodosa ....................... 
Trasvase de desagüe D-11-17 a la acequia A-11-2 del canal de Bárdenas (Sangüesa) . . . . . . . .  
P. B. Redacción del proyecto de la presa de Aoíz .......................................... 
P. B. Estudio de líneas de acción normativa de explotación para tecnificación y mejora de 

los regadíos dominados por el canal de Lodosa ......................................... 
Transformación de secano en regadío de la zona Montes de Cierzo ........................ 
Transformación en regadío de la zona de Valdetellas (Tudela) ............................ 
Reparación de dos tramos de la acequia río Campo del regadío de Carcar . . . . . . . . . . . . . . . .  
Reforma de secciones y nuevos revestimientos en el túnel núm. 1 canal de Lodosa ....... 
Revestimiento del primer tramo de la acequia principal y acequias secundarias del Sindi- 

cato Central de los regadíos de Lodosa .................................................. 
Conducción de agua desde el final de la acequia de Navarra hasta aMorante» y construc- 

ción de un embalse regulador (Villafranca) .............................................. 

1987 

1987 
1988 
1986 

1988 
1988 
1988 
1987 
1985 

1986 

1987 

1988 

1989 
1988 
1988 

1989 
1989 
1989 
1988 
1988 

1988 

1989 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgiho Za- 
patero Cómez. 

184101 30 17 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Luis Fernando Medrano y Blasco, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre presu- 
puesto real en relación con las previsiones de los Presu- 
puestos Generales del Estado para 1988, Capítulo 6,  Sec- 
ción 17, para la provincia de Navarra en las inversiones 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo para rega- 
díos en la cuenca del Ebro, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

.El Gobierno se remite a la contestación dada a la pre- 
gunta formulada por su señoría, número de registro de en- 
trada en la Cámara 28104, donde se recoge la informa- 
ción solicitada.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo '190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 20 de mayo de 1988.-EI Ministro, Vlrgflio Za- 
patero Cómez. 

184/0 13018 ' 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Luis Fernando Medrano y Blasco, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre ejecu- 
cibn de las obras correspondientes a la partida de 
109.800.000 pesetas para regadfos en la cuenca del Ebro 
prevista en los Presupuestos Generales del Estado para 
1988, Capítulo 6, Sección 17, para la provincia de Navarra 
en las inversiones del Ministerio de Obras Públicas y Ur- 
banismo, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada a la pre- 
gunta formulada por su señoría, número de registro de en- 
trada en la Cámara 281 1 1 ,  donde se recoge la informa- 
ción solicitada. >) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 20 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 
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184/013019 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Luis Fernando Medrano y Blasco, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre obras a 
que corresponde la Partida de 85.900.000 pesetas para re- 
gadios en la cuenca del Ebro, prevista en los Presupues- 
tos Generales del Estado para 1988, Capítulo 6, Sección 
17, para la provincia de Navarra en las Inversiones del Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

aLa obra a que se refiere la pregunta de su señoría es 
“Revestimiento del comienzo del tramo 11 de la acequia 
principal de Lerín (Navarra)”. Esta obra que se inició el 
pasado ado, tiene prevista su terminación en el actua1.n 

Lo que envío a V. E, a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 20 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184101 3020 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Luis Fernando Medrano y Blasco, del 
Grupo Parlamentario Coalición Popular, sobre presupues- 
to real en relación con las previsiones de los Presupues- 
tos Generales del Estado para 1988, Capítulo 6 ,  Sec- 
ción 17, para la provincia de Navarra en las inversiones 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo para rega- 
dlos en la cuenca del Ebro, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

.El Gobierno se remite a la contes<ación dada a la pre- 
gunta formulada por su señoría, número de registro de en- 
trada en la Cámara 28014, donde se recoge la informa- 
ción so1icitada.n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 20 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/01302i 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Luis Fernando Medrano y Blasco, del 

Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre ejecu- 
ción de las obras correspondientes a la inversión para re- 
gadtos en la Cuenca del Ebro previstas en los Presupues- 
tos Generales del Estado para 1988, Capitulo 6, Se- 
ción 17, para la provincia de Navarra en las inversiones 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a la contestación dada a la pre- 
gunta formulada por su seíioría, número de registro de en- 
trada en.la Cámara 281 14, donde se recoge la informa- 
ción solicitada.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 20 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/013078 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José María Rioboo Almanzor, del Grupo 
Parlamentario Centro Democrático y Social, sobre coste 
de las operaciones de rescate del buque uCasónn y pago 
de las indemnizaciones por daños ocasionados a terceros, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

.’ 

u 1. La evaluación global del costo del rescate del bu- 
que “Casón” no estará fijada hasta la finalización total de 
las operaciones, dado que deben tenerse en consideración 
circunstancias modificativas imponderables como es el 
caso de las condiciones meteorológicas. 

2 .  Inicialmente, la Administración se hará cargo de los 
costes del rescate, cuyo importe se reclamará solidaria- 
mente a los navieros del buque y a los aseguradores de su 
responsabilidad civil por vía judicial, al habese roto las 
negociaciones con los mismos. 

3. Está previsto proceder a inmdenizar todas las re- 
clamaciones que le sean presentadas y que tengan base ju- 
rídica en su planteamiento. 

4. No se ha presentado una reclamación por parte de 
la empresa “Cason Navigation”, ante el Ministerio de 
Transporte, Turismo y Comunicaciones, 

El análisis de las diferentes actuaciones de los De- 
partamentos implicados, así como su valoración, ha sido 
realizada por el Ministro de Transportes, Turismo y Co- 
municaciones en contestación a la interpelación formula- 
da por el Grupo Parlamentario de Coalición Popular cn 
el Pleno del Congreso del día 17 de diciembre de 1987, 
“Diario de Sesiones”, número 79.n 

5. 
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Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Vlrglllo Za- 
patero Gómez. 

184101 3079 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José María Rioboo Almanzor, del Grupo 
Parlamentario de Centro Democrático y Social, sobre ges- 
tiones realizadas por los alumnos que cursan estudios de 
la rama sanitaria, especializada de dietética y nutrición, 
en orden al reconocimiento de la validez laboral de su’ti- 
tulación y modificación de sus programas de estudio, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((Los titulados de Técnico Especialista en Dietética y 
Nutrición tienen la misma validez oficial ante la Admi- 
nistración que cualquier otro título de Técnico Especia- 
lista. Es decir, desde el punto de vista académico les per- 
mite acceder a estudios superiores de naturaleza análo- 
ga. En este caso, entre otras, a las Escuelas Universitarias 
de Enfermería y de Fisioterapia, así como al Curso de 
Orientación Universitaria. 

En el aspecto laboral y dentro de la Administración, 
esta titulación cumple los requisitos para el acceso al Gru- 
po C de la Función Pública, según lo indicado por la le- 
gislación vigente. También permite el acceso al Cuerpo 
de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial 
en la Rama Sanitaria. 

El plan de estudios de la Especialidad Dietética y Nu- 
trición fue establecido con carácter experimental por la 
Orden Ministerial de 7 de diciembre de 1984 (“BOE” de 
28-1-85). Al ser experimental, estos estudios están some- 
tidos a un régimen de evaluación, a resultas del cual, pu- 
diera ser necesaria una revisión de las enseñanzas en su 
momento aprobadas, bien para una mejor adecuación al 
mercado de trabajo, bien por otras causas derivadas de 
la experiencia. Según señala el Decreto 70711976, de 5 de 
marzo, sobre Ordenación de la Formación Profesional, 
este proceso de experimentación tiene una vigencia de dos 
años, una vez finalizado el ciclo. Será por tanto, una vez 
transcurrido ese plazo, que finalizará en el curso 1988/89, 
y siempre que la evaluación de las enseñanzas así lo de- 
manden, cuando pueda producirse una revisión amplia 
en el plan de estudios de la Especialidad de Dietética y 
Nutrición. 

La inclusión de este tipo de especialistas en el Estatuto 
del Personal Sanitario requiere, por tanto, la finalización 
y evaluación por el Ministerio de Educacih y Ciencia del 
proceso indicado.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Vlrgllio Za- 
patero Cómez. 

1841013105 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Cholbi Diego, del Grupo Parlamen- 
tario de Coalición Popular, sobre número de casos del Sín- 
drome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA) que se re- 
conocen actualmente en España y medidas a adoptar para 
evitar su contagio en establecimientos penitenciarios, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Actualmente los casos de SIDA definidos por la OMS 
y declarados en España siguiendo los nuevos criterios de 
clasificación, vigentes desde el 1 de enero de 1988, son 
1.126, lo cual supone un incremento de casos declarados, 
pues se cuenta con más patologías indicativas de Caso de 
SIDA, que de seguir con los criterios anteriores, a 21 de 
marzo de 1988 serían 966. Se señala que de los 1.126 ca- 
sos declarados, 86 (7,6 por ciento) han estado alguna vez 
en Instituciones Penitenciarias. 

Las medidas tomadas son las recomendadas por la 
OMS, Consejo de Europa y demás Organizaciones Inter- 
nacionales, las cyalcs excluyen el aislamiento por no es- 
tar justificado cn una infección que se transmite por vía 
sexual, sanguínea o perinatal. Este virus se destruye fá- 
cilmente, por la lejía, el alcohol al 70 por ciento o el calor 
a más de 56°C durante media hora. 

Siguiendo dichas recomendaciones se ha ofertado sobre 
bases de confidcncialidad y voluntariedad la realización 
de las pruebas de detección de anticuerpos anti virus de 
la Inmunodeficiencia Humana (anti VIH) a los internos, 
proveyendo de consejo mkdico a los seropositivos. 

Por ello se ha difundido un folleto en las instituciones 
penitenciarias adaptado a las peculiaridades sociológicas 
más frecuentes cn la población rcclusa, especialmente en 
cuanto a lenguaje se refiere y se ha puesto a disposición 
de los internos preservativos para prevenir la transmisión 
sexual (contactos vis a vis, etc.). 

Las acciones clectuadas relacionadas en el marco del 
Plan nacional sobre Drogas, han sido las siguientes: 

, 

1 .I< Cursos de formación para los funcionarios que rea- 
lizan actividades de asistencia de ciertos centros pcnitcn- 
ciarios, realizados por los profesionales de las Comunida- 
des Autónomas. 

Se ha introducido desde hace un  ario un modelo di- 
dáctico sobre drogas en el curso para los nuevos luncio- 
narios, que se realiza en la Escuela de Estudios Pc- 
ni tcnciarios. 

2.“ 
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3: Se han transferido 143 millones a las Comunida- 
des Autónomas para la realización de programas de re- 
habilitación de reclusos para toxicómanos. La distribu- 
ción es la siguiente: 

En miles de pesetas 

Andalucía ............................ 39 .O00 
Aragón ............................... 4.000 
Baleares .............................. 2.480 
Canarias .............................. 5 .O60 
Cantabria ............................. 3 .O00 
Castilla-La Mancha . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.600 
Castilla y León ....................... 1 O ,500 
Cataluña .............................. 19.840 
Comunidad Valenciana . . . . . . . . . . . . . . .  12.500 
Galicia ............................... 9.280 
Madrid ............................... 1.5 .o50 
Murcia ............................... 10.050 
Navarra .............................. 1.760 
La Rioja .............................. 4.880 

TOTAL ............................. 143.000 

4.' Se han iniciado en algunos centros penitenciarios 
experiencias piloto con el uso de antagonistas opiáceos 
que se administran a reclusos que voluntariamente de- 
sean tratarse de su dependencia. 

Por otra parte, todo el personal médico y ATS/DUE que 
presta servicio en instituciones penitenciarias ha recibi- 
do un curso de actualización y puesta al día en la Escue- 
la Nacional de Sanidad (instituto de Salud Carlos 111), en 
el cual se les ha provisto de documentación científica so- 
bre los distintos aspectos del SIDA, abarcando obviamen- 
te las formas de prevención. Los 12 cursos realizados han 
permitido también establecer canales de comunicación 
abiertos, flexibles y permanentes entre este personal y el 
resto del Sistema Sanitario a travds de los profesores de 
los Cursos. 

Actualmente se eitá preparando una actualización de 
dichos cursos.» 

Lo que envío aV.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/013 12 1 

Excmo. Sr.: En rclación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Angel Jose Lópcz Cuerrcro, del Grupc 
Parlamentario Mixto -Agrupación de Diputados de la 
Democracia Cristiana-, sobrc situacibn de los exporta- 

lores de pescado y marisco de Galicia, tengo la honra de 
bnviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
:uyo contenido es el siguiente: 

«La Aduana del Aeropuerto de Labacolla, de Santiago 
le Compostela, fue habilitada para el despacho de mer- 
:anclas en importación y exportación por Orden Ministe- 
ial  de 12 de julio de 1985. Desde esa fecha se estableció 
:1 horario de tarde, para las operaciones de importación 
f exportación, ya que en esas horas hacían su entrada los 
iviones procedentes de fuera de la Península. 

La compañía Iberia, verbalmente y por escrito el 24 de 
unio de 1987, solicitó, a petición de sus usuarios, el cam- 
i o  de horario a las horas normales de la mañana. Con- 
sultados los dos Agentes de Aduanas que intervienen en 
:I cien por cien de las operaciones, éstos manifestaron su 
:otal acuerdo con el horario de la mañana, ya que, ade- 
más el funcionamiento por las tardes les ocasionaba per- 
luicios derivados del hecho de que fuera la Aduana la úni- 
:a oficina pública o privada que imponía una jornada de 
trabajo distinta de la habitual. 

A la vista de las peticiones, no habiendo objeción en 
Zontra, desde el 24 de junio de 1987 la Aduana viene pres- 
tando jornada de trabajo por las mañanas. 

Ni en la Aduana Principal de La Coruña, ni en la del Ae- 
ropuerto se ha vuelto a solicitar el cambio de horario, ni 
se ha recibido queja alguna en relación con el despacho 
de mercancías. Tampoco se tiene constancia de que hu- 
biera dejado de embarcarse ninguna partida de mer- 
cancías. 

Por otra parte, los Agentes de Aduanas que intervienen 
en la totalidad de las operaciones de comercio exterior 
que se realizan en la Aduana de ese Aeropuerto reiteran 
su preferencia por el horario matutino y manifiestan que 
ninguno de sus clientes ha dejado de embarcar ninguna 
partida de mercancías, ni tampoco han recibido queja al- 
guna en relación con el horario. 

La Aduana, por tanto, desconoce quienes son los expor- 
tadores que se lamentan del horario existente, significan- 
do que no hay interés en imponer horario determinado y 
que estaría abierta a tstudiar cualquier petición o suge- 
rencia en este sentido. 

Se señala también, que si bien el horario está fijado por 
las mañanas, se aplica con tolerancia y flexibilidad, rea- 
lizándose despachos fuera del horario establecido. 

Por lo que se refiere al tema de los servicios de Iberia, 
se manifiesta quc esta Compañía, siempre que la organi- 
zación de los exportadores ha garantizado una ocupación 
mínima para los servicios adicionales, ha incrementado 
su servicio para el transporte de pescado y marisco desde 
Galicia. 

Durante los meses de noviembre y diciembre de 1987 
Iberia programó un servicio semanal, regular, de camión 
frigorífico, que enlazaba con un vuelo nocturno Madrid- 
Las Palmas programado asimismo a efectos de atender 
las demandas de los exportadores gallegos, ya que se re- 
quirió que la llegada a Las Palmas fuera programada an- 
tes de las 8,OO hora local para facilitar la distribución a 
travtis de Merca Las Palmas. 

J 
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El esfuerzo de Iberia en este sentido fue manifiesto, ya 
que se programó un avión de 40 toneladas, a pesar de que 
los exportadores utilizaran una capacidad entre 10 y 16 
toneladas. 

El servicio de frigorífico combinado con avión fue can- 
celado en el mes de enero de 1988 por falta de mercancía. 

En cuanto a los vuelos regulares con salida de Santia- 
do de Compostela, es de destacar que se pone a disposi- 
ción de los usuarios toda su capacidad de carga, sin nin- 
gún tipo de reducción derivado de posteriares conexiones 
entre Madrid y Las Palmas, ya que en esta ruta existe ca- 
pacidad suficiente para atender la proveniente de tramos 
peninsulares.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 20 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841013 132 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre criterios que sostiene el Gobier- 
no sobre la Firma de Convenios según el Real Decreto 
149411 987 sobre medidas de financiación de actuaciones 
protegibles en materia de vivienda, tengo la honra de en- 
viar a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
CUYO contenido es el siguiente: 

«Los criterios del Ministerio de Obras Públicas y Urba- 
nismo en materia de vivienda y ,  en concreto. las cuestio- 
nes relativas a la firma de Convenios con las Comunida- 
des Autónomas, han sido amplia y claramente expuestos, 
en reiteradas ocasiones, por su titular. 

En cualquier caso, la forma en que su señoría plantea 
la pregunta presupone una actitud por parte de la Admi- 
nistración Central en este tema, opinión con la que el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo no está de acuer- 
do en absoluto. 

El Real Decreto 149411987, de 4 de diciembre, estable- 
ce el marco financiero estatal que las Comunidades Au- 
tónomas pueden utilizar a través del establecimiento de 
Convenios con la Administración Central, fórmula que su- 
pone un paso más en la racionalización de las relaciones 
entre los diferentes niveles de Gobierno relacionados con 
la vivienda, así como el cuadro general de actuaciones es- 
tatales de apoyo a la vivienda. 

N o  existe una causa que obstaculice la firma de Conve- 
nios para la totalidad de las Comunidades Autónomas. 
Hasta ahora el Ministerio de Obras Públicas y Urbanis- 
mo ha firmado Convenios con 11 Comunidades (Madrid, 
Asturias, Extremadura, Castilla-La Mancha, Canarias, 
Cantabria, Murcia, Navarra, Galicia, Andalucía y Comu- 

nidad Valenciana), y no necesita convenir expresamente 
con el País Vasco, según la modalidad prevista en el Real 
Decreto 1494187, dadas las peculiaridades del esquema de 
aplicación de la política estatal de vivienda dentro de esta 
Comunidad. 

Cinco Comunidades (Cataluña, Baleares, Aragón, Cas- 
tilla y León y La Rioja) han formulado su deseo de sus- 
cribir el Convenio previsto en el Real Decreto 1494187, sin 
perjuicio de que pudieran proseguir la vía iniciada hacia 
la interposición del correspondiente recurso ante el Tri- 
bunal Constitucional. 

Estq postura por parte de estas Comunidades Autóno- 
mas resulta contradictoria, dado que por un lado plan- 
tean que dicho Real Decreto supone una limitación de su 
autonomía financiera y simultáneamente solicitan la 
puesta en marcha del mismo en el ámbito de la Comuni- 
dad Autónoma. 

Todo el abanico de ayudas públicas directas recogidas 
en el Real Decreto 149411987, de 4 de diciembre, que con- 
figuran el sistema de actuación de la Administración Cen- 
tral en materia de política de Vivienda, responde a la su- 
posición básica de que todas y cada una de las Comuni- 
d a d a  Autónomas lleven a cabo actuaciones en materia 
de vivienda, en ejercicio de sus competencias. Así, las ayu- 
das directas que ofrece la Administración Central tienen 
un carácter de apoyo y complementariedad respecto a las 
actuaciones propias de las Comunidades. Se parte, por 
tanto, de una posición de claro deslinde entre las respon- 
sabilidades de uno y otro nivel de administración. 

El motivo de las discrepancias estriba en el requisito es- 
tablecido en el artículo 16.1 del Real Decreto según el cual 
un determinado tipo de ayudas económicas directas de 
las ofrecidas por la Administración Central queda condi- 
cionado, a efectos de su concesión efectiva, a un gasto prc- 
vio de la Comunidad Autónoma correspondiente, gasto 
que  consiste en la aportación de una subvención personal 
;II potencial beneficiario de una importante ayuda esta- 
tal, concretada en una fuerte subsidiación de intereses en 
los préstamos concedidos para adquisición de viviendas 
protegidas. 

De esta forma, lo que desde el punto de vista de la Ad- 
ministración Central, se consideraba nexo de cooperación 
y corresponsabilización de ambos tipos de Administracio- 
nes Públicas, aunando sus esfuerzos, inclusive financie- 
ros, para proyectar importantes ayudas a grupos sociales 
necesitados de las mismas, ha sido interpretado por va- 
rias comunidades Autónomas como intento de intromi- 
sión en el campo competencia1 de las mismas. 

Teniendo en cuenta que la política de vivicnda en su 
vertiente de alojamiento es competencia exclusiva de las 
comunidades Autónomas, éstas deben actuar consccucn- 
temente y asumir las responsabilidades quc les corres- 
ponden. 

Dado el carácter absolutamcntc voluntario para las dos 
partes del mecanismo de celebración de Convenios y que 
el Estado, en sus relaciones con las Comunidades Autó- 
nomas, va a instrumcntar la aplicacibn de la nueva polí- 
tica de vivienda en base a una cooperacibn efectiva y acor- 
dada de ambas administraciones, el Ministerio de Obras 

.. 
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Públicas y Urbanismo considera que no es coherente ni, 
' por tanto, conveniente, suscribir Convenios con aquellas 
Comunidades que han planteado conflictos políticos y ju- 
risdiccionales que expresan la no aceptación del marco 
propuesto por el Estado, ya que carecería de sentido sus- 
cribir lo que se supone debe ser un acuerdo de volunta- 
des con las Comunidades Autónomas que están mostran- 
do que carecen de dicha voluntad de actuación coordina- 
da con la Administración Central. Sólo en un clima de vo- 
luntad decidida, mutua confianza, respeto y flexibilidad, 
con ánimo de cooperación entre los diversos niveles de 
Administraciones Públicas, es posible llevar a cabo una 
política de vivienda cada vez más compleja y sofisticada 
tanto por su mayor grado de personalización como por el 
complejo entramado de instituciones que deberán nece- 
sariamente unir sus esfuerzos en pro del logro de sus fines. 

Por tanto, la causa que impide la firma de estos Con- 
venios con algunas Comunidades Autónomas se basa en 
razones de coherencia política del Ministerio de Obras Pú- 
blicas y Urbanismo. Estas Comunidades consideran que 
es inconstitucional establecer ese marco de política finan- 
ciera y,  simultáneamente, solicitan que se suscriba un 
Convenio para su puesta en marcha. Esta postura resulta 
contradictoria, puesto que no es posible calificar algo 
como inconstitucional y a la vez exigir al Gobierno que 
lo realice.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 20 de mayo de 1988.-El Ministro, Wrgilio Za- 
patero G6mez. 

184/013 134 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Pérez Siquier, del Grupo Parla- 
mentario Socialista, sobre construcción de la planta de 
energía solar para producir electricidad con fines comer- 
ciales conocida como (( Proyecto Phoebus», tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

«El Proyecto Phoebus consiste en el desarrollo, cons- 
trucción y puesta a punto de una nueva planta de energía 
solar para producir electricidad con fines comerciales. Se 
trata de una colaboración de empresas pertenecientes a 
cuatro países europeos: RFA, Suiza, Suecia v España. Por 
parte española participan en el provecto ASINEL, CIE- 
MAT e INITEC, con una aportación tecnológica de alto ni- 
vel, principalmente en el campo de los hcliostatos. El in- 
terés español en el proyecto es fundamentalmente de ca- 
rácter tecnológico, así como de mantenimiento de una 
presencia activa en un mercado de indudable interés para 
nuestro país. 

Conviene puntualizar que la futura planta no será de 
idénticas características que las del proyecto Small Solar 
Power System (SSPS), sino que utilizando los conceptos 
de torre central de las plantas CESA-1 y SSPS, utilizará 
aquellos aspectos tecnológicos que resulten idóneos en 
términos de coste energético. 

Por lo que se refiere al estado actual del Proyecto Phoe- 
bus, se están llevando a cabo las actividades de la prime- 
ra fase del estudio de viabilidad del proyecto que incluye 
la realización del estudio para la definición del empliiza- 
miento idóneo. Para ello se han investigado 58 países, te- 
niendo en cuenta aspectos tales como meteorología y geo- 
grafía, precios energéticos, situación política, infraestruc- 
tura y condiciones financieras, estableciendo un ranking 
que, por orden de preferencia, considera Jordania, Israel 
y Turquía como países más apropiados para la construc- 
ción. Existen, asimismo, negociaciones con Estados Uni- 
dos para coordinar las actividades Phoebus con un pro- 
yecto similar que las compafiías eléctricas y el Depart- 
ment of Energy están llevando a cabo y,  que, de llevarse 
a término, podrían conducir a la construcción de la plan- 
ta de Estados Unidos. 

También, dentro de esta primera fase, se ha finalizado 
el diseño conceptual de cuatro sistemas diferentes de 
torre central según el fluido de refrigeración del receptor. 
Se ha realizado una comparación de los mismos en bases 
tanto técnicas como económicas. 

A lo largo del presente año se espera finalizar las nego- 
ciaciones para la definición final del emplazamiento, así 
como de 10s planes de financiación de la planta de ener- 
gía y las participaciones tanto del país donde se instale 
ccmo de las industrias participantes. Una vez concluida 
esta fase se estima un período de 1 ano para la realiza- 
ción del diseño de detalle y 2 años para la construcción 
de la Central.» 

.. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-EI Ministro, Virgilfo Za- 
patero C6mez. 

184101 31 35 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos García, del 
Grupo Parlamentario de Coalici6n Popular, sobre mejora 
de la dotación de medios técnicos y humanos en el Go- 
bierno civil, Delegación de Hacienda y Delegación del Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo de Alicante, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1. En todos los Gobiernos Civiles se están llevando a 
cabo un proceso de mejora de los medios humanos y téc- 
nicos, de acuerdo con las necesidades de cada uno. 
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Por lo que se refiere concretamente al Gobierno Civil 
de Alicante, es preciso setialar lo siguiente: 

Respecto a los medios humanos en los dos últimos años 
se han cubierto todas las vacantes que existían en los dis- 
tintos niveles, además de la plantilla se ha visto incre- 
mentada como consecuencia de la aprobación del catálo- 
go de puestos de trabajo por Resolución de la Subsecre- 
taria del Ministerio de Economía y Hacienda de 22 de 
mayo de 1986. 

El servicio de Protección Civil se potencia a .través de 
la contratación temporal derivada de los Convenios entre 
el Ministerio del Interior y el instituto Nacional de 
Empleo. 

En cuanto a los medios técnicos en los dos últimos anos, 
se ha modernizado todo el material de oficina y está en 
curso el proyecto de informatización de todos los servi- 
cios y secciones del Gobierno Civil. 

Actualmente se están poniendo en práctica los progra- 
mas referentes a extranjeros, seguridad ciudadana, infrac- 
ciones administrativas, personal de la Administración Pe- 
riférica, información y registro. 

Próximamente, cuando se desarrolle plenamente la in- 
formatización, se dispondrá de un ordenador control con 
cinco terminales que cubrirán todos los servicios del Go- 
bierno Civil. 

2. La mejora de dotación de medios personales pre- 
vista para la Delegación de Hacienda de Alicante, se con- 
creta en lo siguiente: 

incremento de Personal Laboral 

- 1 Subgestor de Sistemas. 
- 1 Capataz de Aduanas. 
- 1 Telefonista. - 1 Mozo ordinario. 
- 48 adscritos a Recaudación. 
- 37 Agentes Tributarios. 

incremento de Personal Funcionario 

- Inspectores de Finanzas del Estado: no se conoce la 
dotación prevista por estar todavía realizando los cursos 
de formación en la Escuela de la Hacienda Pública. 

Gestores de la Hacienda Pública 

- 8 Gesti6n-Liquidación. 
- 18 Inspección. 
- 4 Aduanas e Impuestos Especiales. 
- 4 Recaudación. 

3. Como precisión previa, ha de advertirse que en Al¡- 
cante no existe Delegación del Ministerio de Obras Públi- 
cas y Urbanismo, ya que se suprimió en cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo 23.c) de la Ley 12/83, de 14 de 
octubre, del Proceso Autonómico. 

Por lo que se refiere a los Servicios de Carreteras se han 
conseguido notables mejoras para el personal, derivadas 
del aumento de dotación para los puestos de trabajo. Ade- 
más como consecuencia de la aplicación de los fondos adi- 
cionales para 1986 y 1987, se ha creado un nuevo puesto, 
de trabajo. 

Por lo que se refiere a los Servicios de Costas, en este 
momento se está revisando también el Catálogo actual- 
mente vigente.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Congreso de los Diputados. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/013 136 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos García, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre funcio- 
namiento de la industria textil de Banexes (Alicante), ten- 
go la honra de enviar a V.  E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El sistema normativo en vigor en el campo laboral, 
tras la aprobación de nuestra Constitución, se basa en el 
r'econocimlento a los interlocutores sociales de una am- 
plia capacidad de regulación autónoma de las relaciones 
laborales, para lo cual el instrumento básico es la nego- 
ciación colectiva. 

Partiendo de este dato fundamental, el Estado se reser- 
va el establecimiento de unas normas mínimas de dere- 
cho necesario, que garantizan unos niveles mínimos de 
protección social, que garantizan unos niveles mínimos 
de protección social, que deben ser observadas, en todo 
caso, por los interlocutores sociales. 

En el campo de la ordenación de la jornada de trabajo, 
al que se refiere la pregunta parlamentaria, son normas 
básicas el contenido de los artículos 34 a 38 del Estatuto 
de los Trabajadores, desarrollado mediante el Real Decre- 
to 2001/83, de 28 de julio. 

En estas normas se contiene la regulación mínima de 
derecho necesario, partiendo de la cual los interlocutores 
sociales, pueden pactar el establecimiento de normas más 
detalladas, aplicables al sistema de turnos que se preten- 
da implantar, bien sea mediante la negociación colectiva 
o mediante acuerdos con los representantes de los tra- 
bajadores. 

Debe tenerse en cuenta por otra parte, que, cn el su- 
puesto de que no se llegue a acuerdos con los trabajado- 
res sobre la implantación de sistemas de turnos o sobre 
las reglas específicas a aplicar c'ii cada uno de ellos, la em- 

.. 
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presa puede utilizar el procedimiento previsto en el ar- 
tículo 41 del Estatuto de los Trabajadores, en cuyo caso 
deberá recaer, sobre su solicitud, la correspondiente de- 
cisión de la Autoridad Laboral. 

En el supuesto concreto a que se refiere la pregunta, la 
Autoridad Laboral competente sería el órgano adminis- 
trativo correspondiente de la Comunidad Autónoma Va- 
lenciana, a la vista de lo dispuesto en el Real Decreto 
4105/82, de 29 de diciembre, sobre la transferencia de 
competencias laborales a la citada Comunidad Autó- 
noma. 

En consecuencia, se considera que la regulación legal 
actualmente existente es suficiente y que, en cualquier 
caso, el establecimiento de reglas específicas para los di- 
versos sistemas de trabajo a turnos es una tarea que 
corresponde a los interlocutores sociales, los cuales, en ú1- 
timo término, pueden utilizar la vía prevista en el articu- 
lo 41 del Estatuto de los Trabajadores, a la que se ha he- 
cho alusión.* 

LO que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del .Reglamento del Congreso. 

Madrid, 20 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgllto Za- 
patero Gómez. 

184/013 143 

Excmb, Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel García Fonseca, del Grupo Par- 
lamentario Mixto -Izquierda Unida-Esquerra Catala- 
na-, sobre nuevas contrataciones de la Empresa Nacio- 
nal Hulleias del Norte, S. A. (HUNOSA), tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

e La cualificación socioprofesional requerida por HU- 
NOSA en las nuevas contrataciones previstas en el Plan 
de futuro de la empresa, corresponde al estricto ámbito 
de gestión empresarial, en el marco de la normativa la- 
boral vigente. 

De la información proporcionada por la empresa, se 
desprende que ésta no aplica ningún tope de edad a las 
contrataciones que está realizando. De los 218 candida- 
tos ya admitidos, 61 tienen más dc 26 años. Para la selec- 
ción de los candidatos no existe ningún baremo que va- 
lore circunstancias o méritos personales ajenos a las ca- 
racterísticas profesionales del puesto de trabajo a desem- 
penar. Tampoco hay ninguna limitación de edad, ni dc 
ninguna otra naturaleza. 

Las contrataciones dc personal de HUNOSA a lo largo 
dc 1988 se refieren a las siguientes catcgorias: 

- Médicos y ATS. 
- Picadorcs. 

- Barrenistas. 
- Oficiales de Mantenimiento. 
- Peones para Exterior. 
- Ayudantes Mineros. 

En total se piensan contratar unos 600 en el año, ajus- 
tándose esta cifra según las jubilaciones que se produz- 
can y solicitando candidatos a las Oficians del INEM si- 
tuadas en la cuenca minera. 

El reconocimiento médico y las pruebas técnicas de se- 
lección (en su caso) se realizan, siguiendo el mismo orden 
en el que el INEM envía los candidatos, lo que se corres- 
ponde con la antigüedad de su inscripción en las Oficinas 
de Empleo. 

Sólo en el caso de los candidatos a Ayudantes Mineros, 
HUNOSA ha manifestado al INEM una preferencia de 
edad, no limitativa, hasta los 26 años. Esta preferencia 
está plenamente justificada por las características del 
puesto de trabajo, y el período necesario para la forma- 
ción dado que dicha categoría laboral nutre los futuros 
puestos de picador y oficial minero del interior)). 

. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 20 de mayo 1988.-El Ministro, Vlrglllo Zapa- 
tero C6mez. 

, 
18410 13 144 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Iiiigo Herrera Martínez, del Grupo Par- 
lamentario de Coalición Popular, sobre cuantificación y 
tipo de ayudas concedidas a Cuba, Nicaragua, Mozambi- 
que, Chile y Paraguay, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

U Las ayudas concedidas a países como Mozambique, 
Nicaragua, Angola y Cuba deben ser consideradas como 
de cooperación al desarrollo dado el nivel económico y 
las dificultades por las que atraviesan los mencionados 
países. En este mismo caso podría estar Paraguay. Las re- 
laciones con países de nivel de desarrollo como Chile, Ar- 
gentina, Brasil o Venezuela se basan en intercambios 
igualitarios de información y experiencias científico-téc- 
nicas. Para coordinar la cooperación se van a abrir Ofici- 
nas de Cooperación en Cuba, Chile y Paraguay. Actual- 
mente existe una Oficina de este tipo en Nicaragua. 

Respondiendo a la pregunta del Diputado sobre la cua- 
lificación y tipo de ayudas -directas, indirectas o de cual- 
quier tipo- concedidas y previstas por Angola y Mozam- 
bique son las siguientes: 
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1. Ayudas humanitarias y de emergencia 

a) Angola: Se está gestionando una ayuda de emergen- 
cia contra el recrudecimiento de la epidemia de cólera en 
aquel país consistente en el envío de 2.000 Kgs. de medi- 
cinas por un importe aproximado de 4 millones de pese- 
tas, similar al que se hizo en junio del año pasado por la 
misma causa. 

Se está enviando igualmente una ayuda humanitaria 
consistente en medicinas por valor de 1 millón de pesetas 
atendiendo a la petición de los misioneros españoles que 
atienden diariamente a casi 1 .O00 enfermos en diferentes 
dispensarios y hospitales. 

A los refugiados namibios del Swapo en Angola se les 
está enviando una ayuda humanitaria consistente en ali- 
mentos, ropa y productos higiénicos para niños por un va- 
lor aproximado de 10 millones de pesetas. 

b) Mozambique: Se subvencionará transporte del en- 
vío de alimentos a la misión a cargo de la religiosa espa- 
ñola Madre Eugenia Valdevira, en Nampula, donde el 
hambre es más aguda. 

España colabora dentro del Marco de la Comunidad 
Económica Europea con su cuota proporcional a los pro- 
gramas de Ayudas de Emergencia y Humanitarios en di- 
chos paises. 

2. Ayuda alimentaria 

a) Angola: 1.875 Tm;de harina de trigo'ensacada, por 
un valor aproximado de 90 millones. 

b) Mozambique: Se enviarán 1.250 Tm. de arroz blan- 
co de grano largo en cantidad algo superior a la anterior. 

3. Cooperación bilateral: tipos de ayuda 

a) Angola 

- Puesta a punto del Centro Oftalmológico de Luanda. 
- Programa sanitario; envío de médicos 2 + 4 selec- 

cionados y equipo de apoyo (medicinas, instrumental, 
etc.). - Proyecto agrícola de Funda. 
- Instalación molinos para extracción de agua. 
- Acondicionamiento alojamientos cooperantes espa- 

- Proyecto de electrificación de la región de Huila. 
- Asesoría de 4 expertos a Ministerio de Industria. 
- Estudio sobre el Proyecto de Distribución de la red 

ñoles. 

de energía eléctrica en Luanda. 

Cuantificación presupuesto: 33 1.530.793 pesetas. 

b) Mozambique 

- Envío piezas para repuestos de maquinaria agrí- 
cola. 

- Equipo médico para hospital J. Macamo de Maputo. 
- Acondicionamiento alojamientos cooperantes espa- 

ñoles. 
- Programa sanitario; envío de médicos, 3 + 5 selec- 

cionados, y equipo de apoyo (medicinas, instrumental, 
etc.) 
- Programa de refuerzo a la Facultad Veterinaria de 

Maputo. 
- Plan de rehabilitación del Corredor de Beira. 
- Programa de Desarrollo Integral Agrícola de Ma- 

- Proyecto Agrícola de Chokwe (citricultura). 
- Programa de Formación Profesional. Hotel Escuela. 

tutuine. 

Cuantificación presupuesto: 204.382.556 pesetas. 
Se adjunta como anexo los programas cuantificados 

contemplados para 1988 por el Plan Anual de Coopera- 
ción, Integral para Nicaragua, Paraguay, Chile y Cuba.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184101 3 146 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga, del 
Grupo Parlamentario Nacionalista Vasco, sobre modifi- 
cación de la oferta de la Compañía Telefónica Nacional 
de España (CTNE) en el sentido de que los usuarios de te- 
léfonos supletorios con antigüedad superior a los 18 me- 
ses puedan ser sus propietarios sin abonar ninguna can- 
tidad, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El contrato suscrito entre los particulares y la Com- 
pañía Telefónica es un contrato de servicio que incluye la 
cesión de uso de aparato telefónico, sin que en ningún 
caso figure en dicho contrato cláusula alguna por la que 
pueda producirse un cambio de titularidad por los pagos 
realizados por el abonado y tampoco figura ninguna cláu- 
sula que suponga estrictamente el pago por el precio del 
servicio. 

Los pagos son la contraprestación por la cesión y por 
el servicio y en ningún caso la suma de esos pagos ticne 
el concepto de precio de adquisición de los mencionados 
servicios o aparatos. 

La actual oferta de CTNE supone un cambio de rcgi- 
men desvinculado e independiente de la relación mantc- 
nida hasta el momento cntrc la Compañía y el usuario. 
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En todo caso no pasa de ser una oferta que el usuario 
puede valorar y rechazar libremente si entiende que no 
es ventajosa para 61. 

Adicionalmente, se informa al señor Diputado que las 
tarifas de teléfonos supletorios y equipos complementa- 
rios engloban varios conceptos: mantenimiento a domici- 
lio, seguro a todo riesgo, financiación, constitución y man- 
tenimiento de stocks, gastos generales. En algunos casos, 
(modelo Heraldo, principalmente), sólo el coste real de 
mantenimiento y seguro a todo riesgo es superior a la ta- 
rifa normal. 

La campaña publicitaria de información a los abana- 
dos se realizó en base a envío de material publicitario por 
correo a los interesados complementada con información 
directa suministrada en las oficinas comerciales de la 
Compañía en las diferentes localidades. El último envío 
publicitario se efectuó el 23 de marzo del presente año. 

En todo caso la Delegación del Gobierno en la CTNE 
tiene atribuciones para atender las reclamaciones que pu- 
dieran formularse contra la anterior campana.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841013147 

Excmo. Sr.: En relación coh la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel Rodríguez Macía, del Grupo Par- 
lamentario Socialista, sobre ampliación del Aeropuerto 
de El Altet (Alicante), tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

UEfectivamente la zona de influencia del Aeropuerto de 
El Altet es una potencial generadora de tráfico aéreo de 
mercancías. Este hecho hace aconsejable el estudiar una 
posible ampliación, estudio que contemplará la necesidad 
de superficie y el momento en el cual deberá estar opera- 
tivo. Todo lo anterior se desarrolla dentro del Plan Na- 
cional de Aeropuertos que actualmente se encuentra en 
fase final de redacción.» 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo dc 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/013 148 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Luisa Fernanda Rudi Ubeda, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre inclusión de la 
Comunidad Autónoma de Aragón dentro de las subven- 
ciones del desarrollo del Programa de Acciones relaciona- 
das con el Plan Nacional sobre Drogas, autorizadas por 
el Consejo de Ministros de1.18 de marzo de 1988, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El tema objeto de la pregunta fue contestado en la se- 
sión del Pleno del Congreso de los Diputados, correspon- 
diente al pasado día 20 de abril, como respuesta a la pre- 
gunta formulada por la Diputada del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista, dotia María Dolores Pelayo, así como a tra- 
vés de las figuras parlamentarias formuladas por el Di- 
putado del Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
don Neftalí Isasi Gómez, números de expediente en la Cá- 
mara 184100873 1 y 1841008732, remitiéndose el Gobierno 
a las contestaciones a dichas preguntas, contestadas con 
fecha 5 de mayo del presente año, cuyos textos se ad- 
junta . )) 

Lo que envío a,V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

NOTA: La documentación que.se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

1641013 149 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Luisa Fernanda Rudi übeda, del Grupo 
Parlamentario de Coalici6n Popular, sobre distribución 
territorial en 1988 de determinadas. subvenciones a las 
Comunidades Autónomas en materia de sanidad, acorda- 
das en el Consejo de Ministros del día 18 de marzo de 
1988, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El tema objeto de la pregunta fue motivo de contesta- 
ción verbal en la sesión del Pleno del Congreso de los Di- 
putados correspondiente al pasado día 20 de abril, como 
respuesta a la pregunta formulada por el Diputado del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, don Neftali 
Isasi Gómez, así como a través de las preguntas escritas 
formuladas por los Diputados del mismo Grupo Parla- 
mentario, don Felipe Santiago Benítez Barrueco, expe- 
diente 1841008529, publicada en el “Boletín Oficial de las 
Cortes Generales”, Serie D, de fecha 6 de mayo de 1988, 
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y don Neftalí Isasi Gómez, expediente 184í008731, con- 
testada con fecha 5 de mayo de 1988, donde se contiene 
la información solicitada por su señoría.)) 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 24 de mayo de 1988.-El Ministro, Wrgilio Za- 
patero Gómez. 

184/013 15 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Felipe Santiago Benítez Barrueco, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre Inver- 
siones realizadas con cargo a los 110.000 millones de pe- 
setas destinados de manera efectiva a Espatia por el Fon- 
do Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1. No se han recibido 110.000 millones vía FEDER, 
sino 88.600 millones, de los cuales 40.400 lo fueron en 
1986 y 48.200 en 1987. 

Las ayudas recibidas del FEDER han sido inverti- 
das en las Comunidades Autónomas siguientes: 

2.  

Andalucía, Aragón, Asturias, Castilla-León, Castilla-La 
Mancha, Extremadura, Galicia, Islas Canarias y Murcia. 

3. Las cantidades invertidas en dichas Comunidades 
han sido: 

Comunidad Autonoma Avuda- 1986 Avuda- 1987 

Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . .  16.079 18.120 
Aragón .................... - 157 
Asturias . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 5.193 
Casti Ha-Leon . . . . . . . . . . . . . .  8.459 4.836 
Castilla-La Mancha . . . . . . .  4.386 ' 5.359 
Extremadura., . . . . . . . . . . . .  6.835 1.478 
Galicia .................... 4.148 3.259 
Islas Canarias . . . . . . . . . . . . .  552 , 2.163 
Murcia .................... - 6.1 19 

4. N o  se facilita la información de las ayudas por pro- 
vincias, ya que no se posee ese dato desgregado en nues- 
tra información. 

5. Se adjunta un listado de proyectos aprobados, y 
otro del estado de cobros de los mismos, ya que no todo 
lo que ha sido aprobado para España se ha cobrado en su 
totalidad, porque los pagos los realiza la CEE según se 
van materializando las inversiones. 

6. Ninguna persona con nombre y apellido se ha favo- 
recido de las ayudas del FEDER, ya que éste subvencio- 
na, como regla general, el 50 por ciento del esfuerzo pú- 
blico realizado en la inversión, y por lo tanto, sólo se han 
beneficiado la Administración Central, Administraciones 
Regionales o las Empresas Públicas. 

7. Los proyectos han quedado detallados tal como se 
indica en la contestación al punto número 5. En cuanto 
a los programas han sido aprobados el PNIC de Asturias, 
el STAR y el VALOREN, habiéndose cobrado hasta ahora 
las siguientes cantidades: 

En milloncs dc pcsctas 

STAR y VALOREN . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.288 
PNIC ASTURIAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  240 

8. EL dinero recibido de la CEE ha sido invertido en 
la realización de las obras para las cuales ha sido solici- 
tado, si bien es difícil precisar en cada momento el esta- 
do global de los gastos, puesto que hay varios sistemas de 
cobro. )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Córnez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/013 152 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Felipe Santiago Benítez Barrueco, del 
Grupo Parlamentario Coalición Popular, sobre tráfico y 
consumo de drogas en la cárcel de Teruel, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido cs el siguiente: 

«En el Centro Penitenciario de Teruel, al a t a r  ubicado 
fuera del casco urbano, se ha reducido considerablemen- 
te la introducción clandestina de sustancias tóxicas. Du- 
rante el primer trimestre del año no se ha requisado nin- 
gún tipo de droga en el interior del Centro, dato indica- 
tivo de la no existencia de niveles alarmantes. 

En todos los Centros Penitenciarios se combate la in- 
troducción de sustancias tóxicas con todos los medios prc- 
vistos en la lcgislacibn penitenciaria vigente. 

De acuerdo con esta normativa, se siguen los controles 
previstos en el artículo 76, puntos 3, 4, 7 v 8 del Regla- 
mento, consistentes en cl registro v cacheo de internos, 
paquetes, vehículos, personal autorizado a comunicar con 
los internos, ctcí'tera. 
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Respecto a las comunicaciones especiales y permisos, 
los internos son cacheados antes y después de la celebra- 
ción. En cuanto a los familiares que tienen autorizada una 
comunicación especial, son sometidos a los controles y re- 
gistros establecidos, conforme a lo preceptuado en el ar- 
tículo 96 del citado Reglamento.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos .en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Vlrgilio Za- 
patero Gómez. 

184/0 13 153 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Antonio Trillo y López-Mancisidor, 
del Grupo Parlamentario Coalición Popular, sobre horas 
de vuelo realizadas por cada uno de los aviones del Es- 
cuadr6n 45 de Fuerzas Aéreas durante 1987, tengo la hona 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

((1.  Los aviones del 45 Grupo han realizado las si- 
guientes horas. 

T.11-O1 
T.11-O2 
T.11-O3 
T.11-O4 

448:25 
398:45 
62 1 :35 
605:50 

Total T.11 (Mystere) ......................... 2.074:35 

T.16-20 36 1 :55 

Total T.16 (Falcon 50) ....................... 361:55 

T.15-30 
T.15-31 

341:30 
318:20 

Total T.15 (DC.8) ............................ 659:50 

Total T.1 I 
Total T.16 
Total T.15 

2.074:35 
36155 
65950 

TOTAL GENERAL ........................ 3.096;20 

2. Los pilotos del Grupo han realizado la siguiente me- 
dia de horas de vuelo. 

Mensual: 33 horas ( 1  1 meses). 
Anual: 361 horas. 

3. Las horas de vuelo realizadas por el Grupo corres- 
ponden a las siguientes misiones: 

Transporte de personal ...................... 1.734:35 
Calibración de ayudas ....................... 1.045: 10 
TOT (Traslado de órganos para trasplantes) . 11 1 :SO 
Instrucci6n .................................. 183:35 
Otros (pruebas avión, equipo, e&.) . . . . . . . . . .  21:lO 

TOTAL .................................... 3.096:20 

4. En cuanto al costo de las horas de vuelo por tipo 
de avión, hay que decir que el 45 Grupo de Fuerzas Aé- 
reas para todos sus cometidos, que abarcan desde el trans- 
porte de personalidades y comprobación de ayudas a la 
navegación aérea, al transporte de órganos para trasplan- 
tes y entrenamientos de las tripulaciones dispone, anual- 
mente, de unos “créditos” de horas de vuelo, por cada mo- 
delo, cuya cuantía unitaria no puede ser evaluada con cri- 
terios comerciales de actividad privada.n 

Lo que envío a V. E, a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/0131 S9 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Luisa Banzo Amat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de línea telefónica registradas por la Compa- 
tila Telefónica Nacional de España (CTNE), número de 
ellas, atendidas y no atendidas, bajas de líneas y líneas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el año 1987 en Agreda (Soria), tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta Anexo contestación a cada una de las cues- 
tiones planteadas por su señoría.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-El’Ministro, Virgilio Za- 
patem Cómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 
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184101 3 160 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Luisa Banzo Amat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de línea telefónica registradas por la Compa- 
ñía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de 
ellas, atendidas y no atendidas, bajas de líneas y líneas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el año 1987 en Aldealseñor (Soria), tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

#Se adjunta como Anexo contestación a cada una de las 
cuestioens planteadas por su señoría.)) 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Ministro, Vlrgilio Za- 
patero Gómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

18410 13 16 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Luisa Banzo Amat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de línea telefóilica registradas por la Compa- 
ñía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de 
ellas; atendidas y no atendidas, bajas de líneas y líneas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el afio 1987 en Aldehuela de Periáñez (Soria), 
tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación formda- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta como Anexo contestación a cada una de las 
cuestiones planteadas por su señoría.# 

LO que envío a V. E. a los 'efectos previstos en ei ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184101 3 162 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Luisa Banzo Amat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de línea telefónica registradas por la Compa- 
ñía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de 
Ellas, atendidas y no atendidas, bajas de líneas y líneas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la rnis- 
ma durante el año 1987 en Almajano (Soria), tengo la hon- 
ra de enviar a V.  E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta como Anexo contestación a cada una de las 
cuestiones planteadas por su Señoría.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

1 84/0 1 3 1 63 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Luisa Banzo Amat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de lfnea telefónica registradas por la Compa- 
ñia Telefónica Nacional de España (CTNE), número de 
ellas, atendidas y no atendidas, bajas de líneas y lineas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el año 1987 en Almazán (Soria), tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

, 

«Se adjunta como Anexo contestación a cada una de las 
cuestiones planteadas por su señoría.)) 

I 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgillo Za- 
patero Cómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 
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184/013 164 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Luisa Banzo Amat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de línea telefónica registradas por la Compa- 
ñía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de 
ellas, atendidas y no atendidas, bajas de líneas y líneas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el ano 1987 en Almenar de Soria (Soria), ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestaci6n formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta como Anexo contestación a cada una de las 
cuestiones planteadas por su señ0ría.u 

Lo que envío a U. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/013165 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Luisa Banzo Amat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de llnea telefónica registradas por la Compa- 
ñía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de 
ellas, atendidas y no atendidas, bajas de llneas vacantes, 
tiempo medio transcurrido entre petición e instalación y 
empresas contratadas para llevar a cabo. la misma duran- 
te el año 1987 en Arcos de Jalón (Soria), Tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

uSe adjunta como Anexo contestación a cada una de las 
cuestiones planteadas por su señoría.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tlculo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secrctaria General de la Cámara. 

184/013 166 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doiia María Luisa Banzo Amat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticionés de 
instalación de línea telefónica registradas por la Compa- 
ñia Telefónica Nacional de España (CTNE), número de 
ellas, atentidas y no atendidas, bajas de líneas y líneas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el ano 1987 en Ausejo de la Sierra (Soria), ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

I 

«Se adjunta como Anexo contestación a cada una de las 
cuestiones planteadas por su señoría.u 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/013 167 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada dona María Luisa Banzo Amat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de línea telef6nica registradas por la Compa- 
ñía Telefónica Nacional de Espafia (CTNE), número de 
ellas, atendidas y no atendidas, bajas de líneas y llneas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido entre petici6n e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el año 1987 en Barca (Soria), tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta como Anexo contestación a cada una de las 
cuestiones planteadas por su sefioría.u 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 
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184/013 168 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Luisa Banzo Amat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de línea telefónica registradas por la Compa- 
ñía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de 
ellas, atendidas y no atendidas, bajas de líneas y Líneas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el año 1987 en Berlanga de Duero (Soria), ten- 
go ia honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta como Anexo contestación a cada una de las 
cuestiones planteadas por su señoría.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Ministro, Virglllo Za- 
patero Cómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/013 169 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Luisa Banzo Amat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de línea telefónica registradas por la Compa- 
dia Telefónica Nacional de España (CTNE), número de 
ellas, atendidas y no atcndidas, bajas de líneas y líneas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el año 1987 en El Burgo de Osma (Soria), ten- 
go la honra dc enviar a V .  E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

[(Se adjunta como Anexo contestación a cada una de las 
cuestiones planteadas por su señoría.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-EI Ministro, Virglllo Za- 
patero Górnez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encucn- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184101 3 170 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada dofia María Luisa Banzo Amat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de línea telefónica registradas por la Compa- 
ñía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de 
ellas, atendidas y no atendidas, bajas de líneas y líneas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido eritre petición e insta- 
lación y~empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el año 1987 en Cabrejas del Pinar (Soria), ten- 
go ia honra de enviar a V.  E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta como Anexo contestación a cada una de las 
cuestiones planteadas por su señoríau. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Ministro, Vlrgllio Za- 
patero Cómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/013 17 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Luisa Banzo Amat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de línea telefónica registradas por la Compa- 
ñia Telefónica Nacional de España (CTNE), número de 
ellas, atendidas y no atendidas, bajas de líneas y líneas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el año 1987 en Candilichera (Soria), tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

, 

«Se adjunta corno Anexo contestación a cada una de las 
cuestiones planteadas por su señoría». 

Lo quc envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Ministro, Virglllo Za- 
patero Cómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña sc encucn- 
tru cn la Secretaría General dc la Cámara. 
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184101 3172 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Luisa Banzo Amat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de línea telefónica registradas por la Compa- 
Aía Telefónica Nacional de EspaAa (CTNE), número de 
ellas, atendidas y no atendidas, bajas de líneas y líneas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el año 1987 en Castilfrío de la Sierra (Soria), 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta como Anexo contestación a cada una de las 
cuestiones planteadas por su senorían. 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-EI Ministro, Virgilio Za- 
patero C6mez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría Genral de la Cámara. 

1841013 173 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Luisa Banzo Amat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de línea telefónica registradas por la Compa- 
Aía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de 
ellas., atendidas y no atendidas, bajas de líneas y líneas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el año 1987 en Castilruiz (Soria), tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta como Anexo contestación a cada una de las 
cuestiones planteadas por su señoría». 

. 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184101 3 174 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Luisa Banzo Amat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de línea telefónica registradas por la Compa- 
ñía Telef6nica Nacional de España (CTNE), número de 
ellas, atendidas y no atendidas, bajas de líneas y líneas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
laci6n y empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el año 1987 en Castillejo de Robledo (Soria), 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta como Anexo contestación a cada una de las 
cuestiones planteadas por su sefiorían. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-EI Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184101 3 175 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Luisa Banzo Amat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de línea telefónica registradas por la Compa- 
ñía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de 
ellas, atendidas y no atendidas, bajas de líneas y líneas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el año 1987 en Cirujales del Río (Soria), ten- 
go la honra de enviar 'a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

, 

«Se adjunta como Anexo contestación a cada una de las 
cuestiones planteadas por su señorfan. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero C6mez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 
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184/013 176 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Luisa Banzo Amat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de línea telefónica registradas por la Compa- 
ñía Telefónica Nacional, de España (CTNE), número de 
ellas, atendidas y no atendidas, bajas de líneas y líneas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el año 1987 en Covaleda (Soria), tengo la hon- 
ra de enviar a V.  E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta como Anexo contestación a cada una de las 
cuestiones planteadas por su señoría)). 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/013177 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Luisa Banzo Amat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de línea telefónica registradas por la Compa- 
ñía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de 
cllas, atendidas y no atendidas, bajas de líneas y líneas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el año 1987 en Dcza (Soria), tengo la honra 
de enviar a V. E. la contcstación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

1iSc adjunta como Anexo Contestación a cada una de las 
cuestiones planteadas por su señoría.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de] Congreso. 

Madrid, 25 de mavo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

NOTA: La documcntación que se acompaña sc cncuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/013178 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Luisa Banzo Amat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de línea telefónica registradas por la Compa- 
ñía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de 
ellas, atendidas y no atendidas, bajas de líneas y líneas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el año 1987 en Fuentetoba (Soria), tengo la 
honra de enviar a V.  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta como Anexo contestación a cada una de las 
cuestiones planteadas por su señoría.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184101 3 179 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Luisa Banzo Amat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de línea telefónica registradas por la Compa- 
ñía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de 
ellas, atendidas y no atendidas, bajas de líneas y líneas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el año 1987 en Garra? (Soria), tengo la honra 
de enviar a V. E. la contcstación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

/ 

«Se adjunta como Anexo contestación a cada una de las 
cuestiones planteadas por su señoría.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

NOTA: La documentación que sc acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 
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184/013 180 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Luisa Ranzo Amat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de línea telefónica registradas por la Compa- 
ñía Telefónica Nacional de Espafia (CTNE), número de 
ellas, atendidas y no atendidas, bajas de líneas y líneas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el año 1987 en Gomara (Soria), tengo la hon- 
ra de enviar a V.  E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta como Anexo contestación a cada una de las 
cuestiones planteadas por su señoría.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-EI Ministro, Virgllio Za- 
patero Gómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

i84/O13 18 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Luisa Banzo Amat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de línea telefónica registradas por la Compa- 
ñía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de 
ellas, atendidas y no atendidas, bajas de líneas y líneas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el año 1987 en Hinojosa del Campo (Soria), 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta como Anexo contestación a cada una de las 
cuestiones planteadas por su señoría.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. , 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgllio Za- 
patero Gómez. 

NOTA: La documentación que se acompaiia se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/013 182 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Luisa Banzo Amat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición .Popular, sobre peticiones de 
instalación de línea telefónica registradas por la Compa- 
ñía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de 
ellas, atendidas y no atendidas, bajas de 1íneas.y líneas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el año 1987 en Langa de Duero (Soria), tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta como Anexo contestación a cada una de las 
cuestiones planteadas por su señoría.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgillo Za- 
patero Cbmez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en’ la Secretaría General de la Cámara. 

184/013183 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Luisa Banzo Amat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de línea telefónica registradas por la Compa- 
ñía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de 
ellas, atendidas y no atendidas, bajas de líneas y líneas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el año 1987 en Lubia (Soria), tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido cs el siguiente: 

«Se adjunta como Anexo contestación a cada una de las 
cuestiones planteadas por su señoría.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgllio Za- 
patero Gómez. 

NOTA: La documentación que se acompaiia se encucn- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 
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1841013184 

Excmo. Sr.: En relación con la  pregunta formulada por 
la Diputada doña María Luisa Banzo Amat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de línea trlefhnica registradas por la Compa- 
ñía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de 
ellas, atendidas y no atendidas, bajas de líneas v líneas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el año 1987 en Medinaceli (Soria), tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta como Anexo contestación a cada una de las 
cuestiones planteadas por su señoría.)) 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Ministro, VIrgIlIo Za- 
patero Gómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/013185 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Eiputada doña María Luisa Banzo Amat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de línea telefónica registradas por la Compa- 
ñía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de 
ellas, atendidas y no atendidas, bajas de líneas y.lineas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el año 1987 en Monteagudo de las Vicarías 
(Soria), tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta como Anexo contestación a cada una de las 
cuestiones planteadas por su señoría.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Ministro, VirgIlIo Za- 
patero Gómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/013 186 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada dofia María Luisa Banzo Amat, del Gntpo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de lfnea telefónica registradas por la Compa- 
ñía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de 
ellas, atendidas y no atendidas, bajas de líneas y líneas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el año 1987 en Morón de Almazán (Soria), ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo conten,ido es el siguiente: 

«Se adjunta como Anexo contestación a cada una de las 
cuestiones planteadas por su señoría.)) 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-EI Ministro, VirgIlIo Za- 
patero Cómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/013187 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Luisa Banzo Amat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de línea telefónica registradas por la Compa- 
ñfa Telefónica Nacional de España (CTNE), número de 
ellas, atendidas y no atendidas, bajas de lfneas y líneas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el año 1987 en Navaleno (Soria), tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta como Anexo contestación a cada una de las 
cuestiones planteadas por su señoría.)) 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento'del Congreso. 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Ministro, VIrgilIo Za- 
petem Cómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 
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184101 3 188 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Luisa Banzo Amat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de línea telefónica registradas por la Compa- 
ñía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de 
ellas, atendidas y no atendidas, bajas de líneas y líneas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el año 1987 en Noviercas (Soria), tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta como Anexo contestación a cada una de las 
cuestiones planteadas por su señoría.» 

Lo, que envío a V. E. a los. efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-EI Ministro, Virgilio Za- 
patero C6mez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

1841013189 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Luisa Banzo Anrat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de línea telefónica registradas por la Compa- 
aía Telefónica Nacional de España (CTNE). número de 
ellas, atendidas y no atendidas, bajas de líneas y líneas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el año 1987 en Olvega (Soria), tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta.como Anexo contestación a cada una de las 
cuestiones planteadas por su señoría.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gbmez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/013190 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Luisa Banzo Amat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de línea telefónica registradas por la Compa- 
ñía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de 
ellas, atendidas y no atendidas, bajas de líneas y líneas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el año 1987 en Pinilla del Campo (Soria), ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta como Anexo contestación a cada una de las 
cuestiones planteadas por su señoría.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos. previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

18410 1 3 19 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Luisa Banzo Amat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de línea telefónica registradas por la Compa- 
ñía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de 
ellas, atendidas y no atendidas, bajas de líneas y líneas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el año 1987 en Pozalmuro (Soria), tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta como Anexo contestación a cada una de las 
cuestiones planteadas por su señ0ria.n 

Lo que envío a V.E.a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 
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184/013 192 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Luisa Banzo Amat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de línea telefónica registradas por la Compa- 
ñía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de 
ellas, atendidas y no atendidas, bajas de líneas y líneas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el año 1987 en Renieblas (Soria), tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta como Anexo contestación a cada una de las 
cuestiones planteadas por su señoría.?) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Ministro, Vlrgilio Za- 
patero C6mez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/013193 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada PO& 

la Diputada doña María Luisa Banzo Amat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de línea telefónica registradas por la Compa- 
ñía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de 
ellas, atendidas y no atendidas, bajas ae lfneas y líneas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el año 1987 en Retortillo de Soria (Soria), ten- 
go la honra de enviar .a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta como Anexo contestación a cada una de las 
cuestiones planteadas por su señoría.)) 

LO que envío a V. E. a 10s efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/013 194 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Luisa Banzo Amat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de líneas telefónicas registradas por la Com- 
pañía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de 
ellas, atendidas y no atendidas, bajas de líneas y líneas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el año 1987 en El Royo (Soria), tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta como Anexo contestación a cada una de las 
cuestiones planteadas por su señoría.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero C6mez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/013 195 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Luisa Banzo Amat, del Grupo 
Parlamentarió de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de línea tclefonica registradas por la Compa- 
ñía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de 
ellas, atendidas y no atendidas, bajas de líneas y líneas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el año 1987, en San Esteban de Gormaz (So- 
ria), tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta como Anexo contestación a cada una de las 
cuestiones planteadas por su señoría.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgllio Za- 
patero Cómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 
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164101 3196 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Luisa Banzo Amat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de línea telefónica registradas por la Compa- 
fiía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de 
ellas, atendidas y no atendidas, bajas de líneas y líneas va- 
cantes, tiempo medio transcurrids entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el año 1987 en,San Leonardo de Yagüe (So- 
ria), tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((Se adjunta como Anexo contestación a cada una de las 
cuestiones planteadas por su señoría.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero G6mez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184101 3 197 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada dona María Luisa Banzo Arnat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de línea telefónica registradas por la Compa- 
ñía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de 
ellas, atendidas y no atendidas, bajas de líneas y líneas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el año 1987 en San Pedro Manrique (Soria), 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta como Anexo contestación a cada una de las 
cuestiones planteadas por su señoría.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgílto Za- 
patero Cómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/013198 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Luisa Banzo Amat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de línea telefónica registradas por la Compa- 
ñía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de 
ellas, at,endidas y no atendidas, bajas de líneas y líneas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el año 1987 en Santa María de Huerta (So- 
ria), tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:. 

«Se adjunta como Anexo contestación a cada una de las 
cuestiones planteadas por su señoría.» 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgtlio Za- 
patero Cbmez. 

NOTA: La documentación que se acompaAa se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

1641013199 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Luisa Banzo Arnat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de línea telefónica registradas por la Compa- 
ñía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de 
ellas, atendidas y no atendidas, bajas de líneas y líneas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el año 1987 en Serón de Nagima (Soria), ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta como Anexo,contestación a cada una de las 
cuestiones planteadas por su señoría.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 
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18410 13200 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Luisa Banzo Amat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de línea telefónica registradas por la Compa- 
ñía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de 
ellas, atendidas y no atendidas, bajas de líneas y líneas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el año 1987 en Soria, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta como Anexo contestación a cada una de las 
cuestiones planteadas por su señoría.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/013201 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Luisa Banzo Amat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de línea telefónica registradas por la Cornpa- 

' nía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de 
ellas, atendidas y no atendidas, bajas de líneas y líneas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el año 1987 en Tardelcuende (Soria), tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((Se adjunta como Anexo contestac'ión a cada una de' las 
cuestiones planteadas por su señoría.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
, patero Gómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/013202 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Luisa Banzo Amat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de línea telefónica registradas por la Compa- 
ñia Telefónica Nacional de España (CTNE), número de 
ellas, atendidas y no atendidas, bajas de líneas y líneas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el año 1987 en Velilla de la Sierra (Soria), ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta como Anexo contestación a cada una de las 
cuestiones planteadas por su señoría.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/013203 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña María Luisa Banzo Amat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de línea telefónica registradas por la Compa- 
ñía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de 
ellas, atendidas y no atendidas, bajas de líneas y líneas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el año 1987 en Villaciervos (Soria), tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta como Anexo contestación a cada una de las 
cuestiones planteadas por su señoría.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encucn- 
tra en la Secretaría General dc la Cámara. 
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1 84/0 1 3204 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Marfa Luisa Banzo Amat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de línea telefónica registradas por la Compa- 
ñia Telefónica Nacional de España (CTNE), número de 
ellas, atendidas y no atendidas, bajas de líneas y líneas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el ano 1987 en Los Villares de Soria (Soria), 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

use adjunta como Anexo contestación a cada una de las 
cuestiones planteadas por su señorfa.)) 

‘Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretarfa General de la Cámara. 

184101 3205 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Marfa Luisa Banzo Amat, del Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, sobre peticiones de 
instalación de línea telefónica registradas por la Compa- 
ñía Telefónica Nacional de España (CTNE), número de 
ellas, atendidas y no atendidas, bajas de líneas y lfneas va- 
cantes, tiempo medio transcurrido entre petición e insta- 
lación y empresas contratadas para llevar a cabo la mis- 
ma durante el año 1987 en Vinuesa (Soria), tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

*Se adjunta como Anexo contestación a cada una de las 
cuestiones planteadas por su señoría.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/0 13207 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Agustín Rodrfguez Sahagún, del Grupo 
Parlamentario Centro Democrático y Social, sobre atas- 
cosen los accesos por carretera a Madrid, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguente: 

«El Gobierno se remite a la información facilitada por 
el Ministro del Interior en la sesión del Pleno del Congre- 
so de los Diputados del pasado dfa 13 de abril, y que ha 
sido publicada eri el Diario de Sesiones de esa Cámara nú- 
mero 100, página 6198.)) 

Lo qué envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/0 1 3209 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Luis Sánchez Usero, del Grupo Par- 
lamentario de Coalición Popular, sobre momento en que 
el Gobierno ordenará la escolta por la Armada de España 
del pesquero español .Pepe Joya» en su traslado del Puer- 
to de Melilla al de Almerfa, tengo la honra de enviar a 
V.E.  la contestación formulada por el Gobierno, cuyo ; 

contenido es el siguiente: 

u El pesquero “Pepe Joya” fue apresado el pasado 29 de 
marzo por las autoridades marroqufes y conducido al 
puerto de Nador. Dichas autoridades le impusieron una 
multa de 340.000 dirhams por faenar ilegalmente. Poco 
tiempo después, el 7 de abril, el mencionado pesquero 
huyó y pasó a Melilla cuyo puerto abandonó el 28 de abril 
sin ser despachado por la Comandancia de Marina. 

La actuación del “Pepe Joya” merece las siguientes 
consideraciones: 

1.  Las acciones de este pesquero, independientemente 
de si objetivamente había incurrido o no en las infraccio- 
nes imputadas por Marruecos, constituye un acto grave 
que pone en peligro la buena marcha del Acuerdo de Pes- 
ca entre la Comunidad Económica Europea y Marruecos. 

La normativa en vigor permite a la Administración 
española sancionar a los buques pesqueros que pongan en 
peligro los Acuerdos de Pesca en los que es Parte Espana. 
La Secretaría General de Pesca Marítima, del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación ha abierto un expe- 
diente con objeto de establecer las eventuales responsa- 
bilidades del pesquero “Pepe Joya” por dificultar el Acuer- 
do de Pesca entre la CEE y Marruecos. 

2.  
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3. La Administración española ha sido partidaria en 
todo momento de la negociación con' las autoridades 
marroquíes y de una solución del asunto conforme a De- 
recho y así se indicó a la armadora del buque. Sin em- 
bargo, ésta ha optado por una solución de fuerza con su 
doble huida, violando tanto el ordenamiento marroquí 
como el esparíol.» 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988,EI Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/013236 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Javier Rupérez Rubio, del Gru- 
po Parlamentario Mixto -Democracia Cristiana-, sobre 
construcción de una escuela en el Ayuntamiento de Las- 
cuarre (Huesca), tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

((Lascuarre, enclavado en la zona de EGB 1.6. (Graus) 
de la zona de Ensenanzas Medias 1 (Barbastro) en Hues- 
ca, es un municipio de montaña con población decrecien- 
te y 242 habitantes en 1970, 200 habitantes conforme a 
los datos del Censo 1981; 180 habitantes en 1986 y 177 ha- 
bitantes en la actualidad, conforme a los datos provisio- 
nales obtenidos del Ayuntamiento por la Dirección Pro- 
vincial del Ministerio de Educación y Ciencia en Huesca. 

Alumnado EGB P ~ N U ~ O S  
~~ 

Curso escolar 1986-87 . . . . . . . . . . . . . . . , . 
Curso escolar 1987-88 . , , . . . . . . . , . . . . . . 

1 O 
9 

4 
3 

En lo que hace referencia al edificio del Centro, en el 
Plan de Construcciones Cuatrienial vigente está incluido 
dotar a Lascuarre de locales adecuados. Para ello se está 
estudiando la posibilidad de recuperar, vía reforma y re- 
paraciones, el antiguo edificio. Si el estudio técnico en- 
cargado demostrara la no viabilidad de dicha opción, se 
procedería a la construcción de un nuevo edificio, a ini- 
ciar en el año actual.)) 

Lo que'envío a V.E a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841013237 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Modesto Fraile Poujade, del Grupo Par. 
lamentario Mixto -Agrupación de Diputados de Demo- 
cracia Cristiana-, sobre ejecución de las inversiones pú- 
blicas, incluidas en los Presupuestos Generales del Esta- 
do para 1987 en el Ministerio de Justicia para Cantabria, 
programa Tribunales de Justicia y Centro de Institucio- 
nes Penitenciarias, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«EL DUESO. Obras varias en el Centro Penitenciario 

Comienzo: octubre 1984. Terminado. 
Anualidades: 3. 
Importe: 46.314.416 ptas. 
Empresa: Enrique Espinedo González. 
Adjudicación por contratación directa. 

SANTANDER. Obras diversas de remodelación, repara- 
ción y mantenimiento en el Centro Penitenciario 

Comienzo: enero 1987. Terminado. 
Anualidades: 1. 
Importe: 31.287.832 ptas. 
Empresa: Construcciones Espinedo. ' 

Adjudicación por contratación directa. 

SANTOÑA. Construcción edificio Juzgados 

Comienzo: marzo 1984. Terminado. 
Anualidades: 4. 
Importe: 64.291.213 ptas. 
Empresa: Cumaza, S. L. 
Adjudicación por subasta. 

SANTANDER. Construcción edificio Juzgados 

Comienzo: mayo 1986. Terminación: diciembre 1990. 
Anualidades: 4. 
Importe: 365.097.731 ptas. 
Empresa: Cubiertas y MZOV, S. A. 
Adjudicación por subasta. 

LAREDO. Obras de nueva cubierta con estructura metá- 
lica y restauración de fachadas y carpintería exterior 
en el edificio de Juzgados 

Comienzo: julio 1984. Terminado. 
Anualidades: 4. 
Importe: 12.376.705 ptas. 
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Empresa: Enrique Espinedo González. 
Adjudicación por contratación directa)). 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

MadridJ23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgllio Za- 
patero C6mez. 

1841013238 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Modesto Fraile Poujade, del Grupo Par- 
lamentario Mixto -Democracia Cristiana-, sobre ejecu- 
ción de las inversiones públicas, incluidas en los Presu- 
puestos Generales del Estado para 1987 en el Ministerio 
de Educación y Ciencia para Cantabria, Organismo 103: 
Junta de Construcciones, Instalación y Equipo Escolar, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((Se adjuntan anexos donde se recoge lo interesado por 
el señor Diputadon. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgillo Za- 
patero Cómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

1841013239 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Modesto Fraile Poujade, del Grupo Par- 
lamentario Mixto -Agrupación de Diputados de Demo- 
cracia Cristiana-, sobre ejecución de las inversiones pú- 
blicas, incluidas en los Presupuestos Generales del Esta- 
do para 1987 en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 
mentación para Cantabria, organismo 109: Instituto Na- 
cional de Reforma y Desarrollo Agrario, tengo la honra 
de enviar a V:E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

 ME^ los Presupuestos Generales del Estado para 1987 
aparece una dotación de 109,4 millones de pcsetas para 
obras de estructura y cquipamicnto en Cantabria. Duran- 
te el ejercicio 1987, dicha dotación se ha incrementado 
con créditos procedentes de partidas prcsupucstarias sin 

regionalizar en los Presupuestos Generales del Estado por 
valor de 109,8 millones de pesetas y mediante la incorpo- 
ración de 8,4 millones de pesetas, remanentes de créditos 
comprometidos en el ejercicio de 1986, resultando un cré- 
dito global para la anualidad de 1987 de 227,6 millones 
de pesetas, crédito ejecutado en su totalidad. 

El detalle de las obras, se relaciona en el cuadro adjun- 
to, de acuerdo con las preguntas formuladas, para cada 
una de las obras realizadas durante 1987, así como el im- 
porte de las mismas desde su iniciación hasta el 31 de di- 
ciembre de 1987. 

Es conveniente puntualizar que estas obras se han rea- 
lizado en base al Convenio suscrito por la Comunidad Au- 
tónoma de Cantabria v el IRYDA, correspondiendo a los 
servicios técnicos de dicha Comunidad Autónoma la di- 
rección técnica de la ejecución de las obras». 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del ,Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgillo Za- 
patero Gómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

1841013246 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, del Grupo Par- 7’ 

lamentario Mixto, sobre crisis del sector porcino español, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

« l .  La Administración ha propiciado un acuerdo in- 
terprofesional para la autolimitación de importaciones 
con un aceptable nivel de cumplimiento de los compro- 
misos suscritos entre las partes. 

2 .  La Administración ha solicitado tenaz y sistemáti- 
camente ante las instancias comunitarias medidas espe- 
ciales de almacenamiento privado y de control de im- 
portaciones. 

3. Todos estos aspectos han sido exhaustivamente in- 
formados a las Cámaras por el Ministro de Agricultura, 
Pesca y Alimentación en sus recientes comparecencias, in- 
terpelación de Minoría Catalana el 13 de abril (“Diario de 
Sesiones del Congreso de los Diputados” número 100, pá- 
gina 6228 y siguientes); pregunta oral de don Francesc 
Homs i Ferret, respondida por el Subsecretario del expre- 
sado Ministerio el 22 de abril (“Diario de Sesiones del 
Congreso” -Comisiones- número 265, página 9207 y si- 
guientes); pregunta oral de don Manuel Fabra el 13 de 
abril (((Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados» 
número 100, página 62 10 y siguientes); pregunta oral de 
don Juan Castaño el 12 de abril (“Diario de Sesiones del 
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Congreso” -Comisiones- número 255, páginas 8872 y si- 
guientes);.pregunta oral de don Eduardo Baselga ante el 
Pleno del Senado el 26 de abril (“Diario de Sesiones del 
Senado”, número 73, páginas 3100 y siguientes) e inter- 
pelación de don José María Herrero el 10 de mayo («Dia- 
rio de Sesiones del Senado)), número 76, páginas 3259 y 
siguientes). )) 1 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tfculo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 24 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/013247 

Excmo. Sr.: En relaci6n con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel García Fonseca, del Grupo Par- 
lamentario Mixto -Izquierda Unida-Esquerra Catala- 
na-, sobre luturo de la Empresa Minera Hullasa, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El Gobierno considera que, en el caso de Hullasa, el 
objetivo fundamental que se plantea es la consolidación 
de la empresa, con el fin de posibilitar su viabilidad y ase- 
gurar su futuro. La consecución de estos objetivos es in- 
dependiente del carácter público o privado del accionis- 
ta, que, en el caso del INI, tiene su propia estrategia 
empresarial. 

El marco establecido por el Nuevo Sistema de Contra- 
tación de Carbones Térmicos ofrece -para todo el sector 
productor de carbón y para esta sociedad en concret+ 
un conjunto de expectativas capaz de permitir la viabili- 
dad económica de cualquier explotación subterránea de 
carbón térmico, siempre que esté bien gestionada, cuente 
con reservas suficientes v se pongan en juego las estrate- 
gias empresariales adecuadas para el aprovechamiento de 
sus oportunidades. De forma consistente con este criterio, 
la dirección de la empresa ha presentado su plan estraté- 
gico, auditoría y contrato con la empresa eléctrica consu- 
midora de sus carbones con objeto de acogerse a los be- 
neficios derivados del NSCCT. El interés mostrado por un 
grupo privado para participar en la empresa podría ve- 
nir determinado, precisamente, por las perspectivas 
abiertas por esta nueva situación. 
Por lo demás, Hullasa es una sociedad mercantil de ca- 

rácter privado cuya vinculación con la Administración ha 
consistido, hasta la fecha, en la percepción de las oportu- 
nas subvenciones para cubrir pérdidas de explotación. La 
Administracirin no participa cn el capital social de esta 
empresa, limitándose, exclusivamente, a la normal fisca- 
lizacirin de toda aplicacibn de recursos públicos con car- 
go a los Presupuestos del Estado. Por tanto, no se encuen- 
tran razones que justifiquen su participación cn una Co- 

misión de Seguimiento de un Plan de futuro para esta 
Sociedad.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez.. 

184/0132SO 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Felipe Santiago Benítez Barrueco, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre publi- 
cación del Decreto Clasificador del Reglamento de la Ley 
de Incentivos Regionales, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

«El Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre 
(“B. O. E.” del. 15) aprobó el Reglamento de la Ley de in- 
centivos regionales para la corrección de los desequili- 
brios económicos territoriales. 

En él se establece que la delimitación de las distintas 
zonas posibles de promoción se realizará mediante Rea- 
les Decretos. 

La elaboración de los citados Reales Decretos de Deli- 
mitación requiere, según establece el propio Reglamento, 
acuerdos con las distintas Comunidades Autónomas afec- 
tadas y la propuesta por el Consejo Rector previsto en la 
propia Ley de incentivos regionales, lo que requiere el 
tiempo necesario para su satisfactoria puesta a punto. 

No obstante lo anterior, se debe resaltar que mediante 
Real Decreto 21/1988, ya se ha delimitado la zona indus- 
trializada en declive de Ferrol, y que están próximos a ser 
aprobados varios Reales Decretos más de delimitación de 
otras zonas de promoción.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/013254 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fernández, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre inver- 
siones realizadas durante el año  1987 por el Grupo de 
Transportes Abreos del Instituto Nacional de Industria 
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(INI) en AVIACO, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

~~ ~ ~ 

Millones 
de poetas 

((Inversión Material e Inmaterial total en 
1987 ....................................... 852 

Desglose solicitado: 

1 .  Inversiones en 1 + D ..................... O 
2. Inversiones en equipos y maquinaria nue- 

va ....................................... 24 
3. inversiones en instalaciones nuevas o re- 

formas de las existentes . . . . . . . . . . . . . . . . .  23 
4. Modificación en los aviones . . . . . . . . . . . . .  484 
5.  Modificaciones y reparaciones en maqui- 

naria y bienes de equipo . . . . . . . . . . . . . . . .  182 
6. Inversión en utillaje ..................... 4 
7. Otras ..................................... 1358 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgllio Za- 
patero Cómez. 

184101 3255 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fernández, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre inver- 
siones realizadas durante el ario 1987 por el Grupo de 
Transportes Aéreos del Instituto Nacional de Industria 
(INI) en IBERIA, tengo la honra de enviar u V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

Milloncs 
de pescias 

((Inversión Material c Inmaterial total en  
1987 ....................................... 11.926 

Desglose solicitado: 

l .  Inversiones cn 1 + D ..................... O 
2. -Inversiones en equipos y maquinaria nue- 

va ....................................... 3.463 
3. Inversiones en instalaciones nuevas o re- 

formas de las existentes . . . . . . . . . . . . . . . . .  488 
4. Modificación cn los aviones . . . . . . . . . . . . .  347 

Millones 
de pesetas 

5. Modificaciones y reparaciones en rnaqui- 
O 

6. Inversión en utillaje 82 
7 .  Otras .................................... 7 . 5 4 6 ~  

. . . . . . . . . . . . . . . .  naria y bienes de equipo 
..................... 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841013256 

Excmo. Sr.: En relación con la pregun'ta formulada por 
el Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fernández, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre inver- 
siones realizadas durante el año 1987 por la Empresa Na- 
cional Siderúrgica, S. A. (ENSIDESA), tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

Millones 
de pesetas 

«Inversión Material e Inmaterial total en 
1987 ....................................... 53.936 

Desglose solicitado: 

1 .  Inversiones en 1 + D ..................... 1 1  
2. Inversiones en equipos y maquinaria nue- 

va ....................................... 782 
3. Inversiones en instalaciones nuevas o re- 

formas de las existentes . . . . . . . . . . . . . . . . .  52.041 
4. Modificaciones y reparaciones en maqui- 

184 
5 .  Inversión en utillaje ..................... 15 

naria y bienes de equipo . . . . . . . . . . . . . . . .  

6. Otras .................................... 903)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

- 10559 - 



CONGRESO 3 DE JUNIO DE 1988.-SERIE D. NUM. 196 

184/013257 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fernández, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre inver- 
siones realizadas durante el año 1987 por ENUSA, tengo 
la honra de enviar a V.  E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

Millones 
de pesetas 

~~ 

((Inversión Material e Inmaterial total en 
1987 ....................................... 541 

Desglose solicitado: 

1.  Inversiones en 1 + D ..................... 327 
2. Inversiones en equipos y maquinaria nue- 

va ....................................... 112 
3. Inversiones en instalaciones nuevas o re- 

formas de las existentes . . . . . . . . . . . . . . . . .  O 
4.  Modificaciones y reparaciones en maqui- 

naria y bienes de equipo . . . . . . . . . . . . . . . .  O 
5. Inversión en utillaje ..................... 30 
6. Otras .................................... 72)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841013258 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fernández, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre inver- 
siones realizadas durante el año 1987 por FOARSA, tengo 
la honra de enviar a V.  E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

Millones 
de pesetas 

«Inversión Material e Inmaterial total en 
1987 ....................................... 1.609 

Desglose solicitado: 

1 .  Inversiones en 1 + D ..................... 16 
2. Inversiones en equipos y maquinaria nue- 

va ....................................... 162 

Millones 
de pesetas 

3. inversiones en instalaciones nuevas o re- 
formas de las existentes . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.233 

4 .  Modificaciones y reparaciones en maqui- 

5. inversión en utillaje ..................... 40 
6.  Otras .................................... O )) 

naria y bienes de equipo . . . . . . . . . . . . . . . .  158 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184/013259 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fernández, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre inver- 
siones realizadas durante el ano 1987 por la Empresa 
Prerreducidos Integrados del Suroeste de España, S .  A. 
(PRESUR), tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

Millones 
de pesetas 

«Inversión Material e Inmaterial total en 
1987 ........................................ 851 

Desglose solicitado: 

1.  
2. 

3. 

4. 

5 .  
6. 
- 

Inversiones en 1 + D ..................... 90 
Inversiones en equipos y maquinaria nue- 
va ....................................... 112 
Inversiones en instalaciones nuevas o re- 
formas de las existentes . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 
Modificaciones y reparaciones en maqui- 
naria y bienes de equipo . . . . . . . . . . . . . . . .  1 
Inversión en utillaje ..................... 2 
Otras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  642)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Wrgllio Za- 
patero Cómez. 

- 10560 - 



CONGRESO 3 DE JUNIO DE 1988.-SERIE D. NÚM. 196 

1841013260 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fernández, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre inver- 
siones realizadas durante el año 1987 por la Empresa Na- 
cional Hulleras del Norte, S. A. (HUNOSA), tengo la hon- 
ra de enviar a V.  E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

Millones 
de pesetas 

«Inversión Material e Inmaterial total en 
1987 ....................................... 6.819 

Desglose solicitado: 

1. Inversiones en 1 + D ..................... 610 
2. Inversiones en equipos y maquinaria nue- 

va ....................................... 1.317 
3. inversiones en instalaciones nuevas o re- 

formas de las existentes . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.714 
4. Modificaciones y reparaciones en maqui- 

O 
5. Inversión en utillaje ..................... 526 
6. Otras .................................... 1.652~ 

naria y bienes de equipo . . . . . . . . . . . . . . . .  

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/01326 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fernández, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre inver- 
siones realizadas durante el ano 1987 por M. FIGAREDO, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación forrnula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

Milloncs 
dc pcscias 

«Inversión Material c Inmaterial total en 
1987 ....................................... 1.047 

Desglose solicitado: 

1 .  Invcrsioncs cn 1 + D O 
2. Inversiones cn equipos y maquinaria nue- 

va ....................................... 377 

..................... 

Millones 
de pesetas 

3. Inversiones en instalaciones nuevas o re- 
formas de las existentes . . . . . . . . . . . . . . . . .  

4. Modificaciones y reparaciones en maqui- 
606 

48 naria y bienes de equipo . . . . . . . . . . . . . . . .  
5. Inversión en utillaje ..................... 16 

O n 6. Otras . . . . . . . . . . . . . .  : ..................... 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-EI Ministro, Virgilio Za- 
patero G6mez. 

1841013262 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fernández, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre inver- 
siones realizadas durante el ano 1987 por la Empresa Na- 
sional Adaro de Investigaciones Mineras, S. A. (ENADIM- 
SA), tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

Millones 
de pesetas , 

«Inversión Material e Inmaterial total en . 
1987 ....................................... 1.151 

Desglose solicitado: 

1 .  Inversiones en 1 + D ..................... 30 
2 .  Inversiones en equipos y maquinaria nue- 

va ....................................... 98 
3. Inversiones en instalaciones nuevas o re- 

formas de las existentes . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 
4. Modificaciones y reparaciones en maqui- 

naria v bienes de equipo . . . . . . . . . . . . . . . .  9 
5. Inversión en utillaje ..................... 9 
6. Otras .................................... 1.001~ 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero G6mez. 
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1841013263 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fernández, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre inver- 
siones realizadas durante el año 1987 por Construcciones 
Aeronáuticas, S . A .  (CASA), tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

Millones 
de pesetas 

«Inversión Material e Inmaterial total en 
1987 ....................................... 7.068 

Desglose solicitado: 

1. Inversiones en 1 + D ..................... 1.462 
2. Inversiones en equipos y maquinaria nue- 

va ....................................... 523 
3. inversiones en instalaciones nuevas o re- 

formas de las existentes . . . . . . . . . . . . . . . . .  248 
4. Modificaciones y reparaciones en maqui- 

naria y bienes de equipo ................ 280 
5. Inversión en utillaje ..................... 1.548 
6. Otras .................................... 3.007)) 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Vlrglllo Za- 
patero Cómez. 

1841013264 

Excmo. Sr.: En relaci6n con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fernández, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre inver- 
siones realizadas durante el año 1987 por la empresa San- 
ta Bárbara, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

Millones 
de pesetas 

a Inversión Material e Inmaterial total en 
1987 ....................................... 1.894 

Desglose solicitado: 

1.  Inversiones en 1 + D ..................... 655 
2. Inversiones en equipos y maquinaria nue- 

va ....................................... 273 

Millones 
de pesetas 

3. Inversiones en instalaciones nuevas o re- 
formas de las existentes . . . . . . . . . . . . . . . . .  581 

4. Modificaciones y reparaciones en maqui- 
O naria y bienes de equipo . . . . . . . . . . . . . . . .  

5. Inversión en utillaje ..................... 20 
6. Otras .................................... 365)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero C6mez. 

184101 3265 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fernández, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre inver- 
siones realizadas durante el año 1987 por la empresa na- 
Eional Bazán, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

Millones 
de pesetas 

((Inversión Material e Inmaterial total en 
1987 ....................................... 2.004 

Desglose solicitado: 

1.  Inversiones en 1 + D ..................... 520 
2. Inversiones en equipos y maquinaria nue- 

va ....................................... 548 
3. Inversiones en instalaciones nuevas o re- 

formas de las existentes . . . . . . . . . . . . . . . . .  622 
4. Modificaciones y reparaciones en maqui- 

naria y bienes de equipo . . . . . . . . . . . . . . . .  233 
5 .  Inversión en utillaje ..................... 81 
6. Otras O )) .................................... 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Vlrglllo Za- 
patero Cómez. 
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1 8410 13266 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fernández, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre inver- 
siones realizadas durante el afio 1987 por Astilleros Es- 
parioles, S. A (AESA), tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

Millones 
de pesetas 

uhversión Material e Inmaterial total en 
1987 ....................................... 980 

Desglose solicitado: 
1 ,  Inversiones en 1 + D ..................... O 
2. Inversiones en equipos y maquinaria nue- 

va ....................................... 665 
3. Inversiones en instalaciones nuevas o re- 

formas de las existentes ................. 269 
4. Modificaciones y reparaciones en maqui- 

naria y bienes de equipo ................ O 
5. Inversión cn utillaje ..................... 46 
6.  Otras .................................... O S  

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilfo Za- 
patero Cómez. 

184101 3267 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fernández, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre inver- 
siones realizadas durante el ano 1987 por Astilleros y Ta- 
lleres del Noroeste, S. A. (ASTANO), tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

Millones 
de pesetas 

uInversi6n Material e Inmaterial total en 
1987 ....................................... 485 

Desglose solicitado: 
l .  Inversiones en 1 + D ..................... ‘ O  
2. Inversiones en equipos y maquinaria me- 

va ....................................... 154 

~ ~ ~~ _ _ ~  ~ 

Mlllones 
de pesetas 

3. Inversiones en instalaciones nuevas o re- 
formas de las existentes . . . . . . . . . . . . . . . . .  

4. Modificaciones y reparaciones en maqui- 
naria y bienes de equipo ................ 

239 

59 
5. Inversión en utillaje ...................... 33 
6. Otras .................................... o. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgílio Za- 
patero Gómez. 

1841015268 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Femández, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre inver- 
siones realizadas durante el ario 1987 por Astilleros Ca- 
narios, S. A. (ASTICAN), tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

Millones 
de pesetas 

rhversión Material e Inmaterial total en 
1987 ...................................... 63 

Desglose solicitado: 

1 .  Inversiones en 1 + D ..................... O 
2. Inversiones en equipos y maquinaria nue- 

va ....................................... 19 
3. Inversiones en Instalaciones nuevas o re- 

formas de las existentes ................. 24 
4. Modificaciones y reparaciones en maqui- 

naria y bienes de equipo ................ O 
5. Inversión en utillaje ..................... O 
6. Otras .................................... 20)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayc) de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gbmez. 
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1841013269 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fernández, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre inver- 
siones realizadas durante el año 1987 por la Empresa Hi- 
jos de J .  Barreras, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el. siguiente: 

~~ 

Millones 
de pesetas 

«Inversión Material e Inmaterial total en 
1987 ...................................... 376 

Desglose solicitado: 

1 .  Inversiones en 1 + D ..................... O 
2. Inversiones en equipos y maquinaria nue- 

va ....................................... 148 
3. inversiones en instalaciones nuevas o re- 

formas de las existentes . . . . . . . . . . . . . . . . .  12 
4. Modificaciones y reparaciones en maqui- 

O 
5. Inversión en utillaje ..................... 216 
6.  Otras .................................... O )) 

naria y bienes de equipo . . . . . . . . . . . . . . . .  

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/013270 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fernández, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre inver- 
siones realizadas durante el año 1987 por Aplicaciones 
Técnicas Industriales, S. A. (ATEINSA), tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

Mi I lones 
de pcsetas 

«Inversión Material e Inmaterial total en 
1987 ....................................... 306 

Desglose solicitado: 

l .  Inversiones en 1 + D ..................... 25 
2. Inversiones en equipos y maquinaria nue- 

va ....................................... 113 

Millones 
de pesetas 

3. Inversiones en instalaciones nuevas o re- 
formas de las existentes . . . . . . . . . . . . . . . . .  26 

4. Modificaciones y reparaciones en maqui- 
naria y bienes de equipo . . . . . . . . . . . . . . . .  O 

5. Inversión en utillaje ..................... 10 
6.  Otras .................................... 132)) 

Lo que envio a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184/013271 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fernández, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre inver- 
siones realizadas durante el año 1987 por la Empresa Ma- 
quinista Terrestre y Marítima, S. A. (MTM), tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

Millones , 
de pesetas 

«Inversión Material e Inmaterial total en 
1987 ...................................... 687 

Desglose solicitado: 

1. Inversiones en 1 + D ..................... 495 
2. Inversiones en equipos y maquinaria nue- 

va ....................................... 67 
3. Inversiones en instalaciones nuevas o re- 

formas de las existentes . . . . . . . . . . . . . . . . .  44 
4 .  Modificaciones y reparaciones en maqui- 

2 naria y bienes de equipo . . . . . . . . . . . . . . . .  
5. Inversión en utillaje ..................... 16 
6 .  Otras .................................... 63)) 

~~ 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos cn el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virglllo Za- 
patero Gómez. 
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1841013272 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fernández, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre inver- 
siones realizadas durante el ario 1987 por FSC, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

Millones 
de pesetas 

«Inversión Material e Inmaterial total en 
1987 ...................................... 114 

Desglose solicitado: 

1 .  Inversiones en 1 + D ..................... 17 
2.  Inversiones en equipos y maquinaria nue- 

va ....................................... 67 
3. Inversiones en instalaciones nuevas o re- 

formas de las existentes . . . . . . . . . . . . . . . . .  30 
4,  Modificaciones y reparaciones en maqui- 

O naria y bienes de equipo . . . . . . . . . . . . . . . .  
5 .  Inversión en utillaje ..................... O 
6. Otras .................................... O )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Vlrgillo Za- 
patero Gómez. 

184/013273 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fernández, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre inver- 
siones realizadas durante el año 1987 por Industrias Es- 
pañolas del Aluminio, S. A. (INESPAL), tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

Mi 1 loncs 
dc pcscias 

«Inversión Material e Inmaterial total en 
1987 ....................................... 3.823 

Desglosc solici lado: 

1 .  Inversiones cn 1 t D ..................... 122 
2. inversionis en equipos y maquinaria nue- 

va ....................................... 1.404 

Millones 
de pesetas 

3. Inversiones en instalaciones nuevas o re- 
formas de las existentes . . . . . . . . . . . . . . . . .  

4. Modificaciones y reparaciones en maqui- 
naria y bienes de equipo . . . . . . . . . . . . . . . .  

1.1 16 

1 - 1  10 
5. Inversión en utillaje ..................... 71 
6. Otras .................................... O )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgillo Za- 
patera Cbmez. 

1841013274 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fernández, del 
Grupo Parlamentario de Cdalición Popular, sobre inver- 
siones realizadas durante el año 1987 por Aluminio Espa- 
ñol, S. A. tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

Millones 
de pesetas 

«Inversión Material e Inmaterial total en 
1987 ...................................... 368 

Desglose solicitado: 

1 .  Inversiones en 1 + D 2 
2 .  Inversiones en equipos y maquinaria nue- 

va O 
3. inversiones en instalaciones nuevas o re- 

formas de las existentes . . . . . . . . . . . . . . . . .  135 
4. Modificaciones y reparaciones en maqui- 

201 
5. Inversión en utillaje ..................... 30 
6. Otras .................................... O n 

..................... 

....................................... 

naria y bienes de equipo . . . . . . . . . . . . . . . .  

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
t í c ~ l o  190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgillo Za- 
patero Cómez. 
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184101 3275 

Excmo. Sr.: En relaci6n con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fernández, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre inver- 
siones realizadas durante el año 1987 por Alumina Espa- 
,tiola, S. A., tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

~~~ 

Millones 
de pesetas 

«Inversión Material e Inmaterial total en 
1987 ....................................... 861 

Desglose solicitado: 

1. Inversiones en 1 + D ..................... 19 
2 .  Inversiones en equipos y maquinaria nue- 

va ....................................... 8 
3.  Inversiones en instalaciones nuevas o re- 

formas de las existentes . . . . . . . . . . . . . . . . .  780 
4. Modificaciones y reparaciones en maqui- 

54 naria y bienes de equipo . . . . . . . . . . . . . . . .  
5. Inversión en utillaje ..................... O 
6. Otras .................................... O U  

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190,del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgllio Za- 
patero Gómez. 

1841013276 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fernández, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre inver- 
siones realizadas durante el año 1987 por Experiencias In- 
dustriales, S .  A. (EISA), tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

«La Empresa EISA fue absorbida por INISEL en 1986. 
Los datos de esta última Empresa se facilitan en la con- 
testación dada por el Gobierno a la pregunta de su seño- 
ría, número de registro de entrada en la Cámara 28888.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

3 DE JUNIO DE 1988.-SERIE D. NÚM. 196 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Vlrglllo Za- 
patero G6mez. 

184101 3277 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fernández, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre inver- 
siones realizadas durante el año 1987 por ERIA, tengo la 
honra de enviar a V.  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

Millones 
de pesetas 

«Inversión Material e Inmaterial total en 
1987 ....................................... 73 

Desglose solicitado: 

1.  Inversiones en 1 + D ..................... 10 
2. Inversiones en equipos y maquinaria nue- 

va ....................................... 57 
3. Inversiones en instalaciones nuevas o re- 

formas de las existentes . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 
4. Modificaciones y reparaciones en maqui- 

naria y bienes de equipo O . . . . . . . . . . . . . . . .  
5 .  Inversión en utillaje ..................... O 
6. Dtras .................................... O )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Vlrglllo Za- 
patero Gómez. 

1841013278 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fernández, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre inver- 
siones realizadas durante el'ano 1987 por PESA, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestaciún formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 
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Millones 
de pesetas 

«Inversión Material e Inmaterial total en 
1987. .  ..................................... 492 

Desglose solicitado: 

1 .  Inversiones en 1 + D ..................... 250 
2. Inversiones en equipos y maquinaria nue- 

va ....................................... 153 
3. Inversiones en instalaciones nuevas o re- 

formas de las existentes . . . . . . . . . . . . . . . . .  75 
4. Modificaciones y reparaciones en maqui- 

1 
5 .  Inversión en utillaje ..................... 6 
6. Otras .................................... 78 

naria y bienes de equipo . . . . . . . . . . . . . . . .  

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero C6mez. 

184101 3279 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fernández, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre inver- 
siones realizadas durante el ano 1987 por Empresa Na- 
cional de Autocamiones, S. A. (ENASA), tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

Millones 
de pesetas 

«Inversión Material e Inmaterial total en 
1987 ....................................... 2.836 

Desglose solicitado: 

1 .  Inversiones en I + D ..................... 21 
2. Inversiones en equipos y maquinaria nue- 

va ....................................... 452 
3. Inversiones en instalaciones nuevas o re- 

formas de las existentes . . . . . . . . . . . . . . . . .  830 
4.  Modificaciones y reparaciones en maqui- 

1 1  
5 .  Inversión en utillaje ..................... 913 
6. Otras .................................... 609, 

naria y bienes de equipo . . . . . . . . . . . . . . . .  

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

184l013280 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fernández, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre inver- 
siones realizadas durante el año 1987 por Empresa Na- 
cional de Fertilizantes (ENFERSA), tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestaci6n formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

Millones 
de pesetas 

«Inversión Material e Inmaterial total en 
1987 ....................................... 9.714 

Desglose solicitado: 

1 .  Inversiones en 1 + D ..................... 144 
2. Inversiones en equipos y maquinaria nue- 

va ....................................... 802 
3. Inversiones en instalaciones nuevas o re- 

formas de las existentes ................. 8.334 
4. Modificaciones y reparaciones en maqui- 

naria y bienes de equipo ................ 257 
5. Inversión en utillaje ..................... 35 
6. Otras .................................... 1428 

Lo que envfo a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1 84/0 1 328 1 

Excmo. Sr.: En relacMn con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fernández, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre inver- 
siones realizadas durante el ailo 1987 por Minas de Pota- 
sa de Soria, S .  A. (MPS), tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada .por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 
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Millones 
de pesetas 

«Inversión Material e Inmaterial total en 
1987 ....................................... 189 

Desglose solicitado: 

1 .  Inversiones en 1 + D ..................... O 
2.  Inversiones en equipos y maquinaria nue- 

va ....................................... 97 
3. Inversiones en instalaciones nuevas o re- 

formas de las existentes . . . . . . . . . . . . . . . . .  72 
4. Modificaciones y reparaciones en maqui- 

naria y bienes de equipo . . . . . . . . . . . . . . . .  20 
5 .  inversión en utillaje ..................... O 
6. Otras .................................... O m 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de'mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841013282 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fernández, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre inver- 
siones realizadas durante el año 1987 por la Empresa Na- 
cional Elcano de Marina Mercante, S . A .  (ELCANO) 
(ENE), tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada'por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

Millones 
dc pesetas 

«Inversión Material e Inmaterial total en 
1987 ....................................... 4.600 

Desglose solicitado: 

1.  Inversiones en 1 + D ..................... O 
2.  Inversiones en equipos y maquinaria nue- 

va ....................................... 4.592 
3. inversiones en instalaciones nuevas o re- 

formas de las existentes . . . . . . . . . . . . . . . . .  O 
4. Modificaciones y reparaciones en maqui- 

naria y bienes de equipo . . . . . . . . . . . . . . . .  58 
5 .  Inversión en utillaje ..................... O 
6. Otras .................................... O >) 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

1841013283 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fernández, del 
Grupo Parlamentario de Coalici6n Popular, sobre inver- 
siones realizadas durante el año 1987 por Computer Tec- 
nology de España, S .  A. (CTE), tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

Millones 
de  pesetas 

«Inversión Material e Inmaterial total en 
1987 ....................................... 88 

Desglose solicitado: 

1. Inversiones en 1 + D O 
2.  Inversiones en equipos y maquinaria nue- 

va ....................................... 23 
3. inversiones en instalaciones nuevas o re- 

formas de las existentes . . . . . . . . . . . . . . . . .  65 
4. Modificaciones y reparaciones en maqui- 

naria y bienes de equipo O 

..................... 

. . . . . . . . . . . . . . . .  
5.  inversión en utillaje ..................... O 
6. Otras .................................... O n 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Gómez. 

184101 3284 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fernández, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre inver- 
siones realizadas durante el año 1987 por Empresa Auxi- 
liar de la Industria, S. A. (AUXINI), tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuvo contenido es el siguiente: 
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Millones 
de pesetas 

«Inversión Material e Inmaterial total en 
1987 ....................................... 796 

Desglose solicitado: 

1 .  Inversiones en 1 + D ..................... O 
2. Inversiones en equipos y maquinaria nue- 

va ....................................... 566 
3. Inversiones en instalaciones nuevas o re- 

formas de las existentes . . . . . . . . . . . . . . . . .  178 
4. Modificaciones y reparaciones en maqui- 

naria y bienes de equipo . . . . . . . . . . . . . . . .  O 
5. Inversión en utillaje ..................... 52 
6. Otras .................................... O U  

Lo que envío a V.E.  a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841013285 

Excmo. Sr.: En relaci6n con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fernández, del 
Grupo Parlamentario de Coalicibn Popular, sobre inver- 
sione$ realizadas durante el ailo 1987 por la Empresa Na- 
cional de Celulosa, S. A. (ENCE), tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

Millones 
de pesetas 

uInversi6n Material e Inmaterial total en 
1987 ....................................... 4.227 

Desglose solicitado: 

1 .  Inversiones en 1 + D ..................... 33 
2. Inversiones en equipos y maquinaria nue- 

va ....................................... 1.804 
3. Inversiones en instalaciones nuevas o re- 

formas de las existentes ................. 1.161 
4. Modificaciones y reparaciones en maqui- 

naria y bienes de equipo . . . . . . . . . . . . . . . .  675 
5. Inversión en utillaje ..................... O 
6. Otras .................................... 5 5 4 ~  

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Vlrglllo Za- 
patero Cómez. 

1841013266 

Excmo. Sr.: En relaci6n con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fernández, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre inver- 
siones realizadas durante el ano 1987 por la Empresa Na- 
cional de Artesanía, S. A. (ARTESPANA), tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

Millones 
de pesetas 

((Inversión Material e Inmaterial total en 
1987 ....................................... 12 

Desglose solicitado: 

1 .  Inversiones en 1 + D ..................... O 
2. Inversiones en equipos y maquinaria nue- 

va ........................................ 12 
3 .  inversiones en instalaciones nuevas o re- 

formas de las existentes . . . . . . . . . . . . . . . . .  O 
4. Modificaciones y reparaciones en maqui- 

O 
5 .  Inversión en utillaje ..................... O 
6. Otras ..................................... O u  

naria y bienes de equipo . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero C6mez. 

184101 3287 

.Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fernández, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre inver- 
siones realizadas durante el año 1987 por GEA, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 
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Millones 
de pesetas 

«Inversión Material e Inmaterial total en 
1987 ....................................... 101 

Desglose solicitado: 

1. Inversiones en 1 + D ..................... O 
2. Inversiones en equipos y maquinaria nue- 

va ....................................... 54 
3. Inversiones en instalaciones nuevas o re- 

formas de las existentes . . . . . . . . . . . . . . . . .  19 
4. Modificaciones y reparaciones en maqui- 

naria y bienes de equipo . . . . . . . . . . . . . . . .  23 
5. Inversión en utillaje ..................... 5 
6 .  Otras .................................... O N 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virglllo Za- 
patero G6mez. 

1841013288 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fernández, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre inver- 
siones realizadas durante el atio 1987 por la Empresa Na- 
cional de Electrónica, S .  A. (ENISEL), tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

Millones 
de pesetas 

((Inversión Material e Inmaterial total en 
,1987 ....................................... 1.314 

Desglose solicitado: 

1.  Inversiones en 1 + D ..................... 403 
2. Inversiones en equipos y maquinaria nue- 

va ....................................... 714 
3. inversiones en instalaciones nuevas o re- 

formas de las existentes . . . . . . . . . . . . . . . . .  189 
4. Modificaciones y reparaciones en maqui- 

O naria y bienes de equipo . . . . . . . . . . . . . . . .  
5. Inversión en utillaje ..................... 8 
6. Otras .................................... ' o» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero G6mez. 

1841013289 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fernández, del 
Grupo Parlam'entario de Coalición Popular, sobre inver- 
siones realizadas durante el año 1987 por la ENSA, tengo 
la honra de enviar a V.  E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

Millones 
de pesetas 

«Inversión Material e Inmaterial total en 
1987 ......................................... 125 

Desglose solicitado: 

1 .  Inversiones en 1 + D ..................... O 
2. Inversiones en equipos y maquinaria nue- 

va ....................................... 113 
3. Inversiones en instalaciones nuevas o re- 

formas de las existentes . . . . . . . . . . . . . . . . .  O 
4. Modificaciones y reparaciones en maqui- 

naria y bienes de equipo . . . . . . . . . . . . . . . .  O 
5. Inversión en utillaje ..................... 12 
6. Otras O N .................................... 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos cn el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Vlrglllo Za- 
patero Gómez. 

1841013290 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Cholbi Diego, del Grupo Parlamen- 
tario de Coalición Popular, sobre solución por el Gobier- 
no del problema de la falta de personal en el servicio de 
correos de la localidad de Denia (Alicante), tengo la hon- 
ra de enviar a V.  E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo Contenido es el siguiente: 

«La plantilla real de la Oficina Tccnica dc Denia, for- 
mada por 21 personas, de las que 1 1  pcrtcncccn a Clasi- 
ficación y Reparto, permite cubrir las necesidades de la 
población, de acuerdo con cstirnaciones objetivas rcaliza- 
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das. Si eventualmente se producen acumulaciones anó- 
malas de correspondencia se procede a la contratación de 
personal eventual para normalizar el servicio.)) 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgílio Za- 
patero Gomez. 

18410 1 329 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Cholbi Diego, del Grupo Parlamen- 
tario de Coalición Popular, sobre creación de una Oficina 
de Correos en la localidad de Teulada, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«La apertura de una Oficina Tkcnica de Correos y Te- 
légrafos en Teulada se ha considerado como hipótesis en 
los estudios efectuados sobre reorganización de los servi- 
cios en la zona, habiéndose descartado, por el momento, 
tal posibilidad, en atención las circunstancias siguientes: 

- La dispersión de la población del municipio de Teu- 
lada, en la que, además de los dos núcleos principales, la 
capitalidad y Moraira, un gran número de residentes y de 
turistas veraniegos habita de forma diseminada. La aten- 
ción más adecuada para este tipo de población se consi- 
gue mediante varios servicios, fijos para los núcleos prin- 
cipales y móviles para los diseminados que permitan el 
acercamiento al mayor número de usuarios. Así, existen 
dos Oficinas Auxiliares tipo A, en Teulada y Moraira y 
tres Enlaces rurales, con una dotación total de siete 
personas. 
- Los servicios demandados por los residentes en la 

capitalidad no justifican la existencia de una Oficina Téc- 
nica, demanda que no se incrementaría, caso de que se 
creara, por el hecho de que el núcleo de Moraira diste 
unos 6,5 kilbmetros de la capitalidad, que, por otra par- 
te, está alejado de la costa. 

Con todo, la Dirección General de Correos y Telégrafos 
está atenta a cualquier cambio de circunstancias que pon- 
gan de manifiesto la necesidad de modificar la ordena- 
ción postal de la z0na.u 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

1841013295 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Carlos Ruiz Soto, del Grupo Parlamen- 
tario Mixto, sobre cantidades adeudadas a la Mutualidad 
de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) por parte 
de los Ayuntamientos, Diputaciones y otros organismos 
oficiales, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«La Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Es- 
tado (MUFACE) es la entidad gestora del régimen espe- 
cial de Seguridad Social de los Funcionarios del Estado 
y no del personal al servicio de las Corporaciones Locales 
que cuenta con su propia Mutualidad: la Mutualidad Na- 
cional de Previsión de Administración Local.)) 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-EI Ministro, Virgilio Za- 
patero C6mez. 

1841013297 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
don Gabriel Camufias Solís, del Grupo Parlamentario 
Mixto, sobre productos y servicios que piensa controlar 
el Gobierno en los próximos meses para que se cumplan 
en el futuro las previsiones establecidas en el Indice de 8 

Precios al Consumo (IPC) para el año 1988, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«En primer lugar, debe señalarse que el resultado con- 
creto de una variación mensual del IPC no constituye un 
dato especialmente significativo, como se ha puesto de 
manifiesto en diversos trabajos especializados,' dada la 
acusada estacionalidad de nuestro Indice General, deri- 
vada de la evolución de algunos de sus componentes: fru- 
tas y hortalizas frescas, vestido, etc. Más apropiado es 
consignar que, para que el citado mes de marzo del ario 
en curso, la tasa de variación anual (marzo de 1988 sobre 
igual mes de 1987) es del 4,4 por ciento, nivel en el que 
se mantiene, aproximadamente, desde el mes de enero de 
este año, y que, efectivamente, aún se encuentra relativa- 
mente alejado del objetivo fijado para finales de este ejer- 
cicio, tras haberse incrementado el IPC en un 1,7 por cien- 
to en el curso del primer trimestre del año. Pero, es pre- 
ciso recordar que desde el Ministerio de Economía y Ha- 
cienda nunca se ha manifestado que dicho objetivo fuera 
fácil de alcanzar y que, por el contrario. siempre se ha 
puesto énfasis en la necesidad dc que los agentes econó- 
micos pongan en práctica una actuación congruente con 
el mismo. 
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En la actual situación, el Ministerio de Economía y Ha- 
cienda continúa postulando un crecimiento del 3 por cien- 
to para el IPC y se encuentra dispuesto a desarrllar una 
política económica coherente. Esta política económica 
puede tener dos posturas extremas que es preciso descar- 
tar. La primera podría ser la de dejar jugar con absoluta 
libertad los mecanismos de mercado que determinan la 
formación de los precios, pero ante las deficiencias de es- 
tos mecanismos en España (posiciones monopolísticas, re- 
lativamente escasa apertura hacia el exterior, etc.) y la 
importancia fundamental del objetivo anti-inflacionista, 
el Gobierno no puede adoptar una postura pasiva. En el 
otro extremo del espectro se delimita un protagonismo 
administrativo exarcebado, que llevaría a extender de for- 
ma importante el ámbito de los precios intervenidos; esta 
política, ya abandonada por todos los países industriales 
de la CEE y de la OCDE, distorsiona el juego de los mer- 
cados, falsea la asignación de los recursos productivos y ,  
a medio y largo plazo, suele tener efectos sobre los pre- 
cios contrarios a los perseguidos. 

Frente a estas posturas extremadas, el Ministerio de 
Economía y Hacienda viene practicando una política eco- 
nómica muy matizada, cuyos instrumentos principales 
son: 

- Moderación en las alzas de los precios intervenidos 
de bienes y servicios. 
- Promoción de una competencia interna más acen- 

tuada, la investigación de posiciones monopollsticas u oli- 
gopolísticas, mayor transparencia de precios y condicio- 
nes de mercado, etc. 
- Mayor apertura hacia los flujos externos de mercan- 

cías, que se considera de particular importancia para la 
evolución de los precios. 
- Control de los principales agregados monetarios 

para evitar un crecimiento excesivo de la demanda in- 
terna. 
- Disminución del déficit público respecto al PIB. 
- Aceptación, dentro de ciertos límites, de una posi- 

ción fuerte de la peseta para abaratar importaciones, 

Esta política ha conseguido un éxito apreciable en la lu- 
cha contra la inflación en nuestro país. Así, desde una tasa 
anual del 8,6 por ciento en marzo de 1986, se ha pasado 
a 6,3 por ciento doce meses después y a 4 por ciento en 
marzo de 1988. La efectividad de esta política, los buenos 
resultados agropecuarios de esta campaña y la favorable 
evolución de otras variables permiten mantener, por el 
momento, el objetivo de una inflación del 3 por ciento, 
siempre que dicha política tenga continuidad, lo que 
constituye una decisión del Gobierno, y se moderen los 
costes productivos (salariales, financieros, etc.) que se de- 
rivan de la actuación de los agentes económicos. 

Debe recordarse, con relación a este último aspecto, que 
la estabilidad de precios puede considerarse un “bien pú- 
blico”, del que todos se benefician, independientemente 
de su contribución al logro de la misma, mientras que no 
suele ser inusual cierto rechazo o huida ante los sacrifios 
que ello comporta para intereses particulares. De ahí la 

insistencia con que, desde las instancias gubernamenta- 
les, se reitera la necesidad de hacer frente a las responsa- 
bilidades propias de cada grupo social en aras de un ob- 
jetivo que favorece ampliamente a toda la colectividad 
nacional. 

El Gobierno, por último, podría utilizar la política mo- 
netaria de manera mucho más radical, yugulando la in- 
flación a través de una disminución draconiana del cre- 
cimiento de las magnitudes monetarias, pero entonces el 
beneficio de la estabilidad de los pre,cios podría suponer 
un coste excesivo en términos económicos y sociales, pa- 
ralizando el acceso a niveles superiores de renta para am- 
plias capas de la sociedad, anulando el crecimiento de la 
inversión, acrecentando el desempleo y dificultando la 
adaptación de la economía española tras su ingreso en la 
CEE, así como la preparación de la economía española 
para la instauración del mercado único comunitario en 
1992. Por consiguiente, a la luz de las circunstancias ac- 
tuales, el Gobierno se propone continuar con la actual po- 
lítica económica y espera de la efectividad contrastada de 
la misma y de la cooperación de los agentes económicos 
unos resultados acordes con el objetivo propuesto. 

En resumen, la política de precios que se está realizan- 
do no se basa tanto en la vigilancia y control de determi- 
nados bienes y servicios (aunque, lógicamente, se estudia 
la evolución de los conceptos del IPC que tienen una os- 
cilación mayor o una ponderación destacada), como en 
un conjunto de medidas rnacroecon6micas que guardan 
entre sí una coherencia interna.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Vlrglllo Za- 
patero Cbmez. 

18411 3298 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabriel Camuñas Solls, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, sobre mejora de la situación sanitaria 
en los Centros Penitenciarios en los últimos seis meses, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1. Dentro de la respuesta asistencia1 a la problemá- 
tica de las drogodependencias, en los últimos meses se 
han tomado las medidas siguientes: 

a) Curso de actualización sobre toxicomanías a todos 
los Facultativos de Sanidad Penitenciaria. 

b) Creación de Unidades de Desintoxicación y Desha- 
bituación de drogodependientes en ocho centros peni- 
tenciarios. 
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2. El incremento de los niveles de seguridad en los 
centros penitenciarios viene dado por la realización de las 
actuaciones siguientes: 

a) Instalación o reforma integral de rastrillos en to- 

b) Instalación de detectores de metales. 
c) Reparación de los sistemas electrónicos de segu- 

ridad. 
d) Incremento del número de funcionarios destinados 

a funciones de vigilancia. 

dos los centros. 

3. De los estudios efectuados en diversos centros pe- 
nitenciarios, resulta que las tasas de seroprevalencia en 
el medio penitenciario son superponibles a los índices de- 
tectados en adictos a droga por vía intravenosa. El núme- 
ro de casos es difícil de determinar, dado que los proto- 
colos de investigación de cada caso sospechoso son remi- 
tidos a la Comisión Nacional del SIDA, quien determina, 
siguiendo criterios internacionalmente aceptados, su in- 
clusión o no en el SIDA propiamente dicho. 

4. En todos los centros penitenciarios se combate la 
introducción de todo tipo de sustancias tóxicas con los 
medios previstos en la legislación penitenciaria. 

5. Desde que se detectaron los primeros casos de po- 
sible SIDA en los centros penitenciarios, se pusieron en 
marcha un conjunto de medidas, especialmente preventi- 
vas, destinadas a frenar el desarrollo del virus. 

Teniendo en cuenta todas las medidas que se vienen 
adoptando, cabe señalar una mejora de la situación sani- 
taria en los centros penitenciarios.B 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Vlrgillo Za- 
patero Cómez. 

1841013302 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Agustín Rodríguez Sahagún, del Grupo 
Parlamentario Centro Democrático y Social, sobre reduc- 
ción de los precios petrolíferos, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«El Gobierno ha decidido una reducción en el precio de 
los productos petrolíferos, materializada en la Orden de 
13 de mayo de 1988.n 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Vlrgillo Za- 
patero Cómez. 

1841013303 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Agustín Rodríguez Sahagún, del Grupo 
Parlamentario Centro Democrático y Social, sobre con- 
tratos acogidos a cada una de las medidas de fomento del 
empleo, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta fotocopia del “Boletín de Estadísticas La- 
borales’’ (BEL), donde se recoge la evolución de los con- 
tratos registrados acogidos a las medidas de fomento de 
empleo entre los años 1982 y 1987. 

La evolución del número de contratos acogidos a las 
medidas de fomento de empleo, evidencian la ideoneidad 
de las mismas.)) 

LO que envío a V. E. a 10s efectos previstos en ei ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Vlrgillo Za- 
patero G6mez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

184/013304 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Agustín Rodríguez Sahagún, del Grupo 
Parlamentario Centro Democrático y Social, sobre evolu- 
ción de la tasa de cobertura del desempleo durante los 
años 1982 a 1987 e incumplimiento del compromiso de 
aumentar su cobertura en el último acuerdo económico- 
social, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta fotocopia de la evolución de la tasa de co- 
bertura de desempleo durante los años 1982-1987. 

1 .  El número de trabajadores dcsempleados que per- 
cibían prestaciones por desempleo total, era de 629.959 
en 1982, mientras que en 1987, este número ascendió a 
847.024 (medias anuales), lo que supone un aumento de 
217.065 personas. 

2. Además de estos 847.024 ben&ficiarios de mcdia 
anual en 1987, hay que tener en cuenta a los trabajadores 
eventuales agrarios de Andalucía v Extrcmadura que co- 
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bran el subsidio agrario; en 1987 la media ha sido de 
25 1.94 1 .  

Tampoco están incluidos los desempleados que han op- 
tado por el sistema de capitalización de prestaciones eco- 
nómicas, que contempla la posibilidad de percibir en un 
desembolso único, el total de las prestaciones, siempre 
que presenten un proyecto para instalarse como trabaja- 
dores autónomos o se integren como socios en cooperati- 
vas o sociedades laborales. El número de personas que 
han capitalizado sus prestaciones ha sido de 140.280. 

En los dos últimos arios han aumentado considera- 
blemente los demandantes de empleo, consecuencia a su 
vez del aumento de la población activa. Para este inmen- 
so colectivo, que llega por primera vez al mercado de tra- 
bajo o se reincorpora al mismo, se han articulado toda 
una serie de medidas de fomento de empleo y de forma- 
ción profesional. 

La Ley de Protección por Desempleo, dirigida básica- 
mente a los trabajadores que perdían s - ~  empleo, amplió 
los períodos de las prestaciones de 18 a 24 meses en el ni- 
vel contributivo y de 9 a 18 meses en el nivel asistencial, 
al tiempo que extendió esta protección a nuevos colecti- 
vos, entre otros los mayores de 55 años y a los que hubie- 
ran cotizado menos de tres meses.)) 

3. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Rcglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Vlrglllo Za- 
patero Cómez. 

NOTA: La documentación que se acompaña se encuen- 
tra en la Secretarfa General de la Cámara. 

184/013305 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Enrique Federico Curiel Alonso, del Gru- 
po Parlamentario Mixto-Izquierda Unida-Esquerra Cata- 
lana, sobre medidas que piensa adoptar el Gobierno para 
que el personal contratado a finales de 1985 mediante 
contrato temporal acogido al Real Decreto 1989/84, de 17 
de octubre, de Medidas de Fomento de Empleo, como pro- 
motores de informacih e inserción profesional, pueda ad- 
quirir la situación de fijos en sus puestos de trabajo, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1 ,  El colectivo al que se refiere la pregunta ha teni- 
do oportunidad de adquirir la situación de personal fijo 
en el INEM, porque así lo reconoce el Convenio Colectivo 
vigente (vid. art. 15.3 del Convenio para 1986 v art. 11.4 
del Convenio únicoael Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social-INEM). De hecho, ha habido un número elevado 
de personas que han utilizado esta vía. 

2. Por otra parte, dado que este personal cumple ade- 
cuadamente su trabajo y que ha adquirido por el paso del 
tiempo una indudable experiencia, es por lo que en la ac- 
tualidad se están estudiando las fórmulas que permitan 
encontrar una solución más beneficiosa.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Vlrgillo Za- 
patero Cómez. 

184/0 13306 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Enrique Federico Curiel Alonso, del Gru- 
po Parlamentario Mixto -Izquierda Unida-Esquerra Ca- 
talana-, sobre situación de la prisión de Córdoba, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El Ministerio de Justicia, dentro de su Programa de In- 
fraestructura Penitenciaria, no contempla la construcción 
de un nuevo Centro Penitenciario en Córdoba, sino la re- 
modelación integral del actual. 

Las obras de acondicionamiento ya han sido reanuda- 
das, como puso de manifiesto el Ministro de Justicia en 
sesión informativa de la Comisión de Justicia e Interior, 
celebrada el 3 de mayo de 1988, al responder a cuatro pre- 
guntas relativas al Centro Penitenciario de Córdoba. 

Se ha establecido un plan de obras para que antes de 
dos meses estén acabadas las duchas, los servicios y la la- 
vandería del Departamento Celular número 1. 

Desde el 30 de marzo, debido a la población existente 
en el Centro, no se ha destinado al mismo más internos. 
Dada la situación de la mayor parte de los Centros en la 
Comunidad Autónoma de Andalucfa, hasta tanto no se 
inaugure el nuevo Centro de Sevilla no se puede prever 
ningún traslado. 

En un período de tiempo razonable se incorporarán 16 
funcionarios al Centro, 6 pertenecientes a las promocio- 
nes de 1987 y 10 de las nuevas plazas dotadas. 

La inspección del Centro ya se ha realizado; fruto de la 
misma ha sido el establecimiento del plan de obras antes 
mencionado. )) 

Lo que envfo a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Vlrglllo Za- 
patero Cómez. 
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Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Neftalí Isasi Gómez, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre Plan de Inversiones 
para la mejora de la Red de enlaces de Televisión Espa- 
xiola, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Ente Público RTVE, cuyo contenido es el 
siguiente: 

 LOS datos que se expresan a continuación se refieren 
sólo a los enlaces de TVE, no incluyéndose los correspon- 
dientes a la Red de difusión, tanto de TV como de Radio. 

En el Anexo figuran las respuestas a las preguntas for- 
muladas por el señor Diputado: importes de las inversio- 
nes en la Red de enlaces, destino de las mismas, anuali- 
dades; información que figura en el Plan de Inversiones 
de RTVE de 1988-1990.~ 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virglllo Za- 
patera Cómez. 

NOTA: La documentación que se acompaxia se encuen- 
tra en la Secretaría General de la Cámara. 

185/oooO26 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Neftall Isasi Cómez, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre nombramiento del 
,Delegado Territorial del Ente Público RTVE en La Rioja, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Ente Público RTVE, cuyo contenido es el 
siguiente: 

*Como sabe el seiior Diputado, el Delegado Territorial 
es un 6rgano de la Organización Territorial de RTVE, 
cuyo nombramiento por la Directora General de RTVE re- 
quiere el previo trámite de audiencia del “órgano repre- 
sentativo que con estos fines se constituya en la Comuni- 
dad Autónoma” (Artlculo 14.1 del Estatuto de la Radio y 
la Televisión), sin que en La Rioja se haya nombrado di- 
cho órgano. 

Por ello, como en el resto de las Comunidades Autóno- 
mas, una vez constituido el “órgano representativo” o el 
Consejo Asesor que asuma las funciones de aquél, RTVE 
procederá al nombramiento de su Delegado Territorial en 
La Rioja.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Virgilio Za- 
patero Cómez. 

185/000027 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Neftalí Isasi Gómez, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre construcción del 
Centro Emisor de Moncalvillo, en La Rioja, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Ente 
Público RTVE, cuyo contenido es el siguiente: 

«La iniciación de la construcción del Centro Emisor de 
Moncalvillo corresponde al Gobierno Autonómico de La 
Rioja, según las estipulaciones del convenio de coopera- 
ción suscrito el 20 de diciembre de 1985 entre la Comu- 
nidad Autónoma de La Rioja y el Ente Público RTVE. 

Efectivamente, en la estipulación tercera, referente a la 
Red se expresa que “la Comunidad de La Rioja realizará 
las obras de infraestructura precisas siendo por cuenta de 
RTVE el equipamiento ...”. En las obras de infraestructu- 
ras, a cargo de la Comunidad, se incluyen, entre otras, la 
vía de acceso, la línea de suministro de energía eléctrica 
y el edificio. 

El establecimiento del calendario de ejecución de di- 
chas obras corresponde al Gobierno Autonómico de La 
Rioja, que hasta la fecha no ha hecho presentación del 
mismo. 

En cuanto a las actuaciones que corresponden a RTVE 
ce señalan los aspectos siguientes: 

- En el plan de inversiones de RTVE de 1988-1990 se 
incluye la adquisición e instalación de los equipos de ra- 
dioenlace, transmisores de TV y restantes elementos ra- 
dioeléctricos necesarios para la puesta en servicio y ope- 
ración del centro emjsor de Moncalvillo, con una prime- 
ra fase de ejecución en la anualidad de 1988. 
- Los equipos adquiridos por RTVE no podrán insta- 

larse hasta tanto no se disponga de las infraestructuras 
correspondientes. >> 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de mayo de 1988.-El Ministro, Vlrgilio Za- 
patera Cómez. 
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